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RESUMEN

El presente trabajo tiene como objetivo general establecer un procedimiento para la liquidación del presupuesto en la Dirección Municipal de Salud de Aguada desde las entidades de base permitiendo fundamentar teóricamente la implicación del costo y la actividad presupuestaria en el sector salud, así como estipular metodológicamente el tratamiento presupuestario para las instituciones de salud cubanas, así como presentar la liquidación del presupuesto en la Dirección Municipal de Salud Aguada para el año 2007 y tratar el procedimiento contable. A través del Presupuesto del Estado se materializa la política trazada desde los inicios de la Revolución, de elevar a niveles superiores el bienestar de su pueblo garantizando la justicia social que caracteriza nuestro socialismo. Es por ello que la Salud Pública recibe los recursos financieros necesarios para elevar el nivel del desarrollo de equilibrio bio -psico -social del hombre como género humano. La Salud Pública llevada a todas partes de nuestro país y como unidad presupuestada económicamente hace que dependa del Presupuesto del Estado. La novedad del trabajo investigativo radica en el procedimiento necesario para la liquidación del presupuesto en las entidades de Salud partiendo de la base, es aplicable en todas las instituciones de salud constituyendo una herramienta fundamental para el proceso de liquidación del presupuesto en cualquier unidad de salud dado el nivel de análisis y detalle que se necesita.
SUMMARY
The present research work has as a general objective to establish a procedure for the liquidation of the budget in Dirección Municipal de Salud de Aguada de Pasajeros from the base entities permitting to support theoretically the implication of the cost and the budgetary activity in the health sector and to stipulate methodologically the budgetary treatment for the Cuban institutions of health, as well as to show the liquidation of the budget in  Dirección Municipal de Salud de Aguada de Pasajeros for the year 2007 and to treat the countable procedure. The policy drawn from the beginnings of the Revolution, to raise the well-being of the population guaranteeing the social justice that characterizes our socialism to superior levels materializes through the State Budget. That is why that Public Health receives the necessary financial resources to increase  the level of development of bio-psyco-social break-even point that characterizes man as human being. The Public Health is taken to all parts of our country and as an economically budgeted unit it depends on the State Budget. The novelty of the research work lies on the necessary procedure for the liquidation of the budget in health entities starting from the base, it is applicable at all the institutions of health constituting a fundamental tool for the process of liquidation of the budget in any unit of health considering the accuracy of analysis and detail that is  needed.
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INTRODUCCIÓN:
El reto mayor de las actuales y futuras generaciones de cubanos, es avanzar en la construcción de una sociedad cada vez más justa, en un mundo donde los más poderosos luchan por imponer políticas, que solo conducen a una sociedad más egoísta, en la que los ricos son cada vez más poderosos y los pobres más excluidos. Lo que Cuba ha logrado y logrará, es y será ejemplo para los pueblos del mundo que luchen para construir un mundo mejor.

Para sostener y alcanzar niveles superiores de justicia social, el país requiere incrementar la producción  de bienes y servicios con mayor eficiencia y calidad, incluyendo los servicios que se brindan en el sector social. No basta con tener los recursos, si estos no son usados de forma racional y eficiente y más grave aún  es que se desvíen o sean usados en beneficio de unos pocos.

La salud cubana ostenta resultados de primer nivel en el ámbito mundial, avalados por los bajos índices de mortalidad infantil y materna, la esperanza de vida de su población, las campañas masivas de prevención y vacunación entre otras miles de razones que hacen de esta nación una verdadera potencia médica en manos del pueblo.

La ejecución presupuestaria de los últimos años, evidencia como el país ha destinado a la realización de programas sociales una importante cantidad de recursos. El indicador, que de forma más sintética lo demuestra, es el que se calcula comparando el Producto Interno Bruto, contra el total de los recursos que se destinan a financiar el gasto social, que incluye los sectores de educación, de salud, de seguridad y asistencia social, de vivienda y otros.

El sector presupuestado  en nuestro país  tiene ante sí  el reto de elevar a niveles superiores  el control sobre los recursos presupuestarios.

Lo más importante, no es crecer cada año en los niveles de gastos, sino garantizar que con los recursos disponibles se brinde un servicio eficiente y de alta calidad, consciente de las reservas existentes en estos sectores. Para ello deberán aplicarse medidas que garanticen eliminar el despilfarro y elevar el control.

Las reuniones periódicas en los colectivos laborales, para analizar el presupuesto y su ejecución, se convierten en una herramienta fundamental para lograr estos objetivos.

El Presupuesto del Estado se puede definir como  el documento e instrumento jurídico político, elaborado periódicamente, en el que en forma de balance se plasman el nivel máximo de gastos y las previsiones de recursos financieros que realizará el Estado durante el ejercicio económico, en correspondencia con el plan de la economía.

Cuenta con las etapas siguientes:

· Anteproyecto de Presupuesto, etapa en la que además se incluyen procesos tales como la Notificación, Desagregación, Desglose Mensual y Presupuesto Aprobado.

· Ejecución y Evaluación del Presupuesto, incluye los análisis del Presupuesto, así como las modificaciones presupuestarias que deben realizarse a los órganos de la Administración del Estado para cubrir desbalances financieros que se presenten.

· Control del Presupuesto, análisis de las desviaciones, Verificaciones Presupuestarias y Auditorias que permiten conocer si los recursos asignados se utilizan para los fines que fueron entregados y si se hace uso de las normativas complementarias del Presupuesto.

· Liquidación del Presupuesto, cierra el ciclo presupuestario y donde las entidades hacen  una valoración completa de la ejecución del Presupuesto, y del cumplimiento de las indicaciones específicas que rigieron para ese ciclo.
La liquidación del presupuesto se acompaña de un informe valorativo en el que se cuantifiquen  las causales que provocaron de las desviaciones, comenzando por el análisis de los Gastos de Personal y los movimientos del Promedio de Trabajadores (PT) y el Salario Medio (SM) : las Normas Unitarias de Gastos y los Niveles de Actividad de los grupos normados, los conceptos de carácter directivo o de destino específico y  aquellos otros conceptos que sin cumplir las condiciones anteriores reflejen cambios significativos de su ejecución. Así mismo se efectúa el análisis de los Gastos de Capital, mostrando las desviaciones producidas en este y las causales que lo motivaron. Conjuntamente con lo anterior se anexa una información que contiene, las instalaciones terminadas, las comenzadas, las que se ponen en explotación y otras que sean de interés, explicando en cada una de ellas lo previsto y lo realmente alcanzado. 

Este proceso se realiza por todos los niveles, comenzando por la entidad,  y terminando por el Ministerio de Finanzas y Precios (MFP) quien lo presenta a la Asamblea Nacional como culminación del ciclo presupuestario, quien lo aprobará y dará por cerrado el mismo. 

La liquidación del presupuesto en la Dirección Municipal de Salud de Aguada, ha presentado dificultades ya que en las entidades de base que no se ha discutido ni analizado su liquidación trayendo esto consigo dificultades a la hora de recuperar reservas internas y  por lo tanto no se ha cumplido con la metodología establecida, de igual forma es la Dirección Municipal de Salud Aguada quien realiza el proceso de liquidación presupuestaria imposibilitando que los grupos presupuestarios conozcan de primera mano el comportamiento de sus indicadores, lo cual constituye un obstáculo para un mejor análisis, control y toma de dediciones, esto motivó el desarrollo del presente trabajo, donde el problema de investigación consiste en que la liquidación del presupuesto en la Dirección de Salud de Aguada se realiza solo a nivel de Municipio limitando el análisis de las desviaciones por grupos presupuestarios.

Para dar solución al problema de investigación se establece la siguiente hipótesis: “Con la liquidación del presupuesto en la Dirección Municipal de Salud Aguada por entidades de base se logra determinar las variaciones por ramas, grupos, epígrafes y partidas de la ejecución presupuestaria”.

Para confirmar la hipótesis planteada se traza como objetivo general, establecer un procedimiento para la liquidación del presupuesto en la Dirección Municipal de Salud  Aguada por entidades de base.

Para el cumplimiento del mismo, se hace necesario desarrollar los siguientes objetivos específicos: 

· Fundamentar teóricamente la implicación del costo y la actividad presupuestaria en el sector salud.

· Estipular metodológicamente el tratamiento presupuestario para las instituciones de salud cubanas.

· Presentar la liquidación del presupuesto en la Dirección Municipal de Salud Aguada para el año 2007.

· Tratar procedimiento contable.
La investigación en cuestión está conformada por tres capítulos:

· Capítulo I: Se desarrolla una revisión bibliográfica que conlleva a la presentación de un marco teórico referencial donde se abordan aspectos referentes a la contabilidad de costos, enfatizando en su concepción para las instituciones de salud cubanas y en los requisitos necesarios para la conformación del presupuesto y su liquidación. 

· Capítulo II: Se caracteriza la entidad objeto de estudio y se propone un procedimiento para la elaboración  de la liquidación  del presupuesto en la Salud Pública cubana, abordándose los aspectos metodológicos necesarios para la posterior validación  del mismo.

· Capítulo III: La validación del procedimiento propuesto para la liquidación del presupuesto en la Dirección Municipal de Salud de Aguada de Pasajeros. Año 2007.

Esta investigación viabiliza el desarrollo de la liquidación del presupuesto  en la Dirección Municipal de Salud Aguada, lo que aporta elementos que contribuyen a la toma de decisiones, asimismo se demuestra el análisis de lo que se necesita para garantizar un buen  impulso de las actividades en la salud.
CAPÍTULO I: GENERALIDADES TEÓRICAS.
En este capítulo se desarrolla una revisión bibliográfica que conlleva a la presentación de un marco teórico referencial donde se abordan aspectos referentes a la Contabilidad de Costos, enfatizando en su concepción para las instituciones de salud cubanas y en los requisitos necesarios para la conformación del presupuesto y su liquidación. 

1.1 La Contabilidad como Ciencia.
La economía se ha incluido dentro de un ámbito de las ciencias y como  una seria postulación, se quiere clasificar la contabilidad como una disciplina  científica lo cual fue aportado por diversos autores en sus estudios  como lo son Mattessich quien hizo favorables aportes a la contabilidad ya que presentó  un sistema axiomático y matricial; Tomas Kuhn, Mario Bunge, Enrique Herrcsher, Casanovas Parella entre otros.

La contabilidad ha utilizado una forma de representación única durante la mayor parte de la historia lo que se llama la representación clásica o convencional. Es la que sigue vigente en la presentación de la información contable actual. En los últimos tiempos han aparecido formas alternativas (representación matricial y/o sagital) con ventajas estimables respecto  a la representación clásica pero todas ellas con un inconveniente difícil  de superar la sustitución de una técnica fuertemente arraigada universalmente en la práctica a unos profesionales (y docentes) que ha demostrado  hasta ahora su inclinación al conservadorismo (partida doble) considerando la contabilidad un sistema de información y un sistema de medida cuyo propósito es ser útil a los usuarios internos y externos ya sea para la toma de decisiones o simple información, siendo importante clasificarla dentro de la ciencia aplicada de carácter social .

La principal función de la contabilidad es acumular y comunicar información cuantitativa, principalmente de naturaleza financiera de entidades económicas  que permita juicios y decisiones al informar a sus usuarios.

La  Contabilidad, como ciencia que es, constituye un sistema informativo que emite datos                     estructurados y relevantes de los distintos entes que componen la realidad económica,              como son las familias, las empresas, el sector público y la nación. Estos datos, tras ser analizados e interpretados, son empleados por los sujetos económicos para controlar los recursos con los que cuentan y tomar las medidas oportunas para hacerlos más fructíferos y, en todo caso, para evitar una situación deficitaria que pondría en peligro su supervivencia.                           
      A lo largo de la historia de la humanidad, muchos han sido los conceptos y definiciones de contabilidad que se han emitido, algunos acertados y otros no tanto, sin embargo en busca de una definición lo más completa posible se recogen a continuación criterios de especialistas de las ciencias económicas, contables y financieras de Cuba y el mundo.

    “La contabilidad puede considerarse como una disciplina independiente, que analiza las teorías y los supuestos sobre los que se basa la contabilidad entendida como actividad práctica”; “…es la ciencia que enseña las reglas que permiten registrar las operaciones efectuadas por una o varias personas” ; “… es una disciplina técnica que se ocupa de la medición, registro e interpretación de los efectos de actos y hechos susceptibles de cuantificación y con repercusiones económicas sobre el patrimonio de las entidades en general y que determinen el monto de la ganancia realizada, con el propósito de contribuir al control de sus operaciones y a la adecuada toma de decisiones”; “…es una ciencia de naturaleza económica que tiene por objeto producir información para hacer posible el conocimiento pasado, presente y futuro de la realidad económica en términos cuantitativos en todos sus niveles organizativos, mediante la utilización de un método específico apoyado en bases suficientemente contrastadas, con el fin de facilitar la adopción de las decisiones financieras externas y las de planificación y control internas”. [1][2][3][4] 
En mi opinión la contabilidad no es más que el acto de contabilizar y simplificar las transacciones de un negocio, así como de interpretar sus efectos sobre los asuntos y las actividades de una entidad económica para la toma de decisiones. 

La contabilidad brinda información importante para la toma de decisiones y el control. De ahí surgen sus principales objetivos: 
· Brindar información: La información está orientada a la toma de decisiones, tanto de orden interno, como a terceros relacionados con la misma.
· Ser útil como medio de control: Este objetivo se relaciona principalmente con la comparación de los resultados obtenidos con los planificados, y la prevención y evidencia de errores, fraudes u omisiones.

· Dar protección legal: Ya que el Código de Comercio otorga valor probatorio a las anotaciones que se realizan en los libros siempre que se encuadren en la normativa vigente. 

La contabilidad tiene diversas funciones, pero su principal objetivo es suministrar, cuando sea requerida o en fechas determinadas, información razonada, en base a registros técnicos, de las operaciones realizadas por un ente público o privado.
Según las características particulares de las organizaciones empresariales o  entidades, así como en dependencia de los usuarios de la contabilidad, ésta puede subdividirse en diversas ramas, tomando en consideración su finalidad, la forma de registro, las necesidades de información  entre otros aspectos.

1.1.2 Ramas de la Contabilidad.
Entre las ramas o clasificaciones más generales en que se ha subdividido a la contabilidad para cumplir con las necesidades y objetivos de cada tipo de organización se encuentra las que siguen: 

Contabilidad financiera o contabilidad externa, también llamada simplemente Contabilidad que no es más que la técnica mediante la cual se recolectan, se clasifican, se registran, se sumarizan y se informa de las operaciones cuantificables en dinero, realizadas por una entidad económica.
La función principal de la contabilidad financiera es llevar en forma histórica la vida económica de una empresa, los registros de cifras pasadas sirven para tomar decisiones que beneficien en el presente o al futuro. También proporciona los Estados Contables o Estados Financieros que son sujetos al análisis e interpretación, informando a los administradores, a terceras personas y a entes estatales del desarrollo de las operaciones de la empresa.

 Contabilidad de gestión o directiva (interna),esta consiste en el uso de los datos  de la   contabilidad por personas dentro de la organización, orienta sus aplicaciones hacia  aquellos sujetos que tienen poder de decisión sobre la actividad de la empresa, mejora el procedimiento de toma de decisiones mediante el uso de los datos contables.

Es más flexible, dado que se basa en la autorregulación. También es mucho más detallada que la financiera, siendo una importante herramienta de gestión de la empresa, enfoca su atención en los clientes internos, mide y reporta información financiera y de otra índole para ayudar a los administradores a cumplir las metas de la organización.

Se ocupa de la comparación cuantitativa de lo realizado con lo planeado, analizando por áreas de responsabilidad. Incluye todos los procedimientos contables e informaciones existentes, para evaluar la eficiencia de cada área.

La Contabilidad de costos, analítica o interna, esta tiene por objeto el conocimiento y la interpretación de los hechos que tienen lugar en el seno de la unidad económica desde un punto de vista interno, tales como la formación de costes y la valoración de productos o servicios. 

En contabilidad, es el proceso de seguimiento, registro y análisis de los costes asociados con la actividad de una organización, donde costo se define como "tiempo requerido o recursos". Los costes se miden por conveniencia (uniformidad) en unidades monetarias, esta clasificación forma parte de la contabilidad de gestión.

Dentro de las ramas de la contabilidad, la dedicada al registro y acumulación de la información de costos es primordial para las aspiraciones de planeación, control y toma de decisiones, ofreciendo la información relevante y oportuna para tales efectos.

1.2 La Contabilidad de Costos.
El término de costos igualmente ha sido definido de diversas maneras, a continuación se presentan algunos criterios de entendidos en la materia, con la finalidad de arribar a un concepto de costo más general.

El costo es “…el valor sacrificado para obtener bienes o servicios. Dicho sacrificio se mide en valor a partir de un activo o el aumento de pasivos en el tiempo en que se obtienen los beneficios”; “…el conjunto de pagos, obligaciones contraídas, consumos, depreciaciones, amortizaciones y aplicaciones atribuibles a un período determinado, relacionadas con las funciones de producción, distribución, administración y financiamiento”. [5][6]
En fin, el costo puede definirse como los recursos sacrificados para obtener beneficios, medibles en valores monetarios y surgiendo en el momento del consumo del producto final.

En sentido general la contabilidad de costos se ocupa de la clasificación, acumulación, control y asignación de costos. Se clasifican los costos de acuerdo a patrones de comportamiento, actividades y procesos. Los costos pueden acumularse por cuentas, trabajos, procesos, productos o segmentos del negocio.

La información de costos, atendiendo a diversos parámetros, características y necesidades de agrupación, se puede clasificar según su propósito.

1.2.1 Clasificación de los costos.
Existen  varias  formas  de  clasificar  los  costos,  a  continuación  se mencionan  algunas  de las principales categorías de agrupación de costos:

-Por su función
· Costos de Producción: Son los que se generan en el proceso de transformar las materias primas en productos elaborados.
· Costos de Distribución: Corresponden al área que se encarga de llevar los productos terminados desde la empresa hasta el consumidor.

· Costos de Administración: Se originan en el área administrativa, relacionados con la dirección y manejo de las operaciones generales de la empresa.

· Costos Financieros: Se originan por la obtención de recursos monetarios o crediticios ajenos.

-Por su identificación
· Costos Directos: Son aquellos que se pueden identificar o cuantificar plenamente con los productos o áreas específicas. 

· Costos Indirectos: Son costos que no se pueden identificar o cuantificar plenamente con los productos o áreas específicas.

- Por el departamento en que se incurren

· Producción: Una  unidad  en  donde  las  operaciones  se  ejecutan  sobre  la  parte  o  el producto sin que sus costos requieran prorrateo posterior.  

· Servicio: Una  unidad  que  no  está  comprometida  directamente  en  la  producción  y cuyos costos se prorratean en última instancia a una unidad de producción. 

-Costos que se cargan al ingreso

· Producto: Costos  incluidos  cuando  se  hace  el  cálculo  de  los  costos  del  producto. Los  costos  del  producto  se  incluyen  en  el  inventario  y  en  el  costo  de  ventas  cuando  se vende el producto.

· Período: Costos asociados con el transcurso del tiempo y no con el producto.  Estos costos se cierran contra la cuenta resumen de ingresos.

-Con relación al volumen de producción

· Costos Variables: Costos cuyo total varía en proporción directa a los cambios en su actividad correspondiente. El costo unitario se mantiene igual, independientemente del volumen de producción.   

· Costos Fijos: Costos cuyo total no varía a lo largo de un gran volumen de producción. Los costos unitarios disminuyen en la medida en que el volumen de producción aumenta.  

· Costos Mixtos: Estos costos tienen ambas características, de fijos y variables, a lo largo de varios rangos relevantes de operación. Existen dos tipos de costos mixtos: costo semi-variable y costo escalonado.

- De acuerdo a su relación con la producción

· Costos Primos: Son la sumatoria de los costos de materiales directos y de la mano de obra directa.

· Costos de Conversión: Son los costos relacionados con la transformación de los materiales directos en productos terminados y están conformados por mano de obra directa y costos indirectos de fabricación. Esta clasificación se usa para propósitos de planeación y control no de acumulación de costos. 
-Con relación al grado de control

· Costo controlable: Sobre él pueden ejercer influencia directa los encargados de las áreas de responsabilidad. 

· Costo no controlable: No se encuentra bajo influencia directa de los encargados   de las áreas; su responsabilidad es asumida por los niveles de dirección superiores.
- De acuerdo a la técnica de valuación
· Costo Real: Está formado por todos los gastos que se incurren en la fabricación de un producto o prestación de un servicio, clasificados en gastos directos como materiales, salarios y gastos indirectos que son anotados en la ficha de costo que se habilita, manteniéndose analizados por elementos de gasto tanto de la producción principal como la auxiliar, agrupados por centro de costo.

· Costo Histórico: Son aquellos costos que se han obtenido dentro del período en la fabricación de un producto o prestación de un servicio y que se obtienen al final del período que se conservan para su análisis respectivo y comparación con los resultados futuros, sirviendo como un dato de base histórica y siempre se refieren a los costos reales ya sean por productos, por áreas de responsabilidad o cuenta de gasto.

· Costo Predeterminado: Estos costos son los que se calculan con anterioridad a la fabricación de un producto o prestación de un servicio  y se confeccionan teniendo en cuenta  las condiciones específicas reales de la entidad y perspectivas inmediatas de cambios futuros y concretos, es decir, basado en la realidad objetiva de cada centro.

· Costo Estándar: Es un costo predeterminado que se calcula antes que la producción se haya ejecutado y que se hace sobre base más técnicas en sus cálculos, siendo más exactos que los costos estimados.

- Elementos del costo del producto

· Materiales: Los materiales representan un elemento fundamental del costo, tanto por lo que se refiere a su valor  con   respecto  a  la  inversión  total  del  producto  y  en  cuanto a la naturaleza propia del artículo elaborado, ya que viene a ser la esencia del mismo, esto quiere decir, que sin materiales no puede lograrse la obtención de un artículo.

Son los principales bienes que se usan en la producción y que se transforman en  artículos terminados con la adición de mano de obra directa y costos indirectos de fabricación.

El costo de los materiales se puede dividir en materiales directos e indirectos:

Materiales directos: Son los materiales que se pueden identificar en la producción de un artículo terminado, que se pueden asociar fácilmente con el producto; representan el principal costo de materiales en la producción de ese artículo. 

Materiales indirectos: Son todos los materiales comprendidos en la fabricación de un producto diferente de los materiales directos. Los materiales indirectos se incluyen como parte de los costos indirectos de fabricación. 

· Mano de Obra: Los sueldos y salarios se consideran como el segundo elemento del costo de producción; al esfuerzo humano necesario para transformar el material en producto. Este esfuerzo debe ser remunerado en dinero efectivo.

El costo de la mano de obra se puede dividir en mano de obra directa y mano de obra indirecta:

Mano de obra directa: Es toda la mano de obra directamente involucrada en la fabricación de un producto terminado que se puede fácilmente asociar con el producto y que representa el principal costo de mano de obra en la fabricación de ese producto, y se  pueden identificar por su monto en la unidad producida.

Mano de obra indirecta: Es toda la mano de obra involucrada en la fabricación de un producto, que no se considera mano de obra directa. La mano de obra indirecta se incluye como parte de los costos indirectos de fabricación. Es la que no se puede identificar por su monto en la unidad producida.

· Costos Indirectos: A los costos indirectos de fabricación también se les conoce como cargos indirectos, gastos de producción, gastos de fabricación o de fábrica. Representa el tercer elemento del costo de producción; no identificándose su monto en forma precisa de un artículo terminado, ni en ocasiones, de una orden de producción o en un proceso productivo. 

Estos costos indirectos de fabricación son los principales responsables de que no se pueda clasificar con precisión el costo exacto por la imposibilidad de su asignación directa al producto.

Costos indirectos de fabricación: Son todos los conceptos que incluye el Pool de costos y que se usan para acumular los materiales indirectos, la mano de obra indirecta y todos los otros costos indirectos. Tales conceptos se incluyen en los costos indirectos de fabricación porque no se les puede identificar directamente con los productos específicos.

Entre los objetivos y premisas de la Contabilidad de Costos se encuentran la planeación, el control y la toma de decisiones. Justamente la planeación constituye una ardua y complicada tarea, con la cual deben comprometerse sectores humanos, financieros y de gestión, tanto de índole interna como externa.   

Un sistema de costos estándar que acumule los costos y proporcione datos para los informes, de acuerdo con la responsabilidad, es un requisito importante de un buen presupuesto en la actividad empresarial. Además los beneficios de elaborar presupuestos casi siempre exceden a sus costos.

1.3 El presupuesto en la actividad empresarial.
Para cualquier empresa, el presupuesto es un plan que describe la forma en que los fondos serán obtenidos y gastados en mano de obra, materia prima y equipos. Su objetivo principal es controlar los diferentes aspectos de un negocio, mediante la comparación de los resultados reales obtenidos con las cifras del presupuesto, permitiendo la evaluación  de    los diferentes cursos de acción que podrían ser posibles y finalmente la cristalización de decisiones en un plan completo. Además el presupuesto prevé, planifica y dispone de los convenientes para atender a tiempo las necesidades presumibles. 

Los presupuestos son una característica importante de la mayor parte de los sistemas de control. Cuando se administran con inteligencia los presupuestos:

· Obligan a la planeación.
· Proporcionan criterios de desempeño.
· Fomentan la comunicación y la coordinación.
La elaboración de los presupuestos es una parte integral, tanto en la planeación a corto plazo (normalmente de un año o menos) y la planeación a largo plazo. Ambas formas de planeación pueden incluir aspectos estratégicos. Estos aspectos incluyen los recursos de la organización, el comportamiento de los competidores y en especial las demandas actuales y proyectadas del mercado. La expresión cuantitativa resultante de los planes, determinada después de estos aspectos estratégicos se conoce como un presupuesto.

Cuando las variables que intervienen en la confección del presupuesto fluctúan constantemente, como ocurre actualmente  en  la  economía, es conveniente  utilizar un plan

de  presupuesto continuo, lo cual  consiste  en una revisión  actualizada  y  constante de  los 

mismos. Lo que indica, que es una herramienta dinámica porque se puede ajustar a cualquier cambio de importancia que surja.

Los presupuestos se dividen en dos grandes grupos: 

· Operativos: Los de gastos, de ingresos y de beneficios.

· Financieros: Financieros propiamente dichos, de efectivo, de inversiones y de balance.

   Existen otros, como el Maestro y por Áreas de Responsabilidad, que son aplicaciones de los operativos para finalidades específicas.

Cuando se trata de presupuestos de operación, cubren un periodo de un año o  menos ﴾corto plazo﴿. Este es denominado también: Plan de Utilidades; se refiere a la presupuestación de todas las operaciones para el período siguiente al cual se elabora, y cuyo contenido se resume generalmente en un estado de resultado proyectado. El  presupuesto de operación es una estimación de los beneficios que la empresa espera obtener para un determinado período de tiempo. Se relaciona con planes de abastecimientos, de servicios y otras necesidades de la entidad económica. Pueden dividirse por áreas de responsabilidad de la misma.

En el presupuesto los estimados que en forma directa en proceso tienen que ver con la parte Neurológica de la Empresa, desde la producción misma hasta los gastos que conlleve ofertar el producto o servicio, son componentes de este rubro:

· Presupuesto de Venta (estimados producidos y en proceso).

· Presupuesto de Producción (incluye gastos directos e indirectos).

· Presupuesto de Requerimiento de Materiales (materia prima, insumos, auto partes, etc.).

· Presupuesto de Mano de Obra (fuerza bruta, calificada y especializada).

· Presupuesto de Gasto de Fabricación.

· Presupuesto de Costo de Producción (sin el margen de ganancia).

· Presupuesto de Gasto de Venta (capacitación, vendedores, publicidad).

· Presupuesto de Gasto de Administración (requerimiento de todo tipo de mano de obra y distribución del trabajo).  

Existen varios presupuestos maestros, tales como:

· Sistema Convencional de Presupuesto Maestro: es un presupuesto incremental. Se basa en el alto grado en el presupuesto maestro del período anterior. En un Presupuesto Maestro Convencional, el énfasis se da en el costo de partidas específicas así como la administración de presupuestos, el costo de operación de los centros individuales de responsabilidad.

· Presupuesto Base Cero (PBC): en un sistema de (PBC), un centro de responsabilidad debe justificar cada actividad planeada y estimar su costo total. Este presupuesto  comienza con un listado de las diferentes actividades, programas denominados "paquetes de decisión” de un centro de responsabilidad. Cada paquete de decisión es asignado y clasificado según su grado de importancia para el director del centro de responsabilidad. La clasificación debería estar basada en los objetivos y propósitos del paquete de decisión.  
· Sistema de Planeación y Presupuesto por Programas (SPPP): la fuerza de este sistema está en la asignación de los recursos escasos de la organización dinero a aquellas actividades o programas que prometen la mejor tasa de retorno.     
Los siguientes cuatro pasos constituyen un (SPPP): 
1. La alta dirección debe establecer los objetivos y propósitos de la organización en el corto y largo plazo.

2. Todos los programas y actividades alternativas establecidas para lograr los  propósitos de la organización, deben ser identificados.

3. Los costos cuantitativos y cualitativos así como los beneficios de cada alternativa, deben ser pronosticados.

4. Se prepara un presupuesto indicado cuales actividades o programas han sido seleccionados con un monto monetario asignado o un detallado plan de desembolsos, partida por partida.

Este presupuesto maestro trae consigo una serie de beneficios y limitaciones como son:

Beneficios׃
· Define objetivos básicos de la empresa.
· Determina la autoridad y responsabilidad para cada una de las generaciones.

·    Es oportuno para la coordinación de las actividades de cada unidad de la empresa.

· Facilita el control de las actividades.

· Permite realizar un auto análisis de cada período.

· Los recursos de la empresa deben manejarse con efectividad y eficiencia.


Limitaciones:

· El Presupuesto solo es un estimado no pudiendo establecer con exactitud lo que sucederá en el futuro.
· El presupuesto no debe sustituir a la administración si no todo lo contrario es una herramienta dinámica que debe adaptarse a los cambios de la empresa.
· Su éxito depende del esfuerzo que se aplique a cada hecho o actividad.
· Poner demasiado énfasis a los datos provenientes del presupuesto puede ocasionar que la administración trate de ajustarlo o forzarlos a hechos falsos.
Pues, el presupuesto maestro abarca el impacto, tanto de las decisiones de operación como las decisiones de financiamiento. Las decisiones de operación se centran en la adquisición y uso de recursos escasos y las decisiones financieras puntualizan en la forma de obtención de fondos para adquirir recursos. Por eso, para preparar un presupuesto maestro, coordinado y amplio, se  relacionan los presupuestos de operación y los presupuestos financieros que forman parte del proceso.

Nuestro presupuesto es deficitario, lo cual significa que los gastos necesarios para dar cumplimiento a las importantes funciones económicas y sociales correspondientes al estado,  superan anualmente los ingresos que nuestra economía es capaz de generar y que  fluyen  al  presupuesto a través de los  impuestos,  tasas,  contribuciones  y   otros  ingresos no tributarios que se captan de las actividades empresariales, presupuestadas y la población.

El Anteproyecto de Presupuesto de la Actividad Presupuestada se corresponde con la preparación y presentación del presupuesto de todas las actividades presupuestadas del país, incluyendo las unidades inversionistas que darán origen a una unidad presupuestada como salud pública  y las organizaciones y asociaciones. 

Para ello, es imprescindible que el sector empresarial eleve significativamente su eficiencia, para generar las riquezas que permitan respaldar la actividad presupuestada. 

1.3.1 El presupuesto para la Salud Pública.
Las unidades presupuestadas son las entidades que reciben del Estado los recursos destinados a financiar los diferentes servicios que prestan. Son aquellas que se dedican a recibir, ejecutar y controlar los recursos financieros que el Estado les brinda para financiar sus actividades, cuyo objeto social es la prestación de servicios sociales y donde el resultado de su gestión económico-financiera no se mide por la obtención de un determinado nivel de rentabilidad, sino por la economía (gastar menos lo cual presupone la utilización de los recursos tanto en la cantidad y calidad apropiadas, como al menor costo posible, y de manera oportuna), eficiencia (gastar bien teniendo en cuenta una relación insumo/servicio con un estándar aceptable) y eficacia (gastar sabiamente al alcanzar los objetivos propuestos con un pleno nivel de satisfacción por parte de los usuarios del servicio) en la utilización del presupuesto, contribuyendo al desarrollo económico-social y al incremento del bienestar del pueblo. 

Dentro de los sectores priorizados en el presupuesto se encuentra la Salud Pública, donde se desarrolla una verdadera revolución para lograr la excelencia de los servicios y, por ende, continuar elevando la calidad de vida de la población, por lo que a pesar de las limitaciones económicas, el estado no escatima recursos y esfuerzos para el logro de tal objetivo. 

El Sistema Presupuestario Cubano está concebido según dispone el Decreto Ley No. 192, de la Administración Financiera del Estado, de fecha 8 de abril de 1999, en el que se regulan los procedimientos generales básicos para diseñar los procesos de elaboración, aprobación, ejecución, control y liquidación de los presupuestos anuales del Estado cubano. El Presupuesto del Estado constituye el principal instrumento de política fiscal en Cuba, como regulador por excelencia de los recursos financieros y los gastos públicos.  

La integralidad constituye un principio primario para la conformación del Presupuesto del Estado, como expresión consolidada de las finanzas públicas del país, integradas en un sistema compuesto por un Presupuesto Central, un Presupuesto de la Seguridad Social, catorce presupuestos provinciales y el presupuesto del Municipio Especial Isla de la Juventud. Los presupuestos provinciales se integran a su vez por 14 presupuestos de la provincia y 168 presupuestos municipales. 

En el Presupuesto Central se integran los presupuestos de cada uno de los diferentes órganos del Estado, así como de las organizaciones y asociaciones y otras entidades nacionales que requieren financiamiento presupuestario. En este Presupuesto se incluyen además las transferencias necesarias para cubrir el déficit planificado en los presupuestos provinciales y la contribución financiera del Estado al Presupuesto de la Seguridad Social.

En el Presupuesto de la Seguridad Social, como presupuesto independiente  se vinculan sus fuentes y destinos, conforme a lo que se establece en la legislación nacional vigente en esta materia. 

En el Sistema Presupuestario cubano está presente además el principio de unidad, que se concreta en la combinación adecuada de la dirección centralizada con el reconocimiento de las facultades y derechos que tienen otorgados por la ley los órganos locales del Poder Popular, logrando su participación activa a todo lo largo del proceso, desde su elaboración hasta la liquidación de los presupuestos anuales. 
El proceso anual de elaboración del Presupuesto del Estado se inicia  con la emisión de la Directivas Generales por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros a partir de los escenarios económicos y presupuestarios diseñados para el ejercicio fiscal que se planifica. Las Directivas Generales del gobierno para la elaboración de los presupuestos anuales enmarcan los principales indicadores de ingresos, gastos y resultado para el país en su conjunto; a partir de las cuales, el Ministerio de Finanzas y Precios emite Directivas Específicas, donde con un mayor nivel de detalle se enmarca otro conjunto de indicadores que aseguren, una vez concluido el proceso, cumplir con el entorno general indicado por el gobierno. Ambos documentos presupuestarios tienen carácter directivo y constituyen el punto de partida para que los órganos del Estado, organizaciones y asociaciones y otras entidades vinculadas confeccionen sus propuestas de anteproyecto, dentro de marcos financieros objetivos, que compulsen al ahorro y a la eficiencia económica en el uso de los recursos asignados.

En la Asamblea Nacional del Poder Popular, se presentó el proyecto de Presupuesto del Estado para el año 2007, donde se plantearon aspectos favorables para la economía del país. Los crecimientos alcanzados en el desarrollo económico y social del país, como resultado de la tenacidad y el esfuerzo desplegado por el pueblo, están en correspondencia con la proyectada ejecución del Presupuesto del Estado para este año. 

En Cuba no se cierran centros vinculados a la Salud Pública, sino que se reparan las instalaciones y se instalan nuevos equipos de la más alta tecnología, que permiten ampliar y acercar los servicios a la población. En nuestro país nadie queda desamparado, nuestro sistema de seguridad y asistencia social garantiza la protección a toda persona que la requiera.

Los gastos asociados a los sectores de educación, salud, cultura, deporte, seguridad y asistencia social representan el 69% del total de los gastos corrientes de la actividad presupuestada.

Para respaldar el proceso inversionista vinculado a los programas estratégicos de la salud, así como otros, se ejecutaron recursos por alrededor de 4 500 millones de pesos. 

Los índices de desarrollo social alcanzados por Cuba, y reconocidos por organizaciones internacionales, son superiores a los que muestran muchos países con mayores recursos, que sitúa a nuestro país en una posición destacada. 
El proyecto que se presenta cumple con la política de respaldar el sostenimiento y desarrollo de los sectores vinculados a las conquistas sociales de nuestra Revolución, así como de impulsar el desarrollo económico y social del país. Igualmente, el sistema presupuestario debe continuar avanzando en el uso más eficiente de los recursos que el país destina a estos sectores. Se planifica un incremento de los gastos de un 9,1%, manteniéndose la tendencia positiva de lograr un mayor crecimiento de los ingresos en relación con los gastos.

Para garantizar la salud de toda la población, de forma gratuita y con elevada calidad, se destinan recursos que representan el 22,6% del Producto Interno Bruto. Esta cifra es cuatro veces superior a la media que los países de América Latina destinan a estas actividades. 
El balance de ingresos y gastos estimado para el año 2007 refleja un déficit de 1 912 millones de pesos, equivalente al 3,2 % del Producto Interno Bruto, lo que demuestra la tendencia consolidada de los últimos años de mantener el déficit en límites sostenibles que responde a la política de saneamiento de las finanzas internas.

Uno de los más importantes objetivos para el año próximo debe ser el de continuar elevando el control sobre los cuantiosos recursos que el país destina para el desarrollo económico y social de nuestro pueblo. Lo más importante no es cuánto crecemos en la asignación de recursos, sino cómo los usamos. Debemos combatir con más fuerza los nocivos hábitos del despilfarro y el descontrol. Trabajar en base para obtener el máximo impacto con el menor gasto posible.

 La consolidación de la Cuenta Única de Tesorería del Presupuesto del Estado, unido a un imprescindible mayor control de los Consejos de la Administración Provincial y Municipal y los Organismos de la Administración Central del Estado en el cumplimiento de los presupuestos aprobados a sus entidades, debe propiciar una mejor administración de los recursos del país.

La ejecución presupuestaria, evidencia como el país ha destinado a la realización de programas sociales una importante cantidad de recursos. El indicador, que de forma más sintética lo demuestra, es el que se calcula comparando el Producto Interno Bruto, contra el total de los recursos que se destinan a financiar el gasto social, que incluye el sector de la salud y otros. 
Todos estos elementos importantes conllevan a la aprobación del Presupuesto del Estado para el año 2007 que se corresponden con las condiciones objetivas que dan continuidad a nuestro desarrollo económico y social.

Las propuestas de anteproyectos se realizan en los modelos que se establecen, garantizando así el principio de uniformidad. Incluyéndose los procedimientos de Anteproyecto de Presupuesto, Presupuesto Acordado y Notificación del Presupuesto, Desagregación Presupuesto Notificado, Presupuesto Aprobado y Programación Mensual a los diferentes niveles y eslabones del sistema presupuestario.

Para que se desarrolle con la calidad y en el tiempo requerido el proceso de elaboración de los  Anteproyectos de Presupuesto, es imprescindible que cada centro de gastos, unidad presupuestada, empresa, entidad, órgano y organismo participantes cumplan con las instrucciones que se establecen, tanto de carácter general como específico para la confección de cada uno de los modelos que la integran.

Se destacan por su importancia los principios generales siguientes:

1. Los gastos del ejercicio presupuestario se planifican por el devengado y los recursos financieros por el percibido.

2. Los gastos se clasifican en correspondencia con el Clasificador por Objetos de Gastos, desglosado en incisos, epígrafes y partidas. Así mismo se  tiene en cuenta el Clasificador de Grupos, que detalla el destino por sectores, ramas y grupos presupuestarios.

3. En el presupuesto se planifican la totalidad de los recursos financieros a percibir en el período y la totalidad de los gastos necesarios para el funcionamiento de las actividades presupuestadas, independientemente de si los ingresos se perciben o los gastos se incurren en moneda nacional o en moneda libremente convertible. No se admite compensación entre ingresos y gastos.

4. El canje de moneda para la compra de moneda libremente convertible asignada a las actividades presupuestadas a través de la Cuenta Única de Ingresos en Divisas del Estado o cualquier otro mecanismo vigente en el país para acceder a este tipo de moneda, no constituye un gasto devengado a planificar. Lo que se presupuesta es el gasto que por los diferentes conceptos (materias primas, materiales, alimentos, combustibles, inversiones u otros) se va a incurrir en moneda libremente convertible; a efectos de que el presupuesto disponga de la moneda nacional necesaria para comprar la divisa en el momento en que la misma sea asignada.

5. El Anteproyecto de Presupuesto para cada año  incluye, tanto los gastos corrientes como los gastos de capital que se prevén para el ejercicio que se planifica.

6. Los resultados de las verificaciones presupuestarias, auditorias y fiscalizaciones en el ejercicio previo al que se planifica, materializando en las propuestas las reducciones que se deriven de recursos mal empleados. 
Los Anteproyectos de Presupuesto se presentan al Ministerio de Finanzas y Precios en las fechas establecidas en el cronograma de elaboración vigente para cada ejercicio fiscal, utilizando el programa de computación indicado para cada año y de acuerdo con las instrucciones específicas que al efecto se emitan.

Existen ya varias entidades vinculadas al presupuesto, las cuales de una forma u otra emplean recursos presupuestarios en su funcionamiento, a saber:
· Los órganos del Estado: Asamblea Nacional del Poder Popular, Consejo de Estado, Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, Fiscalía General de la República, Tribunal Supremo, Aduana General de la República, ministerios, institutos, órganos provinciales y municipales del Poder Popular.

· Las unidades presupuestadas que constituyen la base de confección del Presupuesto y la forma organizativa de todas aquellas actividades cuyo objeto social es la prestación de servicios sociales y donde el resultado de su gestión económico-financiera no se mide por la obtención de un determinado nivel de rentabilidad, sino por la eficacia y eficiencia del gasto público. Dentro de ellas clasifican:

1. Las unidades presupuestadas conocidas como “puras”, cuyos gastos se financian totalmente por el Presupuesto y cuyos ingresos en moneda nacional se aportan íntegramente al mismo.
2. Las unidades inversionistas que darán origen a una unidad presupuestada.

· Organizaciones y asociaciones que requieren determinado nivel de subvención presupuestaria para cubrir la totalidad de sus gastos corrientes, asignación específica para respaldar determinado concepto de gastos y gastos de capital para el financiamiento de sus inversiones.

· Empresas que reciben transferencias presupuestarias corrientes o de capital de acuerdo a la legislación financiera vigente para cada ejercicio fiscal.

CAPÍTULO II: PROPUESTA DE UN PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO EN LA SALUD PÚBLICA.
En este segundo capítulo se caracteriza la entidad objeto de estudio y se propone un procedimiento para la elaboración  de la liquidación  del presupuesto en la Salud Pública cubana, abordándose los aspectos metodológicos necesarios para la posterior validación  del mismo.

2.1 Caracterización del  objeto de estudio.

Aguada de Pasajeros se funda en el año 1913 de acuerdo al hallazgo arqueológico por el ingeniero Juan Antonio Cosquillee  la Barrera, en el año 1921 se le da la categoría de municipio y recibe el nombre de Aguada de Pasajeros por el Presidente de la República.
La extensión territorial de Aguada era de 4048 Km. cuadrados con una densidad de población de 3.5 habitantes (HB) por Km. cuadrados, en el año 1953 habían 801 menores de 1 año según el censo de población de este año con una mortalidad infantil por esos años de 60 por cada 1000 nacidos vivos esto incluía a la Ciénaga de Zapata, zona más insalubre del país y de muy difícil absceso y una población en 1953 de 28882 (HB). De ellos urbanos 10282 que representaba el 35.6% de población.
El 11 de agosto de 1929, se fundó el Colegio Médico de Aguada de Pasajeros, con 5 médicos, cifra que se mantiene más menos hasta el triunfo de la Revolución.  En el año 1984 comienza el programa del Médico y la Enfermera de la Familia con el incremento significativo del número de profesionales de la salud. 

En la actualidad este municipio tiene una extensión territorial  de 680 Km. cuadrados y una densidad poblacional de 45,9 habitantes por Km. cuadrados, cuenta con una población de 31241 habitantes. Limita al norte con el municipio de Calimete, Provincia de Matanzas, al sur con los municipios de Rodas y Abreu, al este con el municipio de Rodas y al oeste con el municipio de Calimete y Ciénaga de Zapata.
Presenta  50 médicos, actualmente trabajando en el municipio de ellos 28 son Médicos Generales Integrales (MGI), residentes 8, familiarización 3, clínicos 6, pediatras 2, ortopédico 1, epidemiólogos 2, enfermeros 232 de ellos 113 son técnicos, 53 son                                 Técnicos Básicos de Enfermería y 66 Licenciados, otros técnicos 296, estomatólogos 12, Técnicos de atención Estomatológica 16 y trabajadores sociales 4.
Se cuenta con un total de 75 Centros de Salud: 1 Hospital Municipal, 2 Policlínicos, 3 Hogares Maternos, 4 Casas de Abuelos, 1 Farmacia Principal,  y 3 Comunitarias, 5 Clínicas Estomatológicas, 1 Unidad de Higiene y Epidemiología (UMHE), 1 Centro Infantil de Restauración Neurológica (CIREN), 1 Taller de Ortopedia Técnica, 2 Centros de Rehabilitación, 2 salas de Rehabilitación Intermedias, 1 Óptica, 42 Consultorios Médico de la Familia( CMF), 2 (CMF) en Círculos Infantiles, 3  (CMF ) en escuelas y 1 (CMF) en Centro de Trabajo.
Prestándose los siguientes servicios a la población:

· Rayos X.
· Laboratorio Clínico y Bacteriología.
· Trabajo Social.
· Optometría.
· Traumatología.
· Rehabilitación.
· Óptica.
· Laboratorio de Ortopedia Técnica.
· Rehabilitación Neurológica Infantil.
· Entubación Duodenal.
· Electrocardiograma.
· Terapia Intensiva Tipo I.
· Base del Servicio Intensivo de Urgencia Médica (SIUM).
· Programa Aurika.
· Regulación Menstrual.

· Cirugía Menor.
· Estomatología en todos los Consejos Populares(C/P).
· Atención al Diabético.
· Atención al paciente con VIH/SIDA.
· Atención al paciente con Insuficiencia Renal Crónica (IRC).
· Atención al paciente Cardiovascular.
· Centro Comunitario de Salud Mental.
·  Ultrasonidos (UTS).
· Consejería Cara a Cara.
· Servicio de Genética.

· Planificación Familiar.                                     .                                                                                            
· Medicina Natural y Tradicional.
· Podología.
· Conserjería Dietética.
· Consulta de Patología de Mama.
Este año hasta la fecha los indicadores se presentan de la siguiente forma: 
	INDICADORES
	2006
	2007

	Nacidos Vivos                                                                                
	117
	122

	Fallecidos
	   1
	    1

	Tasa de mortalidad infantil (por mil nacidos vivos)                           
	      8.5
	       8.2

	Muertes fetales tardías (por mil nacidos vivos)                                                
	   1
	    2

	Tasa de mortalidad fetal (por mil nacidos vivos)                              
	      8.5
	      16.3

	Mortalidad PRE- escolar                                                                      
	   0
	     0

	Tasa por 10 000 habitantes                                                                 
	   0
	     0

	Mortalidad escolar                                                                                
	   0
	     0

	Tasa por 10 000 habitantes                                                                 
	   0
	     0

	Mortalidad materna                                                                              
	   0
	     0

	Tasa  por 10 000 habitantes                                                                
	   0
	     0

	Partos extra hospitalarios                                                                    
	   3
	     5

	Índice por ciento                                                                                 
	     2.6
	     5

	Bajo peso al nacer                                                                               
	   0
	     3

	Índice por ciento                                                                                    
	   0
	        2.4


Tabla2.1.Indicadores de Salud Municipio Aguada.
[Fuente]: Elaboración Propia a partir de Registros Estadísticos.
Los programas de la Revolución han tenido un impacto positivo en la asistencia médica y la rehabilitación de esta población, destacándose la Genética que ha intervenido de forma favorable en la detección precoz de malformaciones congénitas y otras patologías genéticas las cuales anteriormente no se detectaban y no se estudiaban.

El análisis de los determinantes de cualquier problema de salud objeto de estudio y objeto social, debe ser presidido por un enfoque holístico integrador
, donde la concepción de la actividad, constituye un elemento metodológico fundamental. 
2.1.1 El Objeto Social de la Salud en Aguada.
La Resolución No 973 del Ministerio de Economía y Planificación aprueba el objeto social de la salud en Aguada de Pasajeros de la siguiente forma:
· Garantizar la promoción de salud así como la asistencia preventiva curativa y el control higiénico epidemiológico, a través de la aplicación de estrategias y programas priorizados del Sistema Nacional de Salud.

· Brindar servicios de salud a los ciudadanos cubanos en las especialidades y modalidades definidas para el centro.

· Efectuar el control higiénico-epidemiológico del medio intra hospitalario.

· Realizar actividades de investigación y desarrollo en las actividades que le son a fines.

· Realizar actividades de educación para la salud con la población.

· Brindar atención integral de promoción, prevención, diagnóstico, tratamiento y rehabilitación de la salud en la población.

· Brindar servicios de comedor y cafetería, a estudiantes y trabajadores en moneda nacional.

· Acometer la inspección  sanitaria estatal para exigir la aplicación de las normas territoriales y cumplimiento de los planes y programas de la Higiene y Epidemiología.
· Realizar actividades docentes fundamentalmente de perfeccionamiento de técnicos y especialistas de pregrado y postgrado.

· Realizar actividades de investigación  y desarrollo en las actividades que le son  afines a cada unidad, actuando como centro de referencia.

El objeto social de la salud conlleva al análisis detallado de los aspectos fundamentales para liquidar el presupuesto en la Salud Pública con el objetivo de  obtener buenos resultados en el sector.

2.2 Aspectos a tener en cuenta para la liquidación del presupuesto.
Para la  liquidación del presupuesto, el Departamento Provincial de Finanzas y Precios (DPFP) presenta al Ministerio de Finanzas y Precios (MFP) la Desagregación del Presupuesto
, en la que incluirán tanto las modificaciones realizadas a partir de la redistribución en sus territorios como aquellas que se realizaron a partir de este Ministerio, esta información será el nuevo Presupuesto Aprobado o Modificado que se utilizará para liquidar el presupuesto.

La liquidación debe coincidir con la información de cierre de año, de presentar ajustes con respecto a este deben quedar debidamente explicados y cuantificados. Debe acompañarse de un informe cualitativo y cuantitativo donde de forma explícita queden cuantificadas las causales que provocan las desviaciones, tanto con respecto al Presupuesto Notificado como al Actualizado. Además debe responder como en todos los casos la ejecución de cierre al principio del devengo en los gastos y del percibido en los ingresos, en ningún caso se hará referencia a las funciones delegadas dentro del Presupuesto del Territorio. Para la cual es necesaria considerar los siguientes aspectos:

2.2.1 Clasificador por Objetos de Gastos del Presupuesto del Estado. (Ver ANEXO 1).  

Las clasificaciones de gastos presupuestarios están enmarcadas dentro de los sistemas de información, en cuanto constituyen un ordenamiento de los datos estadísticos de las transacciones o erogaciones públicas que las instituciones o el gobierno realizan en un período determinado, lo que posibilita un análisis objetivo de las acciones ejecutadas por el sector público.

Las más aceptadas y utilizadas son aquellas que reúnen los requerimientos de  orden contable, funcional, administrativo o institucional, económico y programático que hoy en día exige el análisis y buen manejo de las finanzas públicas, encontrándose entre ellas, la Clasificación por Objetos de Gastos.
La clasificación por objetos de gastos se conceptúa como un ordenamiento sistemático y homogéneo de los bienes y servicios, las transferencias y las variaciones de activos y pasivos que el sector público aplica en el desarrollo  de su proceso, al constituir un instrumento informativo para el análisis y seguimiento de la gestión financiera y, en consecuencia, destacarse como un clasificador analítico o primario del sistema de clasificaciones de gastos presupuestarios.
Sus objetivos e importancia: 
1.  Identificar con claridad los gastos del personal, de los bienes y los servicios que se adquieren, las transferencias que se realizan y las aplicaciones u operaciones financieras previstas en el presupuesto. 

2.  Facilitar la programación de las adquisiciones de bienes y servicios, el  manejo de los inventarios y otras acciones relacionadas con las modalidades de administración de bienes del Estado. 

3.  Ofrecer las bases para la estructuración del resto de las clasificaciones de gastos  presupuestarios. 

   4.   Posibilitar el desarrollo de la Contabilidad Presupuestaria.

5. Ejercer el control, tanto interno como externo, de las transacciones del sector público.
6. Facilitar la rendición de las cuentas y la auditoria de las mismas, al ofrecer información sobre la demanda de bienes y servicios que realiza el sector público. 
La clasificación por objetos de gastos, sin perder su  finalidad contable tradicional, posibilita alcanzar en toda su plenitud  un control  eficiente,  identificar  el sentido de  la  demanda  del sector público  y el destino de los recursos utilizados.
El Clasificador por Objetos de Gastos ha sido diseñado con un nivel de desagregación que permite que sus análisis faciliten el registro único de todas las transacciones realizadas por el Presupuesto del Estado, por concepto de gastos corrientes de la actividad presupuestada, empresarial, de inversiones  y otros.

Explicación de los Análisis de Gastos solo para la Salud Pública:
Inciso 01.- GASTOS DE PERSONAL: Representa las retribuciones al personal, de  las entidades presupuestadas, cualquiera que sea la forma o el concepto por el que se liquiden. Incluye los gastos por otras retribuciones que se pagan a los trabajadores, las prestaciones de la seguridad social a corto plazo, así como el impuesto sobre la utilización de fuerza de trabajo que pagan las unidades presupuestadas.
Epígrafe 0101 Retribuciones Salariales: Representan las remuneraciones que, de acuerdo con la legislación vigente, se paga a los trabajadores por los conceptos de Salarios y Vacaciones Acumuladas.

· Partida 010101 Salarios: Representa la remuneraciones que recibe el trabajador en consideración a la cantidad y calidad del trabajo aportado y al sistema de tarifas y primas establecido. Comprende los salarios del personal que ocupa cargos en la plantilla de las entidades presupuestadas, y del personal contratado para desempeñar cargos temporalmente,  pero que son necesarios para realizar una  tarea dada o un trabajo requerido. También incluye los salarios que se paguen al personal movilizado militarmente, por licencias culturales o de otro tipo, de acuerdo con lo dispuesto por la legislación vigente.

· Partida 010102 Vacaciones Acumuladas: Representa lo que corresponde acumular al trabajador como vacaciones por los salarios recibidos en el transcurso del año.
Epígrafe 0102 Otras  Retribuciones: Representan las remuneraciones que, de acuerdo con la legislación vigente, se pagan a los trabajadores que no son consideradas salarios.
· Partida 010201 Adiestrados: Comprende los gastos de estipendios por los graduados adiestrándose en  la entidad, de acuerdo con lo establecido por  el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 

· Partida 010202 Licencias Deportivas: Comprende los gastos por las licencias deportivas establecidas por el Código de Trabajo para este concepto, así como por el procedimiento financiero correspondiente establecido por el Ministerio de Finanzas y Precios.
· Partida 010203 Estipendio a Trabajadores: Comprende los gastos presupuestarios devengados correspondientes al pago de los estipendios a los trabajadores en cursos de perfeccionamiento.
· Partida 010204 Facilidades a Trabajadores - Decreto 91/81: Representa  los gastos correspondientes a las facilidades concedidas a los trabajadores,   de las  entidades presupuestadas, que se establecen en el Decreto 91/81. Comprende los importes de los préstamos que por este concepto se le  otorguen a los trabajadores e incluye el 9,09% por la acumulación de las vacaciones anuales a pagar, por días dejados de trabajar, amparados por  licencias, sean éstas con o sin sueldo (con préstamos o sin préstamos), de acuerdo con lo regulado al respecto.

· Partida 010205 Estimulación Personal Técnico Docente: Comprende los gastos  presupuestarios devengados correspondientes al pago por concepto de estimulación, al personal técnico - docente activo, según lo establecido por la legislación vigente, teniendo en cuenta los resultados de la evaluación al finalizar cada curso escolar.

· Partida 010299 Otras: Representa los gastos que en sustitución del salario se pagan a los trabajadores por conceptos no nominalizados anteriormente, este indicador es de uso exclusivo del Ministerio de Finanzas y Precios.

Epígrafe 0103 Prestaciones de la Seguridad Social a Corto Plazo: Gastos de  las unidades presupuestadas por concepto de prestaciones monetarias por  subsidios por enfermedad o accidente común, enfermedad profesional, accidentes del trabajo y otras concebidas por la Legislación Vigente, se excluye de este epígrafe lo correspondiente al Pago de la Licencia de maternidad.

Epígrafe 0104 Impuesto sobre la Utilización de la Fuerza de Trabajo: Corresponde al gasto en que incurren las unidades presupuestadas por la utilización de la fuerza de trabajo, la que se calcula a partir del salario bruto devengado.  
Inciso 02.- GASTOS DE BIENES Y SERVICIOS: Expresa los gastos de funcionamiento, los de mantenimiento, los de suministros, la compra de artículos, materiales y todos los demás  bienes  que se  consumen  en las  actividades  presupuestadas. Incluye  todos los servicios en que incurren estas entidades y los gastos propios del personal en funcionamiento fuera de su lugar habitual de trabajo. 
Epígrafe 0201 Viáticos: Incluye los gastos viajes nacionales e internacionales correspondientes a la alimentación, alojamiento, transportación y gastos de bolsillo de los trabajadores durante el  desempeño de labores asignadas por la entidad, que impliquen una variación de su lugar habitual de alimentación o alojamiento, o que requieran gastos adicionales de transportación o pasajes a los habituales. También  comprende los gastos en la alimentación del personal que realiza labores fuera de su horario de trabajo, sin retribución adicional por este  tiempo y que provoque la necesidad de modificar su lugar habitual de alimentación, así como los gastos equivalentes a los anteriores, en los siguientes casos, de acuerdo con las regulaciones vigentes:
-Asesores. Técnicos extranjeros en viajes o recorridos en  función  de su cargo. 
-Afiliados. A las organizaciones y  asociaciones  vinculadas  al  Presupuesto  Central  en la  realización  de  tareas  concretas  asignadas por la organización o asociación.

· Partida 020101 Alimentación: Comprende los gastos por concepto de dietas en viajes nacionales e internacionales entregadas a los trabajadores por este concepto o los gastos para garantizar su alimentación directa. Por esta partida se clasifican las dietas fijas de educación a los inspectores y maestros rurales.
· Partida 020202 Transportación: Comprende los gastos de transportación  o pasajes por viajes nacionales e internacionales de los trabajadores durante el desempeño de labores asignadas por su entidad.

· Partida 020203 Alojamiento: Comprende los gastos por dietas entregadas a los trabajadores por este concepto o los gastos de este tipo incurridos para garantizar el alojamiento en viajes nacionales o internacionales.

· Partida 020204 Gastos de Bolsillo: Comprende los gastos de dietas entregadas a los trabajadores por este concepto en cumplimiento del desempeño de sus funciones en viajes internacionales.
Epígrafe 0202 Alimentación: Comprende los gastos de alimentos de los comensales autorizados por la legislación vigente a los que se les presta este servicio, en los que se incluyen aquellos gastos de alimentos que sean necesarios contratar por las unidades presupuestadas. 
· Partida 020201 Alimentos: Compra de productos alimenticios para la oferta del servicio de alimentación en aquellos lugares donde se elaboran y que no clasifican como Comedores y Cafeterías Obreros los que se mantendrán, de acuerdo con lo establecido por la Legislación vigente.
· Partida 020203 Servicios Gastronómicos Contratados: Comprende los gastos en que se incurren por la contratación de servicios de meriendas y almuerzos para los trabajadores, trabajadores sociales, así como aquellos servicios que reciban directamente de la Gastronomía para la atención a delegaciones y otras actividades aprobadas.
Epígrafe 0203 Vestuario  y Lencería: Registra los gastos correspondientes  al vestuario y a la lencería de los usuarios a los que la legislación vigente les concede este derecho en las unidades presupuestadas. Comprende las partidas de gastos siguientes:

· Partida 020301 Vestuario: Gastos correspondientes a los uniformes, ropa  y calzado de trabajo, ropa y calzado de vestir, módulos de ropa que se entrega a las entidades autorizadas, ropa  interior y de abrigo y ropa de protección e higiene del trabajo.
· Partida 020302 Lencería: Gastos correspondientes a la ropa de dormir y zapatillas, sábanas, fundas, sobrecamas, colchones y colchonetas, hules  para cama, almohadas, mosquiteros, toallas.
Epígrafe 0205 Medicamentos y Materiales Afines: Incluye los gastos por concepto de medicamentos, materiales de curación, materiales de laboratorio y radiográficos, instrumental médico, estomatológico y veterinario, que se utilizan para la curación y profilaxis humana y veterinaria, así como en las investigaciones para alcanzar mayores logros en la Salud Pública, de acuerdo  con lo dispuesto por la legislación vigente.

Se incluyen los gastos de medicamentos y materiales de curación que se mantienen en las unidades presupuestadas ajenas a las instituciones de Salud Pública.
Epígrafe 0208 Energía, Combustibles y Lubricantes: Gastos correspondientes a la energía consumida (fundamentalmente eléctrica) y el consumo de combustibles y lubricantes. 

· Partida 020801 Electricidad: Comprende los gastos correspondientes al consumo de Energía Eléctrica.

· Partida 020802 Gas: Comprende los gastos correspondientes al consumo de gas manufacturado o por balón.

· Partida 020803 Combustibles: Comprende los gastos correspondientes al consumo de gasolina, diesel y otros tipos de combustibles.

· Partida 020804 Lubricantes: Comprende los gastos correspondientes al consumo de lubricantes.

· Partida 020805 Leña: Comprende los gastos en que incurren la unidades en la adquisición de leña.

· Partida 020806 Carbón: Comprende los gastos en que incurren la unidades en la adquisición de carbón.
Epígrafe 0209 Reparaciones y Mantenimientos Corrientes: Comprende gastos en que se incurren por los servicios que se contratan con terceros para la reparación y mantenimiento de muebles e inmuebles, así como aquellos que se acometen con recursos propios.

· Partida 020901 Bienes Muebles: Comprende los gastos en que se incurren por los servicios que se contratan con terceros o se realizan con recursos propios para la reparación de equipos, mobiliario, vehículos automotores y otros que clasifiquen como bienes muebles.

· Partida 020902 Bienes Inmuebles: Comprende los gastos en que se incurren por los servicios que se contratan con terceros o se realizan con recursos propios para la reparación de edificaciones, viales y otros que clasifiquen como bienes inmuebles.
En ambos casos cuando se realizan con recursos propios solo se considerará el consumo material o sea la compra de cemento, piedras, arena, piezas y otros que se utilicen en la reparación de los mismos, clasificándose en este caso los gastos de personal y la contribución por los incisos, epígrafes y partidas correspondientes.
Epígrafe 0210 Otros Consumos Materiales: Comprende los gastos de los restantes consumos materiales no contemplados en otros epígrafes o partidas.
 Epígrafe 0211 Otros Gastos: Otros gastos en que incurren las unidades      presupuestadas, que contribuyen a garantizar el funcionamiento de las actividades.

· Partida 021101 Gastos de Almacenaje: Gastos correspondientes al alquiler y otros gastos en que incurren las unidades presupuestadas por condiciones de almacenamiento como fumigación, etc.

· Partida 021102 Gastos de Capacitación: Gastos correspondientes a la capacitación de los trabajadores en interés de las unidades presupuestadas como práctica de la preparación técnico profesional.

· Partida 021103 Compensación Vehículos Vinculados: Gastos en que incurren las unidades presupuestadas en aquellos vehículos que siendo particulares son utilizados en el desempeño de sus funciones de trabajo. (Se refiere al dinero que se entrega en efectivo al compensado, ya que el resto de los gastos en que se incurren se contabilizarán por el epígrafe y partida correspondiente). Ejemplo Combustible por el epígrafe 0208.- Energía, Combustibles y Lubricantes por la partida 020803.- Combustible y así con el resto de los gastos.
· Partida 021104 Faltante de Recursos: Incluye los  faltantes de medios materiales y de efectivo en las unidades presupuestadas cuyos gastos  son financiados totalmente por el Presupuesto   a  los que no se les ha podido aplicar la responsabilidad material.

· Partida 021105 Sanciones: Gastos por concepto de multas y demás  sanciones que estén obligadas a pagar las entidades presupuestadas, según  lo establecido en la legislación vigente. Comprende los siguientes gastos:
1. Multas por incumplimiento del Sistema Administración Financiera Gubernamental.

2. Sanciones pecuniarias de los Tribunales de Litigios Económicos.

3. Recargo por mora por el pago fuera de fecha de las obligaciones con el Presupuesto.  

4. Otras multas y sanciones establecidas.

· Partida 021106 Indemnizaciones: Gastos en que se incurre por el financiamiento a las unidades presupuestadas por conceptos tales como: desastres naturales, decisiones estatales, daños o perjuicios ocasionados a personas naturales o jurídicas, etc. de acuerdo con las regulaciones vigentes.
Epígrafe 0212 Otros Servicios Contratados: Gastos correspondientes a la totalidad de los servicios que contratan las entidades para el desarrollo de sus actividades.

· Partida 021201 De Seguridad Contratados: Comprende los gastos en que incurren las entidades por los servicios que se contratan con las Agencias de Seguridad y Protección.

· Partida 021202 Servicios Contratados con Privados: Comprende aquellos servicios que se contratan con privados para garantizar el desarrollo de las actividades, como son: carretoneros, servicios de ponche y otros autorizados por la legislación vigente.

· Partida 021203 Agua: Comprende los gastos correspondientes al consumo de agua que se recibe por acueducto u otras vías.
· Partida 021204 Telecomunicaciones: Gastos correspondientes por el uso de este servicio, en los que se incluye teléfono, telex, correos electrónicos, estación terrena y otros que clasifican como tal.  
· Partida 021205 Transportes Contratados: Gastos correspondientes al servicio de  transporte que se contrata ya sea por ómnibus, tren, hidrodeslizador, autos,  camiones, etc.    
· Partida 021207 Contratación de Servicios Profesionales: Comprende los gastos en que se incurre por la contratación de servicios de consultaría, auditoria y otros autorizados por la legislación.
· Partida 021299 Otros: Comprende aquellos otros servicios que se contratan y que no aparecen descritos en ninguno de los epígrafes o partidas habilitados.
Epígrafe 0213 Gastos Financieros: Comprende los gastos en que incurren las entidades por conceptos netamente financieros, como impuesto, tasas, primas de seguros y servicios bancarios, los que se desglosan:

· Partida 021301 Impuestos: Gastos en que incurren las unidades presupuestadas por el pago del impuesto al transporte terrestre, sobre documentos y otros que no se hayan descrito con anterioridad o que se dispongan por la legislación y corresponda pagar a la misma.

· Partida 021302 Tasas: Gastos en que incurren las unidades presupuestadas por el pago que realizan por concepto de tasa aeroportuaria, de peaje y otras dispuestas o que se dispongan en la legislación.

· Partida 021303 Servicios Bancarios: Gastos en que incurren las unidades presupuestadas por el pago de comisiones y otros servicios bancarios que reciba según los dispuesto en la legislación vigente en materia bancaria.

· Partida 021304 Primas de Seguros: Gastos en que incurren las unidades presupuestadas por el pago de primas de seguro en función de las líneas de seguro existentes en el país a las que estas se hayan acogido, conforme a lo establecido en la legislación vigente para las unidades presupuestadas.

· Partida 021305 Comisiones por Servicios Prestados: Comprende los gastos en que incurren los organismos de la Administración Central del Estado, al abonarle a sus empresas las comisiones que le corresponden por los servicios prestados, tales como, los pagos que realiza el Ministerio de Comunicaciones a sus empresas de correos por su comisión en el cobro de los recibos de la Reforma Urbana y en el pago a los beneficiarios de la Seguridad Social a largo plazo.

         Este  grupo  es para  el uso  del  Ministerio de  Comunicaciones  y  de otros  órganos  y    

         organismos expresamente autorizados.

Epígrafe 0214 Depreciación Activos Fijos Tangibles: Importe destinado a  la reposición de estos activos, representativa del desgaste físico o por obsolescencia de éstos.

Epígrafe 0215 Amortización Activos Fijos Intangibles: Amortización anual que corresponde por los activos fijos intangibles. 
Inciso 3.- GASTOS EN TRANSFERENCIAS CORRIENTES: Incluye los egresos corrientes en favor de empresas del sector público, unidades presupuestadas, instituciones culturales y científicas, organizaciones,  asociaciones, otras entidades no pertenecientes al sector público, presupuestos provinciales, municipales y de seguridad social y a personas naturales, que no suponen una contraprestación en servicios o bienes. También incluye las donaciones corrientes.
Epígrafe 0307 Al Presupuesto de la Seguridad Social: Gastos en que incurren las unidades presupuestadas por la contribución a la seguridad social del tanto por ciento establecido e importe de la subvención que otorga el Presupuesto Central al de la Seguridad Social para cubrir la diferencia entre sus ingresos y sus egresos. 

· Partida 030701 Contribución a la Seguridad Social a Largo Plazo: Gastos en que incurren las unidades presupuestadas por la Contribución a la Seguridad Social del tanto por ciento establecido.
Inciso 5.- GASTOS  DE  CAPITAL: Comprende los egresos derivados de  la ejecución financiera real de las inversiones. 
Epígrafe 0501 Inversiones Materiales U.P. Comprende los gastos derivados  del Plan de Inversiones aprobado por el Ministerio de Economía y Planificación para las unidades presupuestadas.
Epígrafe 0502 Compra de Activos Fijos Tangibles U.P. Comprende los gastos derivados por la adquisición de Activos Fijos que no requieren de la aprobación del Plan de Inversiones, como son la compra de viviendas, solares yermos, fincas rústicas y otros activos de uso que son de utilidad para las unidades presupuestadas.
Epígrafe 0503 Inversiones Financieras U.P. Comprende los gastos derivados para planificar las necesidades de recursos presupuestarios para respaldar inversiones de carácter financiero, fundamentalmente la compra de acciones en sociedades mercantiles y los aportes de capital a asociaciones económicas internacionales que realizan las unidades presupuestadas.
Los incisos, epígrafes y partidas que no están explicados en el Análisis de Gastos para la Salud Pública es  porque no son aplicables a la entidad.

2.2.2 Notificación del Presupuesto.
Teniendo en cuenta este clasificador se registran los gastos incurridos en la entidad diarios haciendo los cortes del cierre de cada mes y acumulando los mismos e informándolos en el modelo Ejecución de la Actividad Presupuestada (EAP), debe señalarse que el objetivo de este trabajo es controlar los gastos de acuerdo al presupuesto notificado, además se quiere hacer referencia a que la entidad realiza un Anteproyecto del Presupuesto el cual es discutido por los trabajadores, en el cual se toma en consideración los incrementos de salarios, trabajadores, aperturas de nuevos servicios o modificaciones previstas para el año que se va a proyectar, este anteproyecto se envía a la Dirección Municipal de Finanzas y a la provincia y el mismo es aprobado por la Asamblea Nacional del Poder Popular y puede sufrir variaciones por lo que puede o no coincidir lo proyectado con lo notificado, una vez notificado el presupuesto para el año tiene carácter de ley, por lo que no se puede utilizar para otro destino el financiamiento para lo que fue concebido.

A través de los procedimientos de notificación se da a conocer a los órganos del Estado, organizaciones y asociaciones, otras entidades vinculadas al presupuesto, provincias, municipios, unidades presupuestadas y empresas, el presupuesto aprobado para el nuevo ejercicio fiscal, su límite de gastos y los gastos de destino específico.
Se entiende como “Límite de Gastos”, el importe máximo autorizado a ejecutar por un indicador de gastos del Presupuesto del Estado en cada ejercicio fiscal.

Se entiende como “Gastos de Destino Específico”, los importes autorizados a ejecutar en el ejercicio fiscal por un concepto específico de gastos del Presupuesto del Estado, que no pueden emplearse para otro destino que no sea el especificado al momento de la notificación y sobre los cuales no pueden ejercerse las facultades redistributivas autorizadas a los diferentes titulares de presupuesto.

Existen conceptos de gastos que al momento de la notificación se identifican como límite de gastos y gastos de destino específico, para los cuales son válidas las dos restricciones antes explicadas. 

El presupuesto notificado confirma a los titulares el enmarcamiento aprobado para indicadores generales: total de gastos, total de gastos corrientes de la actividad presupuestada, total de gastos corrientes de la actividad empresarial y total de gastos de capital; en cuyo contexto se nominalizan una selección de conceptos de gastos que por sus características, requieren de restricción desde un primer momento.
El presupuesto notificado constituye la base de partida para que los titulares de presupuestos procedan en los plazos y modelos establecidos a desagregar su presupuesto aprobado en los límites que establece la propia notificación.
Los aspectos anteriores son importantes para liquidar el presupuesto y confeccionar la metodología  para la liquidación del presupuesto, la cual trae consigo modelos que se utilizan para ejecutar la liquidación. 

2.3 Metodología para la Liquidación del Presupuesto del Estado.
Orientaciones Generales:

El informe cuenta de los siguientes capítulos:

I.-      Actividad Presupuestada.
II.-    Organizaciones y Asociaciones. 
III.-   Seguridad Social.
IV.-   Actividad Empresarial.
V.-    Sector Cooperativo y Privado.
VI.-   Presupuestos Locales.
VII.-  Eventos.

Las cifras que se utilizan como plan son las contenidas en el Presupuesto Actualizado, el cual está conformado por la Desagregación del Presupuesto presentada por cada órgano estatal, el 15 de diciembre de cada año, en la que se consideran todas las modificaciones presupuestarias aprobadas.
Los modelos que se utilizan para efectuar la Liquidación del Presupuesto,  son los que se establecen en esta metodología y no pueden ser modificados de su forma original.
La información real solicitada, tanto del año anterior como del año que se liquida, se corresponde con la presentada en los modelos de cierre de año, establecidos por la Resolución 192 del Ministerio de Finanzas y Precios que pone en vigor la información de la Ejecución del Presupuesto.
Para homogeneizar las informaciones a entregar a este Ministerio, por parte de los órganos estatales, así como aquellas entidades vinculadas al Presupuesto del Estado, esta se envía por medio del programa computarizado confeccionado al efecto; conjuntamente con un ejemplar del Informe de Liquidación, debidamente firmado por el jefe máximo del órgano estatal o de la organización y asociación de que se trate al Ministerio de Finanzas y Precios.
Para ello los Informes de Liquidación del Presupuesto, deben cumplir las siguientes normas:

Tamaño del papel:

Se utiliza el papel
8 ½ x 11 pulgadas
Ancho
18.2 cm

Alto
25.7 cm

Orientación Vertical

Márgenes:

Superior
2.0 cm

Inferior
2.5 cm

Izquierdo
2.5 cm

Derecho
2.5 cm

Encabezado
1.25 cm

Pié de página
1.5 cm

Se utiliza la letra Times New Roman – 12 normal.
Los modelos que se utilizan en la presente metodología cuentan de las siguientes columnas:
Real año anterior: Refleja la ejecución real por cada uno de los indicadores.

Presupuesto actualizado: Refleja el presupuesto actualizado por la Desagregación del Presupuesto que se solicita con fecha 15 de diciembre, en la que están incluidas las modificaciones presupuestarias que se hayan autorizado en el transcurso del año. De emitirse alguna modificación presupuestaria con posterioridad, se actualizan por el sistema que al efecto se establezca por este Ministerio.
Plan del año: Es la programación a cumplir en el año por la entidad.

Real del año: Refleja la ejecución acumulada correspondiente al cierre del año que se liquida por cada uno de los indicadores. 
Relaciones en %: 

· R / R.- Magnitud porcentual resultante de dividir el real del año que se liquida con el real del año anterior, la que se expresa en enteros con un decimal.

· R / P.- Magnitud porcentual resultante de dividir el real del año con el presupuesto actualizado, ambos del año que se liquida, la que se expresa en enteros con un decimal.
Seguidamente se explica el Capítulo I que conforma el Informe de Liquidación del Presupuesto, los restantes capítulos no se explican porque no se refieren al trabajo de la  unidad presupuestada, por lo que se hace referencia solo el que compete al mismo.

Capítulo I.- Liquidación del Presupuesto en la Actividad Presupuestada.

Se realiza una evaluación pormenorizada del cumplimiento de las Directivas Generales y Específicas, para la elaboración del Presupuesto, por las diferentes ramas de la Actividad Presupuestada, en la que se explican detalladamente las causas que provocan el incumplimiento de las mismas.
Así mismo, se da una valoración general del cumplimiento de las cifras aprobadas, explicando las mayores desviaciones tanto en exceso, como en defecto que puedan haber sucedido en el ejercicio fiscal que se liquida. En la que se incluye un análisis de las metas y objetivos principales alcanzados con el presupuesto aprobado.
De los Ingresos:

Se efectúa un análisis de los aportes al presupuesto que realiza el órgano estatal u organización o asociación, de aquellas actividades que generen ingresos y que están consideradas dentro de la Actividad Presupuestada, tales como actividades productivas o comerciales autorizadas, círculos infantiles, cobro de transporte obrero, entre otros. En el caso de las actividades que se autoriza a financiar sus gastos con sus ingresos y que tienen límite de gastos, así como el aporte por el resultado positivo de las unidades o actividades presupuestadas de tratamiento diferenciado, haciendo énfasis en las desviaciones más significativas de dichos ingresos, no solo por su magnitud relativa en cuanto a las cifras, sino en lo relacionado con la importancia y peso que corresponde a cada actividad.
De los Gastos:

Se da una valoración concreta por cada órgano estatal, del comportamiento del presupuesto aprobado para el año fiscal que se liquida por los diferentes conceptos de gastos. Esta información se hace tanto desde el punto de vista cualitativo como cuantitativo.
Se hará una explicación de la ejecución de los gastos de personal por cada una de las ramas, en las que se especifique el cumplimiento de los gastos de salario, evaluando las desviaciones del salario medio y cuantificando lo que corresponde a medidas salariales. Asimismo, se explica el comportamiento  del promedio de trabajadores, especificando lo que corresponde a los graduados, desglosados en técnicos de nivel medio y nivel superior y la incorporación de otros trabajadores para completar las plantillas aprobadas.
Se evalúa el comportamiento de los gastos de seguridad social a corto plazo en relación con el límite aprobado, enumerando las causas que llevaron al deterioro del mismo, en caso que suceda.
Se analiza la ejecución de los gastos de bienes y servicios del órgano u organismo por las partidas y epígrafes que presenten las mayores incidencias, en cada una de las ramas.
En cuanto a la Garantía Salarial a Trabajadores Disponibles e Interruptor, independientemente de la entidad a la que pertenezcan, se explican los excesos o defectos con relación a lo planificado.

Se analizan las inversiones reales ejecutadas, por cada una de las ramas, explicando el destino fundamental del financiamiento, las inversiones terminadas en el período que se informa, así como las paralizadas en las que se expresa el grado de ejecución en que se encuentran las mismas y las causas que motivaron su paralización.
Para fundamentar el comportamiento de los diferentes incisos se debe tener en cuenta, entre otros, los siguientes conceptos:

· Los programas, actividades y niveles de actividad que se garantizan con el presupuesto aprobado.

· Apertura de nuevas unidades presupuestadas u otros causales que signifiquen una mayor ejecución del presupuesto aprobado.

· Número de las instalaciones reparadas con el desglose de las mismas por su destino social.

· Las desviaciones presentadas en los grupos normados de cada rama y las causas que provocaron las mismas.
En las diferentes ramas, se hace énfasis en un grupo de aspectos que por su importancia impactan en la ejecución del presupuesto, entre las que se pueden destacar:

· Rama 1301 Salud Pública. (Asistencia Médica).
1. Cantidad de instalaciones, de ellas las puestas en funcionamiento en este                      período.
2.   Cantidad de instalaciones que se amplían.

3.   Personal profesional y técnico incorporado.

· Rama 1302. (Asistencia Social).
1.  Cantidad de núcleos o personas que se benefician. De ellos discapacitados, niños de bajo peso, excombatientes, internacionalistas, familiares de mártires.

2.   Cantidad de trabajadores sociales existentes.

3.   Cantidad de instalaciones, de ellas las puestas en funcionamiento en este período.

4.   Cantidad de instituciones ampliadas.
Modelos que se utilizan como base para la elaboración del informe.
Para realizar la Liquidación del Presupuesto Aprobado se confeccionan un conjunto de modelos que toman como base la información reportada en el modelo Ejecución de la Actividad Presupuestada (EAP), el modelo Cálculo Mensual de los Gastos Unitarios (EGU),  al cierre de diciembre, correspondientes a la metodología de Ejecución del Presupuesto, así como las bases de datos existentes del año anterior, de forma que permita comparar la ejecución de un año con respecto a otro y con el plan actualizado. Estos modelos controlan la ejecución actual y acumulada del presupuesto, por tanto, se toman como base para llevar el real del año que se liquida en los modelos.

En el presente trabajo se realiza solo la “Liquidación del Presupuesto” pero para llegar a la misma se toma como referencia las etapas siguientes:

· Anteproyecto del Presupuesto, etapa en la que además se incluyen procesos tales como la Notificación, Desagregación, Desglose Mensual y Presupuesto Aprobado.

· Ejecución y Evaluación del Presupuesto, incluye los análisis del Presupuesto, así como las modificaciones presupuestarias que deben realizarse a los órganos de la Administración del Estado para cubrir desbalances financieros que se presenten.

· Control del Presupuesto, Análisis de las Desviaciones, Verificaciones Presupuestarias y Auditorias que permiten conocer si los recursos asignados se utilizan para los fines que fueron entregados y si se hace uso de las normativas complementarias del presupuesto.
· Liquidación del Presupuesto, cierra el ciclo presupuestario y donde las entidades hacen una valoración completa de la ejecución del presupuesto, y del cumplimiento de las indicaciones específicas que rigieron para ese ciclo.
Para ello se desarrolla el procedimiento que se describe a continuación: 

Este procedimiento consta de cinco etapas. 

	ETAPAS
	PROCEDIMIENTOS

	Etapa # 1 
	Se presenta el Clasificador de Gastos del Presupuesto del Estado por Grupos Presupuestarios.

	Etapa # 2
	Elaboración del Modelo Ejecución de la Actividad Presupuestada (EAP).

	Etapa # 3
	Elaboración del Modelo Cálculo Mensual de los Gastos Unitarios (EGU).

	Etapa # 4
	Confección del Modelo Liquidación del Presupuesto Ejecución de Gastos (L-PEG).

	Etapa # 5
	Elaboración del Modelo Liquidación del Presupuesto Ejecución de los Grupos Normados (L-GRUN).


Tabla 2.3. Etapas del procedimiento para realizar la liquidación.

[Fuente]: Elaboración Propia.

De los modelos descritos anteriormente se detallan todos los pasos para su elaboración. 

Modelo: Ejecución de la Actividad Presupuestada (EAP).
Objetivo:

Este modelo se confecciona por los ingresos percibidos y los gastos  devengados, acumulados hasta el mes que se informa y los importes a reflejar en cada concepto coinciden con los saldos de las cuentas correspondientes de la Contabilidad Presupuestaria al cierre del mes que se informa. (Ver ANEXO 2).
Anotaciones al fichero:

Encabezamiento: Título, año y mes a que corresponde la información. Se consigna el código y nombre del órgano del estado, unidad presupuestada, rama y grupo presupuestario a que se refiere la información brindada, se hará uno por cada grupo presupuestario, además se hace referencia a la unidad de medida comprendida.
Pie de firma y fecha: Nombres, apellidos y firmas de aquellos que confeccionan, revisan y aprueban la información, así como la fecha de su elaboración.
Explicación de las columnas:
Columna 01.- Ejecución Mes: Se corresponde con lo ejecutado por cada grupo presupuestario de las operaciones realizadas en el transcurso del mes.

Columna 02.- Ejecución Acumulado Hasta: Se corresponde con la información acumulada hasta el mes que se informa.
Explicación de las filas:
Sección I.- Recursos Financieros: Las filas de esta Sección se habilitan,  atendiendo a la necesidad de conocer los ingresos cobrados por las unidades presupuestadas, la que se brinda acumulada hasta el mes que se informa.

Fila 01.- Ingresos del Presupuesto Cobrados: Total de ingresos cobrados por concepto de Venta de Bienes y Servicios de las unidades presupuestadas, independientemente de si se cobraron en moneda nacional o en pesos convertibles. El importe que mensualmente se refleje en esta fila debe coincidir con el saldo de la cuenta de igual nombre de la Contabilidad Presupuestaria.
Sección II.- Gastos Presupuestarios Devengados: Las filas que integran esta  Sección se habilitan respetando la apertura en incisos, epígrafes y partidas del Clasificador por Objetos de Gastos ya explicado anteriormente. Las unidades presupuestadas, para la confección de su  modelo, utilizan en esta sección sólo aquellos incisos, epígrafes y partidas del Clasificador por Objeto de Gastos vigente en los que se registre ejecución. La información, con la apertura antes indicada, se brinda acumulada hasta el mes que se informa, por el gasto devengado y en correspondencia con la información que registra la Contabilidad Presupuestaria.
Sección III.- Otras Informaciones: En esta sección los cálculos se realizan por el importe contenido en la columna 02.- Acumulado Hasta.
Fila 137.- Promedio de trabajadores: Información correspondiente al cierre del mes que se informa.
Fila 138.- Nivel de actividad: Real ejecutado acumulado hasta el mes que se informa.

· Para las ramas 1301 Asistencia Médica y 1302 Asistencia Social, lo hacen por los días           pacientes.
Filas 139 a la 142.- Gastos Unitarios: Se obtiene dividiendo los gastos presupuestarios correspondientes a cada uno de los indicadores señalados, entre el nivel de actividad.
En el caso de las filas 139 a la 142 solo se llenan por aquellas unidades presupuestadas que tengan grupos normados y de acuerdo a las normas que utilicen cada una de las ramas.

Fila 143.- Salario Medio: Resultado de dividir el salario devengado (fila 05) de cada grupo presupuestario entre el promedio de trabajadores (fila 137) de cada período informado.

Las filas que no se expliquen, es porque no son aplicables a la entidad.

Modelo: Cálculo Mensual de los Gastos Unitarios (EGU).
Objetivo:

Obtener la información de los gastos unitarios de las actividades seleccionadas. A los efectos de las unidades presupuestadas tiene una periodicidad mensual, y se presenta al nivel de subordinación correspondiente, conjuntamente con el resto de la información de cierre de cada mes. (Ver ANEXO 3).
Anotaciones al fichero:
Encabezamiento: Se consigna el título, nombre y código del órgano del estado y el mes al que corresponde la información con la unidad de medida establecida para dicho modelo.
Pies de firma y fecha: Nombres, apellidos y firmas de quienes confeccionan, revisan y aprueban, así como la fecha de confección del modelo.

Explicación de las columnas:
Columna 01.- Rama/Grupo Presupuestario: Se consigna por cada fila el código y nombre de la rama y grupo presupuestario normado a que corresponde la información.

Columna 02.- Nivel de Actividad: Se consigna el nivel real de actividad acumulado de cada grupo normado hasta el mes que se informa, de acuerdo con las especificaciones de cada rama:

· Las ramas 1301 Asistencia Médica y 1302 Asistencia Social medido por los días pacientes, para el universo de los grupos normados.
Columna 03.- Gasto Unitario Inciso 2 Gastos de Bienes y Servicios: Resultado de dividir la suma de los gastos presupuestarios correspondientes al inciso 2.- Gastos de Bienes Servicios, entre el nivel de actividad que aparece en la columna 02 de este modelo; válido para todos los grupos presupuestarios normados de las ramas  1301 y 1302.
Columna 04.- Gasto Unitario de Alimentos: Se divide el importe contenido en el epígrafe 02.02.- Alimentación del modelo Ejecución  de la Actividad Presupuestada (EAP), entre el nivel de actividad consignado en este modelo. Esta norma se calcula sólo para las ramas 1301 y 1302.
Columna 06.- Gasto Unitario de Medicamentos y otros Materiales Afines: Se divide el importe contenido en el epígrafe 02.05 Medicamentos y otros Materiales Afines del modelo Ejecución de la Actividad Presupuestada (EAP), entre el nivel de actividad consignado en este modelo. Se calcula sólo para las ramas 1301 y 1302.

Los gastos unitarios se calculan solo para los grupos presupuestarios que se relacionan a continuación:

· Rama 1301.-para los grupos del 130107(Hospital Municipal) al 130110(Hogar Materno).
· Rama 1302.- para el grupo 130208 (Casa de Abuelo).

En el modelo (EGU), la columna que no se explique es porque no es aplicable a la entidad.

Los modelos a confeccionar para la Liquidación del Presupuesto son:

· Liquidación del Presupuesto Ejecución de Gastos (L-PEG).
· Liquidación del Presupuesto Grupos Normados (L-GRUN).

Modelo: Liquidación del Presupuesto Ejecución de Gastos (L-PEG).
Objetivo:

Comparar por grupos presupuestarios la ejecución del Presupuesto con el real del año anterior y el Presupuesto Actualizado del propio año.

Este modelo se habilita tanto para los grupos normados como no normados, de forma que los especialistas cuenten con una herramienta de trabajo, para efectuar las comparaciones. (Ver ANEXO 4).

Anotaciones al fichero:

Encabezamiento: Se consigna título, nombre y el código del órgano estatal, rama y grupo presupuestario a que se refiere la información brindada, se hará uno por cada grupo presupuestario por los indicadores que se presentan en el mismo y también se nombra la unidad de medida que se establece en el modelo.

Pies de firma y fecha: Se consigna el nombre, apellidos y la firma de quienes confeccionan, revisan y aprueban los documentos, así como la fecha de emisión de los mismos.
Explicación de las filas:

Fila 01.- Total de Ingresos: Se anotan por cada uno de los grupos presupuestarios los ingresos pertenecientes a las unidades presupuestadas, aportados directamente al presupuesto, así como los ingresos de las unidades presupuestadas autorizadas a financiar con ellos sus gastos.
Fila 02.- Total de Gastos: Se corresponde con la suma del total de los incisos que conforman el Clasificador por Objeto de Gastos.
Fila 03.- Total de Gastos Corrientes: Suma de las filas 05, 08, 09 forman el inciso 1.- Gastos del Personal; la suma de las filas 11, 12, 13, 14,15 es el  inciso 2.- Gastos de Bienes y Servicios y la fila 22 inciso 3.- Transferencias Corrientes, del presente modelo.
Fila 04.- Inciso 1 Gastos de Personal: Suma de la fila 05 epígrafe 1.01.- Salarios, fila 08 epígrafe 1.02.- Otras Retribuciones y fila 09 epígrafe 1.03.- Seguridad Social a Corto Plazo.

El resto de las filas se corresponde con la información contenida en el modelo de ejecución de la metodología de ejecución del presupuesto.
Filas 24.- Constituye un epígrafe del inciso 3 de la Fila 21.- Transferencias Corrientes: Que es el 12.5% de la Contribución a la Seguridad Social a Corto Plazo que son los Salarios más Otras Retribuciones por 12.5%. 

Modelo: Liquidación del Presupuesto Ejecución de los Grupos Normados (L-GRUN).
Objetivo:
Brindar el estado comparativo de la ejecución de los gastos unitarios por cada uno de los grupos presupuestarios normados. (Ver ANEXO 5).
Anotaciones al fichero:

Encabezamiento: Se consigna el título, código y nombre del órgano estatal, rama, grupo presupuestario y el nivel de actividad a que se refiere la información brindada, se hará uno por cada grupo presupuestario y se nombra la unidad de medida establecida en dicho modelo.
Pies de firma y fecha: Se consigna el nombre, apellidos y la firma de quienes confeccionan, revisan y aprueban los documentos, así como la fecha de emisión de los mismos.
Explicación de las filas:

Se expone la información correspondiente a los gastos unitarios seleccionados, por el grupo de que se trate y de los indicadores en el modelo solicitado, conforme a las normas unitarias de gastos establecidas para cada rama.

CAPÍTULO III: LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO. DIRECCIÓN MUNICIPAL DE SALUD AGUADA.

Este capítulo constituye la validación del procedimiento propuesto para la liquidación del presupuesto en la Dirección Municipal de Salud de Aguada de Pasajeros. Año 2007.

3.1 Validación del procedimiento propuesto para la liquidación del presupuesto.

A continuación se desarrolla el procedimiento propuesto en el capítulo anterior para la liquidación del presupuesto en la Dirección Municipal de Salud de Aguada. Para ello se respetan los casos definidos en el procedimiento.

Los gastos se clasifican para la Dirección Municipal de Salud de Aguada teniendo en cuenta el siguiente clasificador:                    
Clasificador de Gastos del Presupuesto del Estado por Grupos Presupuestarios.

Leyenda:
· N Grupos normados: Grupos que por su importancia presentan características especiales de evaluación.
· Grupos Comunes: Grupos presupuestarios que por sus características están representados en todas las ramas.
Grupos Comunes:

52
 Colaboración Internacional

53
  Reparación y Mantenimiento



          
81
Programa Médicos Latinoamericanos
Los gastos de la salud en el presente  trabajo se clasifican de la siguiente forma:

Sector   Rama   Grupo      Nombre

  13
Salud Pública, Asistencia Social, Deportes y Turismo.


1301
Salud Pública 

07
N
Hospitales municipales

10
N
Hogares Maternos

11
Policlínicos

12
Clínicas Estomatológicas

13
Higiene y Epidemiología

19
Unidades administrativas de Salud Pública



              21
Campaña contra mosquito Aedes Aegypti

29
Programa Revolución Óptica y Optometría

049 Otras unidades de Salud Pública





Incluye cada grupo común

1302
Asistencia Social



             03
Asistencia Social – Salud Pública

08
     N
Hogares de ancianos diurnos




                  Incluye cada grupo común
Explicación de cada grupo presupuestario:

Grupos Comunes:

52.- Colaboración Técnica Internacional: Gastos presupuestarios devengados, en que incurren las unidades presupuestadas que tengan trabajadores prestando su servicio de colaboración en el exterior tales como: salarios, contribución a la seguridad social, vacaciones acumuladas y el incremento de la tarifa salarial en la cuantía establecida, que por concepto de estimulación al término de una misión satisfactoria se le entrega al colaborador.

53.- Reparación y Mantenimiento: Son los gastos destinados a la reparación y el mantenimiento de los inmuebles.

81.- Programa Formación Médicos Latinoamericanos: Comprende todo el gasto incurrido en la formación de médicos de estudiantes latinoamericanos.

Sector 13.- Salud Pública, Asistencia Social, Deportes y Turismo.

              Rama 1301.- Salud Pública. (Asistencia Médica).
130107.- Hospitales municipales: Comprende los gastos presupuestarios devengados de los hospitales que prestan servicios de salud a un volumen de población que oscilará entre 40 000 y 150 000 habitantes, comprendidos dentro de un municipio, dotado de un número de camas entre 75 y 200, que brinda atención médica a pacientes remitidos de unidades asistenciales de niveles inferiores y que puede referir a unidades hospitalarias de niveles superiores.

130110.- Hogares Maternos: Comprende los gastos presupuestarios devengados de las instituciones de salud encargadas de brindar atención a embarazadas, que aunque no requieran hospitalización, conviene su internamiento por motivos médicos o sociales.

130111.- Policlínicos: Comprende los gastos presupuestarios devengados de las instituciones médicas que ejercen su trabajo sobre la población situada en un área geográfica determinada, ofreciendo servicios de observación, diagnóstico, tratamiento y prevención de enfermedades. Pueden contar con servicios de rehabilitación, docencia e investigación. Incluye los policlínicos con camas para servicios de observación y de urgencia.

130112.- Clínicas Estomatológicas: Comprende los gastos presupuestarios devengados de las instituciones de salud, destinadas a prevenir y prestar atención a la patología bucal. Debe tener un mínimo de cinco sillones estomatológicos. Puede realizar actividades de docencia e investigación.

130113.- Higiene y Epidemiología: Comprende los gastos presupuestarios devengados de los laboratorios especializados en la realización de técnicas microbiológicas, de química sanitaria y otros necesarios, dedicados a las actividades que se derivan de la planificación, ejecución y evaluación de los programas higiénico - epidemiológicos. Incluye los gastos para el control de vectores, excepto los mosquitos que tienen su grupo específico.

130119.- Unidades administrativas de Salud Pública: Comprende los gastos  presupuestarios de las unidades administrativas y de dirección de las unidades presupuestadas de subordinación  municipal de Salud Pública que conforman en sí un establecimiento independiente. No incluye el gasto de dirección y administración del resto de los establecimientos  de la unidad presupuestada.

130121.- Campaña contra el mosquito Aedes Aegypti: Comprende los gastos presupuestarios devengados específicos de dicha campaña.

130129.- Programa Revolución Óptica y Optometría: Gastos incurridos en el programa de las ópticas y su extensión a los municipios.

130149.- Otras unidades de Salud Pública: Comprende los gastos presupuestarios devengados de otras unidades de Salud Pública no incluidos en los grupos anteriores, tales como: 

· Laboratorios de Prótesis Dental y Ortopédicas.

· Cruz Roja.

· Bancos de Sangre.

Rama 1302.- Asistencia Social.

130203.- Asistencia Social - Salud Pública: Comprende los gastos presupuestarios devengados ocasionados por ayuda a aquellas personas que se encuentran en estado de  necesidad por carencia o insuficiencia de recursos en el núcleo familiar al cual pertenecen,  relacionados con la entrega de medicinas, prótesis y otros artículos médicos que por  concepto de asistencia social son entregados por las unidades de Salud Pública. Estos gastos presupuestarios devengados sólo están autorizados para las direcciones sectoriales de Salud  Pública y para sus dependencias.

130208.- Hogares de ancianos diurnos: Comprende los gastos presupuestarios devengados de este tipo de institución que da albergue y alimenta durante el día a los ancianos que lo requieren. (Casas de Abuelos).

3.1.1 Notificación del Presupuesto.

La notificación del presupuesto recibida por la Dirección Municipal de Finanzas se desglosa por grupos, epígrafes y partidas, así también se realiza el desglose mensual del presupuesto.

Como se ha planteado en el capítulo anterior, registrar los hechos económicos que constituyen gastos de la entidad aunque no se haya ejecutado el pago o sea el devengo, información contenida en la  ejecución de la actividad presupuestada mensual y acumulada, lo cual permite controlar los gastos de acuerdo al presupuesto. Para ello se elabora el Modelo: Ejecución de la Actividad Presupuestada (EAP). 
Este modelo se confecciona en diciembre del 2007 y se elabora un ejemplar por cada grupo presupuestario. Ellos son:

·    Total  Asistencia Médica. Dentro de este se incluyen los siguientes grupos:



Hospital.

  
Hogar Materno.


Policlínico.

                        Clínica.

                        Unidad de Higiene y Epidemiología (UMHE).
                        Dirección Municipal.

                        Campaña Mosquito.

                        Óptica y Optometría. 

                        Cruz Roja.

                        Colaboración.

                        Reparación y Mantenimiento.

                        Latinos.

· Total  Asistencia Social. Dentro de este se incluyen los siguientes grupos:
                        Asistencia Social.

                        Casa de Abuelos.

A continuación se presenta la Ejecución de la Actividad Presupuestada para los grupos presupuestarios, antes mencionados. (Ver ANEXO 6).
Encabezamiento del modelo:

En el encabezamiento del modelo para el Total Asistencia Médica se consigna los siguientes datos:

·    Título: Ejecución de la Actividad Presupuestada (EAP).

· Año: 2007.

· Mes: Diciembre.

· Órgano u organismo: Ministerio de Salud Pública (MINSAP).
· Código de la Unidad Presupuestada: 316-2-08531.
· Unidad Presupuestada: Salud Pública Municipal Aguada.
· Rama: 1301.
· Grupo Presupuestario: Total Asistencia Médica.
· Unidad de Medida (UM): Miles de Pesos con un decimal.

En el encabezamiento del modelo para el Total Asistencia Social se consigna los siguientes datos:

· Título: Ejecución de la Actividad Presupuestada (EAP).

· Año: 2007.

· Mes: Diciembre.

· Órgano u organismo: Ministerio de Salud Pública (MINSAP).
· Código de la Unidad Presupuestada: 316-2-08531.

· Unidad Presupuestada: Salud Pública Municipal Aguada.
· Rama: 1302.
· Grupo Presupuestario: Total Asistencia Social.
· Unidad de Medida (UM): Miles de Pesos con un decimal.

Cuerpo del Modelo:
El modelo como se expuso en el capítulo anterior consta de 4 columnas y 143 filas, para cada concepto (fila) se presenta el dato actual del Mes y el Acumulado Hasta el mes que se analiza tomando en cuenta también el acumulado de los meses anteriores a este y realizando los cálculos correspondientes de Gastos Unitarios y salario medio por cada grupo. En los mismos existe un pie de firma de quien confecciona el modelo, quien lo revisa y quien lo aprueba.

En este modelo se elabora un ejemplar,  teniendo en cuenta  cada grupo presupuestario, rama, epígrafe y partida vigente.
Para mejor comprensión del trabajo, se analiza de forma plana los gastos acumulados reflejados en el (EAP) del mes de diciembre del 2007 ya que para la liquidación del presupuesto solo se necesitan los gastos acumulados y de esta forma se viabiliza su labor, para lo cual se realizó la unificación de todos los grupos en un mismo modelo tomando en cuenta solo el acumulado que es el necesario para la liquidación del presupuesto.

Seguidamente se explican los gastos para dichos grupos presupuestarios.

Este análisis se realiza por ramas, tenemos dos, 1301 (Asistencia Médica) y 1302 (Asistencia Social), dentro de ellas todos los grupos que la conforman y por las tres secciones: I Recursos Financieros,  II Recursos Presupuestarios Devengados y III Otras Informaciones, así como  se tienen en cuenta para el análisis los incisos, epígrafes y partidas. Para la Ejecución de La Actividad Presupuestada  se trabajó con el clasificador vigente de ese momento al igual que para la liquidación del presupuesto del año 2007, de la cual se hace referencia posteriormente.

 Explicación general para la rama 1301 (Total Asistencia Médica):

Sección I: Recursos Financieros.
Ingresos Cobrados: El municipio  recibe ingresos por concepto de comedor en el grupo 130107( Hospital Municipal), en el 2007 la cifra es de 25.1Miles de Pesos (MP), por concepto de prótesis, en el grupo 130112 (Clínica Estomatológica) durante el año analizado los mismos fueron de 4.8 MP, por la apertura de la sede universitaria existieron ventas de libros este año al personal médico que imparte clases como profesores de la misma, lo cual conllevó a un ingreso por este concepto de 3.3 MP en el grupo 130119 (Dirección Municipal), esto hace que el total de  ingresos sea de  33.2 MP.

Sección II: Recursos Presupuestarios Devengados.

1 Gastos del Personal: En el año 2007 no estaba establecido el impuesto de la fuerza de trabajo por lo que está incluido en las sumas de los epígrafes que lo conforman, siendo:

· 1.01 Salario: Conformado por el salario devengado más la acumulación del 9.09% de vacaciones, según lo establecido para ese año, para 4911.7 MP.

· 1.02 Otras Retribuciones: Es el pago de remuneración a trabajadores que no recoge gastos de salario, en este trabajo se recogen  las partidas: 1.02.03 Estipendio a Trabajadores,  1.02.05 Facilidades a Trabajadores  por Decreto Ley 91/81 y 1.02 .99 Otras, para 185.0 MP.

· 1.03 Prestaciones de la Seguridad Social a Corto Plazo: Representa el pago de certificados médicos,  para 43.9 MP.

Por lo que el gasto en este inciso por grupos asciende a:

· 130107. Hospital Municipal: 1578.5 MP.

· 130110. Hogares Maternos: 174.8 MP.

· 130111. Policlínicos: 2191.9 MP.

· 130112. Cínicas Estomatólogas: 240.4 MP.

· 130113. Unidad Municipal de Higiene y Epidemiología: 205.1 MP.

· 130119. Dirección Municipal: 279.3 MP.

· 130121. Campaña Mosquito: 24.0 MP.

· 130129. Óptica y optometría: 18.4 MP.

· 130149. Cruz Roja: 95.1 MP.

· 130152. Colaboración Médica: 353.1 MP.

· 130153. Reparación y Mantenimiento: 0 MP.

· 130181. Formación de Médicos Latinoamericanos: 0 MP.

·    1301 Total: 5140.6 MP.

2 Gastos de Bienes y Servicios: Expresa los gastos de funcionamiento, los de mantenimiento, los de suministros, la compra de artículos, materiales y todos los demás bienes que se consumen en las actividades presupuestadas. Incluye todos los demás servicios en que incurren estas entidades y los gastos propios del personal en funcionamiento fuera de su lugar habitual de trabajo. 

En este año se registraron los gastos por el clasificador que estaba vigente en ese momento que era menos detallado que el actual pero que recoge todos los devengos de los Gastos de Bienes y Servicios como sigue:
· 2.01 Viáticos: Gastos que incurren los trabajadores que tienen que trasladarse a otras provincias en funciones de su labor, compuesto por la suma de las partidas: 01 Alimentación, para 8.5 MP.02  Transportación, para 0.3 MP y 03  Alojamiento, para 0.2 MP.
· 2.02 Alimentos: Todos para el consumo humano destinados a  pacientes, familiares y trabajadores en el caso de existencia de comedor, para 262.7 MP.

· 2.03 Vestuario y Lencería: Siendo el monto de 7.4  MP. Compuesto por las sumas de las partidas: 01 Vestuario, para 2.4 MP y 02  Lencería, para 5.0 MP.

· 2.04 Materiales para la Enseñanza: No se incurrió en este tipo de gasto a pesar de la sede universitaria ya que los mismos fueron sufragados por ciencias médicas y la facultad de tecnología de la salud.

· 2.05 Medicamentos y Materiales a Fines: Incluye todos los gastos de medicamentos, vacunas materiales necesarios para brindar la atención Médica y Estomatológica, tanto preventiva como curativa, para 279.8 MP.

· 2.06 Materiales y Utensilios Deportivos: No se incurren estos gastos.

· 2.07 Energía, Combustible y Lubricante: Siendo el monto de 84.4 MP. El gasto que se incurre para el funcionamiento de los equipos, iluminación y ventilación, elaboración de alimentos, gas en laboratorios y prótesis, así como los medios de transporte, representado por la suma de las partidas: 01  Energía Eléctrica, para 54.5 MP.  02  Gas, para 6.9 MP y 99 Otras, para 3.3 MP.

· 2.08  Otros Gastos Fundamentales: Con un monto total de 559.2 MP. Representa  el gasto incurrido para el funcionamiento de la entidad comprende las partidas: 01  Otros Consumos Materiales, para 65.5 MP. 02  Telefonía, para 142.7 MP.03 Servicios de Comunicaciones, para 95.8 MP. 04   Transporte Contratado,  para 14.3 MP. 05 Impuestos, Tasas y Primas de Seguro, para 0 MP. 06   Otros Servicios Productivos,  para 157.9 MP.  07 Otros Gastos no Productivos, para 58.0 MP. 08 Pagos a Privados, para 2.0 MP Y  09 Agua, para 22.8 MP.

· 2.09 Operaciones no Comerciales: No se incurrió en gastos.

·    2.10 Gastos Varios: Con un monto de 6.5 MP. Constituyen gastos no fundamentales a la entidad, aquí se reflejaron los gastos de forum y servicios, la suma de las partidas 01 Consumo Material, para 5.3 MP y 02 Servicios Productivos, para 1.2 MP.

El gasto en este inciso por grupos es de:

· 130107. Hospital Municipal: 510.7 MP.

· 130110. Hogares Maternos: 41.6 MP.

· 130111. Policlínicos: 152.9 MP.

· 130112. Cínicas Estomatólogas: 20.3 MP.

· 130113. Unidad Municipal de Higiene y Epidemiología: 39.2 MP.

· 130119. Dirección Municipal: 254.6 MP.

· 130121. Campaña Mosquito: 5.1 MP.

· 130129. Óptica y Optometría: 0.2 MP.

· 130149. Cruz Roja: 4.0 MP.

· 130152. Colaboración Médica: 0 MP.

· 130153. Reparación y mantenimiento: 153.5 MP.

· 130181. Formación de médicos latinoamericanos: 26.9 MP.

·    1301 Total: 1209.0 MP.

3 Transferencias Corrientes: Para el monto de 637.2 MP. Incluye los egresos corrientes de las unidades presupuestadas. En este trabajo solo tenemos la Contribución a la Seguridad Social representada por el 12.5 % de los salarios devengados como sigue:

· 3.07 Al Presupuesto de la Seguridad Social: Con la partida 01 Contribución a la Seguridad Social, para 637.2 MP. 

· 3.08 De la Asistencia Social: No existen gastos en este trabajo.

·    3.09 Estipendio a Estudiantes: No existen gastos en el trabajo.

Por lo que el gasto en este inciso por grupos asciende a:

· 130107. Hospital Municipal: 196.1 MP.

· 130110. Hogares Maternos: 21.7 MP.

· 130111. Policlínicos: 270.4 MP.

· 130112. Cínicas Estomatólogas: 27.4 MP.

· 130113. Unidad Municipal de Higiene y Epidemiología: 25.4 MP.

· 130119. Dirección Municipal: 34.9 MP.

· 130121. Campaña Mosquito: 3.0 MP.

· 130129. Óptica y Optometría: 2.3 MP.

· 130149. Cruz Roja: 11.9 MP.

· 130152. Colaboración Médica: 44.1 MP.

· 130153. Reparación y Mantenimiento: 0 MP.

· 130181. Formación Médicos Latinoamericanos: 0 MP.

·    1301 Total: 637.2 MP.

Total de Gastos Corrientes: Representa la suma de los incisos detallados anteriormente:

· 1 Gastos de Personal, para 5140.6 MP.
· 2 Gastos de Bienes y Servicios, para 1209.0 MP.
· 3 Transferencias Corrientes, para 637.2 MP.

Por lo que el gasto en estos grupos asciende a:
· 130107. Hospital Municipal: 2285.3 MP.

· 130110. Hogares Maternos: 238.1 MP.

· 130111. Policlínicos: 2615.2 MP.

· 130112. Cínicas Estomatólogas: 268.1 MP.

· 130113. Unidad Municipal de Higiene y Epidemiología: 269.7 MP.

· 130119. Dirección Municipal: 568.8 MP.

· 130121. Campaña Mosquito: 32.1 MP.

· 130129. Óptica y Optometría: 20.9 MP.

· 130149. Cruz Roja: 111.0 MP.

· 130152. Colaboración Médica: 397.2 MP.

· 130153. Reparación y Mantenimiento: 153.5 MP.

· 130181. Formación de Médicos Latinoamericanos: 26.9 MP.

·    1301 Total: 6986.8 MP.

4 Gastos de Capital: Refleja los Gastos de Capital que tiene la entidad, para 470.2 MP siendo el resultado de la suma de los epígrafes: 

· 4.01 Inversiones Reales: Inversiones  planificadas, salas de terapia intensiva en el hospital, construcción y montaje del policlínico Antonio Sánchez y compra de activos fijos tangibles en el municipio, para  351.2 MP.

· 4.02 Dotación de Capital de Trabajo: No hubo gastos.

· 4.03 Depreciación de Activos Fijos Tangibles: Representa el gasto de amortización de acuerdo a la tasa establecida para cada medio, para 119.0 MP.

· 4.04 Amortización de Activos Fijos Tangibles: No presenta gastos.

Por lo que el gasto en estos grupos asciende a:

· 130107. Hospital Municipal: 210.0 MP.

· 130110. Hogares Maternos: 7.6 MP.

· 130111. Policlínicos: 234.9 MP.

· 130112. Cínicas Estomatólogas: 4.5 MP.

· 130113. Unidad Municipal de Higiene y Epidemiología: 2.6 MP.

· 130119. Dirección Municipal: 6.4 MP.

· 130121. Campaña Mosquito: 0 MP.

· 130129. Óptica y Optometría: 2.9 MP.

· 130149. Cruz Roja: 1.3 MP.

· 130152. Colaboración Médica: 0 MP.

· 130153. Reparación y Mantenimiento: 0 MP.

· 130181. Formación de Médicos Latinoamericanos: 0 MP.

·    1301  Total: 470.2 MP.

5 Transferencias de Capital: No incide en gastos en este trabajo. 

Total de Gastos de Capital: Es el monto total del devengo, dado por grupos presupuestarios. Representa la suma de los incisos:   

· 4 Gastos de Capital, para 470.2 MP.
· 5 Transferencias de Capital, para 0 MP.
Total de gastos: Se determina por la suma de:

· Total de Gastos Corrientes, para 6986.8 MP.
· Total de Gastos de Capital, para 470.2 MP.
Por lo que el gasto en estos grupos asciende a:

· 130107. Hospital Municipal: 2495.3 MP.

· 130110. Hogares Maternos: 245.7 MP.

· 130111. Policlínicos: 2850.1 MP.

· 130112. Cínicas Estomatólogas: 272.6 MP.

· 130113. Unidad Municipal de Higiene y Epidemiología: 272.3 MP.

· 130119. Dirección Municipal: 575.2MP.

· 130121. Campaña Mosquito: 32.1 MP.

· 130129. Óptica y Optometría: 23.8 MP.

· 130149. Cruz Roja: 112.3 MP.

· 130152. Colaboración Médica: 397.2 MP.

· 130153. Reparación y Mantenimiento: 153.5 MP.

· 130181. Formación de Médicos Latinoamericanos: 26.9 MP.

·    1301 Total: 7457.0 MP.

Sección III: Otras Informaciones:
· Promedio de Trabajadores: Representa la cantidad promedio de trabajadores por grupos, este dato lo calcula y entrega el departamento de Recursos Humanos, queremos señalar que en Óptica y Optometría el promedio solo es de 1 por estar el resto  en el grupo de Colaboración Médica, por estar cumpliendo misión internacionalista, el grupo de Reparación y Mantenimiento no tiene obreros ya que estos trabajos se contratan con otras empresas para su realización y que el personal que labora con los estudiantes latinos forman parte del grupo Hospital Municipal alternando en sus funciones. Representado en estos grupos como sigue:

· 130107. Hospital Municipal: 403 trabajadores.

· 130110. Hogares Maternos: 42 trabajadores.

· 130111. Policlínicos: 586 trabajadores.

· 130112. Cínicas Estomatólogas: 60 trabajadores.

· 130113. Unidad Municipal de Higiene y Epidemiología: 26 trabajadores.

· 130119. Dirección Municipal: 38 trabajadores.

· 130121. Campaña Mosquito: 10 trabajadores.

· 130129. Óptica y Optometría: 1 trabajador.

· 130149. Cruz Roja: 44 trabajadores.

· 130152. Colaboración Médica: 25 trabajadores.

· 130153. Reparación y Mantenimiento: 0. 

· 130181. Formación de Médicos Latinoamericanos: 0.

·    1301 Total: 1235 trabajadores.

· Nivel de Actividad: Representa la cantidad de días pacientes en los centros con camas de este grupo o sea el Hospital Municipal y  Hogar Materno.

· 130107. Hospital Municipal: 9669 días pacientes.

· 130110. Hogares Maternos: 4219 días pacientes.

· Gasto Unitario del inciso 2.Gastos de Bienes y Servicios: Se calcula tomando el gasto de  dicho inciso que  está  dado en miles de pesos, se multiplica por mil y se divide entre el nivel de actividad, o sea, los días pacientes determinándose el gasto en pesos y centavos que incurre cada paciente.

· 130107. Hospital Municipal:(Gastos de Bienes y Servicios 510.7 MP) multiplicado por mil y divido entre el nivel de actividad 9669 días pacientes.
·    130110. Hogares Maternos:(Gastos de Bienes y Servicios 41.6 MP) multiplicado por mil y divido entre el nivel de actividad 4219 días pacientes.

·    130107. Hospital Municipal: 52.82 pesos por pacientes.

·    130110. Hogares Maternos: 9.86 pesos por pacientes.

· Gasto Unitario de Alimentos: Representa el gasto del epígrafe 2.02 Alimentos, como el gasto está en miles de pesos se multiplica por mil y se divide entre el nivel de actividad, o sea, los días pacientes determinándose el gasto en pesos y centavos que incurre cada paciente por este concepto.

· 130107. Hospital Municipal: (Alimentos 197.1 MP) multiplicado por mil y divido entre el nivel de actividad 9669 días pacientes.

·    130110. Hogares Maternos: (Alimentos 37.6 MP) multiplicado por mil y divido entre el nivel de actividad 4219 días pacientes.

·    130107. Hospital Municipal: 20.38 pesos por pacientes.

·    130110. Hogares Maternos: 8.91 pesos por pacientes.

· Gasto Unitario de Materiales para la Enseñanza: No se determina por no existir gastos en este epígrafe.

· Gasto Unitario de Medicamentos y Materiales a Fines: Se toma el gasto del epígrafe 2.05 Medicamento y Materiales a Fines, como el gasto está en miles de pesos se multiplica por mil y se divide entre el nivel de actividad, o sea, los días pacientes determinándose el gasto en pesos y centavos  que incurre cada paciente por este concepto.

· 130107. Hospital Municipal: (Medicamentos y Materiales a Fines 158.6 MP) multiplicado por mil y divido entre el nivel de actividad 9669 días pacientes.

· 130110. Hogares Maternos: (Medicamentos y Materiales a Fines 1.7 MP) multiplicado por mil y divido entre el nivel de actividad 4219 días pacientes.

· 130107. Hospital Municipal: 16.40 pesos por pacientes.
· 130110. Hogares Maternos: 0.40 pesos por pacientes.

· Gasto Unitario de Otros Gastos: Se calcula tomando el gasto del epígrafe 2.08 Otros Gastos Fundamentales, como el gasto está en miles de pesos se multiplica por mil y se divide entre el nivel de actividad, o sea, los días pacientes determinándose el gasto en pesos y centavos que incurre cada paciente por este concepto.

· 130107. Hospital Municipal: (Otros Gastos Fundamentales 111.5 MP) multiplicado por mil y divido entre el nivel de actividad 9669 días pacientes.

· 130110. Hogares Maternos: (Otros Gastos Fundamentales 0.5 MP) multiplicado por mil y divido entre el nivel de actividad 4219 días pacientes.

· 130107. Hospital Municipal: 11.35 pesos por pacientes.

· 130110. Hogares Maternos: 0.12 pesos por pacientes.

· Gasto Unitario de los incisos 2 y 3: Está dado por  la suma de los Gastos de Bienes y Servicios más las Transferencias Corrientes, como el gasto está en miles de pesos, se multiplica por mil y se divide entre el nivel de actividad, o sea, los días pacientes determinándose el gasto en pesos y centavos que incurre cada paciente.

· 130107. Hospital Municipal: (Gastos de Bienes y Servicios 510.7 MP más Transferencias Corrientes 196.1 MP) multiplicado por mil y divido entre el nivel de actividad 9669 días pacientes.

· 130110. Hogares Maternos: (Gastos de Bienes y Servicios 41.6 MP más Transferencias Corrientes 21.7 MP) multiplicado por mil y divido entre el nivel de actividad 4219 días pacientes.

· 130107. Hospital Municipal: 73.10 pesos por pacientes.

· 130110. Hogares Maternos: 15.00 pesos por pacientes.

· Salario Medio: Se determina tomando el gasto de Salario que está en miles de pesos, por lo que se multiplica por mil para llevarlo a pesos y se divide entre el Promedio de Trabajadores, esta cifra se divide entre 12 que son los meses del año y nos da el Salario Medio mensual en pesos, queremos aclarar que en el grupo de Colaboración Médica sale tan alto el Salario Medio debido al pago del 20% del Salario que se paga al cumplir la misión el internacionalista con documentos que avalen este pago. Siendo por grupos como sigue:

· 130107. Hospital Municipal: 320.49 pesos.

· 130110. Hogares Maternos: 344.84 pesos.

·  130111. Policlínicas: 299.93 pesos.

· 130112. Cínicas Estomatólogas: 298.47 pesos.

·  130113. Unidad Municipal de Higiene y Epidemiología: 650.00 pesos.

· 130119. Dirección Municipal: 412.28 pesos.

· 130121. Campaña Mosquito: 200.00 pesos.

· 130129. Óptica y Optometría: 100.00 pesos.

· 130149. Cruz Roja: 179.73 pesos.

· 130152. Colaboración Médica: 1177.00 pesos.

· 130153. Reparación y Mantenimiento: 0.

· 130181. Formación de Médicos Latinoamericanos: 0.

·    1301 Total: 331.42 pesos.
 Explicación general para la rama 1302 (Total Asistencia Social):
Sección I: Recursos Financieros.

Ingresos Cobrados: No existen en esta rama.

Sección II: Recursos Presupuestarios Devengados.

1 Gastos del Personal: En el año 2007 no estaba establecido el impuesto de la fuerza de trabajo por lo que está incluido en las sumas de los epígrafes que lo conforman, siendo:

· 1.01 Salario: Conformado por el salario devengado más la acumulación del 9.09% de vacaciones, según lo establecido para ese año, para 179.7 MP.

· 1.02 Otras Retribuciones: Es el pago de remuneración a trabajadores que no recoge gastos de Salario, en este trabajo se recogen  las partidas: 1.02.03 Estipendio a Trabajadores,  1.02.05 Facilidades a Trabajadores  por Decreto Ley 91/81, siendo el monto de 2.2 MP.

· 1.03 Prestaciones de la Seguridad Social a Corto Plazo: Representa el pago de certificados médicos, un total de 1.0 MP.

Por lo que el gasto en este inciso por grupos asciende a:

· 130203. Asistencia Social: 0 MP.

· 130208. Casa de Abuelos: 182.9 MP.

·    1302 Total: 182.9 MP.

2 Gastos de Bienes y Servicios: Expresa los gastos de funcionamiento, los de mantenimiento, los de suministros, la compra de artículos, materiales y todos los demás bienes que se consumen en las actividades presupuestadas. Incluye todos los demás servicios en que incurren estas entidades y los gastos propios del personal en funcionamiento fuera de su lugar habitual de trabajo. 

En este año se registraron los gastos por el clasificador que estaba vigente en ese momento que era menos detallado que el actual pero que recoge todos los devengos de los Gastos de Bienes y Servicios como sigue:
· 2.01 Viáticos: Gastos que incurren los trabajadores que tienen que trasladarse a otras provincias en funciones de su labor, compuesto por la suma de los epígrafes: 01 Alimentación, 02  Transportación y 03  Alojamiento, no se incurre en gastos.
· 2.02 Alimentos: Todos para el consumo humano destinados a  abuelos, siendo el gasto de 116.5 MP.

· 2.03 Vestuario y Lencería: Compuesto por las sumas de las partidas: 01 Vestuario y 02  Lencería, no tienen gasto.

· 2.04 Materiales para la Enseñanza: No se incurrió en este tipo de gasto.

· 2.05 Medicamentos y Materiales a Fines: No se incurrió en este tipo de gasto.

· 2.06 Materiales y Utensilios Deportivos: No se incurren estos gastos.

· 2.07 Energía, Combustible y Lubricante: Tiene un monto de 5.4 MP. El gasto que se incurre para el funcionamiento de los equipos, iluminación y ventilación, cocina, así como los medios de transporte, representado por la suma de las partidas: 01  Energía Eléctrica, para 2.3 MP.02  Gas,  para 0.1MP y  99 Otros, para 3.0 MP.

· 2.08  Otros Gastos Fundamentales: Representa  el gasto de 63.0 MP incurrido para el funcionamiento de la entidad, comprende las partidas: 01  Otros Consumos Materiales, para 0 MP. 02 Telefonía, para 0.3 MP. 04 Transporte Contratado, para 0 MP. 05 Impuestos, Tasas y Primas de Seguro, para 0 MP. 06 Otros Servicios Productivos, para  62.6 MP.07
 Otros Gastos no Productivos, para 0.1 MP, dado el peso en Asistencia Social en 62.6 MP por los medicamentos gratis de asistencias sociales.

· 2.09 Operaciones no Comerciales: No se incurrió en gastos.

· 2.10 Gastos Varios: No se incurrió en este tipo de gasto.

El gasto en este inciso por grupo es de:

· 130203. Asistencia Social: 62.6MP.

· 130208. Casa de Abuelos: 122.3 MP.

·    1302 Total: 184.9 MP.

3 Transferencias Corrientes: Incluye los egresos corrientes en unidades presupuestadas. En este trabajo solo tenemos la Contribución a la Seguridad Social representada por el 12.5 % de los salarios devengados como sigue:

· 3.07 Al Presupuesto de la Seguridad Social: Con la partida 01 Contribución a la Seguridad Social, para 22.7 MP.

· 3.08 De la Asistencia Social: No existen gastos en este trabajo.

· 3.09 Estipendio a Estudiantes: No existen gastos en el trabajo.

Por lo que el gasto en este inciso por grupos asciende a:

· 130203. Asistencia Social: 0 MP.

· 130208. Casa de Abuelos: 22.7 MP.

·    1302 Total: 22.7 MP.

Total de Gastos Corrientes: Representa la suma de los incisos detallados anteriormente:

· 1 Gastos de Personal, para 182.9 MP.
· 2 Gastos de Bienes y Servicios, para 184.9 MP.
· 3 Transferencias Corrientes, para 22.7 MP.

Por lo que el gasto en estos grupos asciende a:

· 130203. Asistencia Social: 62.6 MP.

· 130208. Casa de Abuelos: 327.9 MP.

·    1302 Total: 390.5 MP.

4 Gastos de Capital: Refleja los Gastos de Capital que tiene la entidad, siendo el resultado de la suma de los epígrafes: 

· 4.01 Inversiones Reales: No existen gastos en el trabajo.

· 4.02 Dotación de Capital de Trabajo: No hubo gastos.

· 4.03 Depreciación de Activos Fijos Tangibles: Representa el gasto de amortización de acuerdo a la tasa establecida para cada medio.

· 4.04 Amortización de Activos Fijos Tangibles: No presenta gastos.

Por lo que el gasto en estos grupos asciende a:

· 130203. Asistencia Social: 0 MP.

· 130208. Casa de Abuelos: 5.1 MP.

·    1302 Total: 5.1 MP.

5 Transferencias de Capital: No incide en gastos en este trabajo. 
Total de Gastos de Capital: Es el monto total del devengo, dado por grupos presupuestarios. Representa la suma de los incisos.   

· 4 Gastos de Capital, para 5.1 MP.
· 5 Transferencias de Capital, para 0 MP.
Total de Gastos: Se determina por la suma de:

· Total de Gastos Corrientes, para 390.5  MP.
· Total de Gastos de Capital, para 5.1 MP.
Por lo que el gasto en estos grupos asciende a:
· 130203. Asistencia Social: 62.6 MP.

· 130208. Casa de Abuelos: 333.0 MP.

·    1302 Total: 395.6 MP.

Sección III: Otras Informaciones:
·    Promedio de Trabajadores: Representa la cantidad promedio de trabajadores por grupos, este dato lo calcula y entrega el departamento de Recursos Humanos, queremos señalar que en  que el grupo de Asistencia Social no tiene trabajadores ya que aquí solo se registra el gasto de Medicamentos y Materiales a Fines de los pacientes investigados y expedientados por la Asistencia Social donde el per. cápita de ingresos monetarios en ellos está por debajo de los parámetros establecidos.

 Representado en estos grupos como sigue:

· 130203. Asistencia Social: 0. 

· 130208. Casa de Abuelos: 60 trabajadores.

·    1302 Total: 60 trabajadores.

· Nivel de Actividad: Representa la cantidad de días pacientes de abuelos que acuden al Hogar de ancianos diurnos.

· 130203. Asistencia Social: 0.

· 130208. Casa de Abuelos: 18297 días pacientes.
· Gasto Unitario del inciso 2.Gastos de Bienes y Servicios: Se calcula tomando el gasto de  dicho inciso que es 122.3 MP, como el gasto está en miles de pesos se multiplica por mil y se divide entre el nivel de actividad 18297 días pacientes determinándose el gasto en pesos y centavos que incurre cada paciente.

· 130203. Asistencia Social: 0. 

· 130208. Casa de Abuelos: 6.74 pesos por pacientes.

· Gasto Unitario de Alimentos: Representa el gasto del epígrafe 2.02 Alimentos 116.5 MP, como el gasto está en miles de pesos se multiplica por mil y se divide entre el nivel de actividad 18297 días pacientes determinándose el gasto en pesos y centavos que  incurre cada paciente por este concepto.

· 130203. Asistencia Social: 0. 

· 130208. Casa de Abuelos: 6.37 pesos por pacientes.

· Gasto Unitario de Medicamentos y Materiales a Fines: No se determina por no existir gastos en este epígrafe.

· Gasto Unitario de Otros Gastos: Se calcula tomando el gasto del epígrafe 2.08 Otros Gastos Fundamentales 0.4 MP, como el gasto está en miles de pesos se multiplica por mil y se divide entre el nivel de actividad, o sea, los días pacientes determinándose el gasto en pesos y centavos que incurre cada paciente por este concepto.

· 130203. Asistencia Social: 0. 

· 130208. Casa de Abuelos: 0.02 pesos por pacientes.

· Gasto Unitario de los incisos 2 y 3: Está dado por  la suma de los Gastos de Bienes y Servicios 122.3 MP más las Transferencias Corrientes 22.7 MP, como el gasto está en miles de pesos, se multiplica por mil y se divide entre el nivel de actividad 18297 días pacientes, o sea, los días pacientes determinándose el gasto en pesos y centavos que incurre cada paciente.

· 130203. Asistencia Social: 0.
· 130208. Casa de Abuelos: 7.98 pesos por pacientes.

· Salario Medio: Se determina tomando el gasto de Salario que está en miles de pesos, por lo que se multiplica por mil para llevarlo a pesos y se divide entre el Promedio de Trabajadores, esta cifra se divide entre 12 que son los meses del año y nos da el Salario Medio mensual en pesos, queremos aclarar que en el grupo de colaboración médica sale tan alto el Salario Medio debido al pago del 20% del Salario que se paga al cumplir la misión el internacionalista con documentos que avalen este pago. Siendo por grupos como sigue:

· 130203. Asistencia Social: 0.

· 130208. Casa de Abuelos: 250.00 pesos. 

·    1301 Total: 250.00 pesos.
Modelo: Cálculo Mensual de los Gastos Unitarios (EGU).

Este modelo se confecciona en diciembre del 2007 y se calcula solo para los grupos presupuestarios que se relacionan a continuación:

· Rama 1301(Asistencia Médica) para los grupos del 130107 (Hospital) al 130110 (Hogar Materno).

· Rama 1302 (Asistencia Social) para el grupo 130208 (Casa de Abuelos).

A continuación se presenta el Cálculo Mensual de los Gastos Unitarios para los grupos presupuestarios, antes mencionados. (Ver ANEXO 7).
Encabezamiento del modelo:

En el encabezamiento del modelo para dichos grupos presupuestarios se consigna los siguientes datos:

·    Título: Cálculo Mensual de los Gastos Unitarios (EGU).
·    Órgano del Estado: Dirección Municipal de Salud Aguada.
·    Código del Órgano del Estado: 316-2-08531.

·    Trimestre: Diciembre  acumulado del 2007.
·    Unidad de Medida (UM): Pesos y centavos.

Cuerpo del Modelo:

El modelo como se expuso en capítulo II consta de 6 columnas y 3 filas que son los grupos presupuestarios que se están analizando, por cada concepto (fila) se presenta Rama o Grupo Presupuestario, Nivel de Actividad real acumulado de los grupos hasta el mes que se informa, el cual está medido por los días pacientes, es decir, es el total de la cantidad de pacientes que permanecen por días. El Gasto Unitario para el inciso 2 y epígrafes 2.02 y 2.05 se obtiene dividiendo el importe correspondiente de estos entre el Nivel de Actividad para saber el Gasto Unitario que hubo en los pacientes para el periodo determinado.

El cálculo para los Gastos Unitarios se realiza mensualmente pero al modelo se lleva la información del cálculo trimestral. 

Consecutivamente se explican los gastos para dichos grupos presupuestarios.
Explicación general para los siguientes grupos presupuestarios:
130107 (Hospital).
· Gasto Unitario .Inciso 2. Gastos de Bienes y Servicios: Para  un Nivel de Actividad de 9669 pacientes, se produjo en Gastos de Bienes y Servicios $52.82, este valor representa lo que se gastó general en los pacientes, pero por paciente  se gastó 0.005463 pesos, que es el resultado obtenido de la operación realizada de Gastos de Bienes y Servicios entre el Nivel de Actividad. 
·    Gasto Unitario. Ep. 2.02 Alimentación: Se efectuó en Gasto Unitario de Alimentos $20.38 para un Nivel de Actividad de 9669 pacientes, dicho importe representa el gasto general en pacientes, pero por paciente se gastó 0.002108 pesos. 

·    Gasto Unitario. Ep. 2.04  Materiales para la Enseñanza: No se incurrió en este tipo de gasto.

· Gasto Unitario .Ep. 2.05 Medicamentos y Materiales a Fines: Se generó en Gasto Unitario de Medicamentos $16.40 para un Nivel de Actividad de 9669 pacientes, dicho importe representa el gasto general en pacientes, pero por paciente se gastó 0.001696 pesos.
130110 (Hogar Materno).

· Gasto Unitario .Inciso 2. Gastos de Bienes y Servicios: Para  un Nivel de Actividad de 4219 pacientes, se produjo en Gastos de Bienes y Servicios $9.86, este valor representa lo que se gastó general en los pacientes, pero por paciente se gastó 0.002337 pesos, que es el resultado obtenido de la operación realizada de Gastos de Bienes y Servicios entre el Nivel de Actividad. 
· Gasto Unitario. Ep. 2.02 Alimentación: Se efectuó en Gasto Unitario de Alimentos $8.91 para un Nivel de Actividad de 4219 pacientes, dicho importe representa el gasto general en pacientes, pero por paciente se gastó 0.002112 pesos.
· Gasto Unitario. Ep. 2.04  Materiales para la Enseñanza: No se incurrió en este tipo de gasto.

· Gasto Unitario .Ep. 2.05 Medicamentos y Materiales a Fines: Se generó en Gasto Unitario de Medicamentos $0.40 para un Nivel de Actividad de 4219 pacientes, dicho importe representa el gasto general en pacientes, pero por paciente se gastó 0.000095 pesos.
130208 (Casa de Abuelos).
· Gasto Unitario .Inciso 2. Gastos de Bienes y Servicios: Para un Nivel de Actividad de 18297 pacientes, se produjo en Gastos de Bienes y Servicios $6.74, este valor representa lo que se gastó general en los pacientes, pero por paciente se gastó 0.000368 pesos, que es el resultado obtenido de la operación realizada de Gastos de Bienes y Servicios entre el Nivel de Actividad. 
· Gasto Unitario. Ep. 2.02 Alimentación: Se efectuó en Gasto Unitario de Alimentos $6.37 para un Nivel de Actividad de 18297 pacientes, dicho importe representa el gasto general en pacientes, pero por paciente se gastó 0.000348 pesos.
· Gasto Unitario. Ep. 2.04  Materiales para la Enseñanza: No se incurrió en este tipo de gasto.

· Gasto Unitario .Ep. 2.05 Medicamentos y Materiales a Fines: No se incurrió en este tipo de gasto.

Modelo: Liquidación del Presupuesto Ejecución de Gastos (L-PEG).
El modelo se confecciona en diciembre del 2007 y se elabora un ejemplar por cada grupo presupuestario. Ellos son:

· Total Asistencia Médica. Dentro de este se incluyen los siguientes grupos:
                        Hospital.

                        Hogar Materno.

                        Policlínico.

                        Clínica. 

                        Unidad de Higiene y Epidemiología (UMHE).

                        Dirección Municipal.



      Campaña Mosquito.
                        Óptica y Optometría.
                        Cruz Roja.


      Colaboración.

                        Reparación y Mantenimiento.

                        Latinos. 

· Total  Asistencia Social. Dentro de este se incluyen los siguientes grupos:

               Asistencia Social.

               Casa de Abuelos. 

A continuación se presenta la Liquidación del Presupuesto Ejecución de Gastos para los grupos presupuestarios, antes mencionados. (Ver ANEXO 8).

Encabezamiento del modelo:

En el encabezamiento del modelo para el Total Asistencia Médica se consigna los siguientes datos:

· Título: Liquidación del Presupuesto Ejecución de Gastos (L-PEG).
· Órgano Estatal: Dirección Municipal Salud Aguada.
· Código del Órgano Estatal: 316-2-08531.

· Rama: Asistencia Médica.
·    Código de la Rama: 1301.
· Código del Grupo Presupuestario: 1301.
· Grupo Presupuestario: Total Asistencia Médica.
· Unidad de Medida (UM): Miles de Pesos con un decimal.

En el encabezamiento del modelo para el Total Asistencia Social se consigna los siguientes datos:

· Título: Liquidación del Presupuesto Ejecución de Gastos (L-PEG).
· Órgano Estatal: Dirección Municipal Salud Aguada.
· Código del Órgano Estatal: 316-2-08531.

· Rama: Asistencia Social.
· Código de la Rama: 1302.
· Código del Grupo Presupuestario: 1302.
· Grupo Presupuestario: Total Asistencia Social.
· Unidad de Medida (UM): Miles de Pesos con un decimal.

Cuerpo del Modelo:

El modelo como se expuso en el capítulo II consta de 7 columnas y 30 filas, por cada concepto (fila) se presenta Real del año anterior 2006 que se tomó de la Ejecución de la Actividad Presupuestada del mes de diciembre del año 2006. El Presupuesto Actualizado del 2007 y el Real del año 2007 provienen de la desagregación del presupuesto por grupos, epígrafes y partidas al cierre del año 2007. Las relaciones R/R y R/P se fundamentan en:

· R/R consiste en dividir el real del año que se liquida que es el 2007 con el real del año anterior 2006 y se expresa en enteros con un decimal, en por ciento.

· R/P consiste en dividir el real del año 2007 con el presupuesto actualizado 2007, ambos del año que se liquida y se expresa en enteros  con un decimal, en por ciento.

Seguidamente se explican los gastos para dichos grupos presupuestarios.

La Unidad Presupuestada Municipal de Salud en el año 2007 tuvo incrementos de servicios tanto en la rama de Asistencia Médica (1301) como en la de Asistencia Social (1302), la llegada a este municipio de la universalización de la enseñanza trae consigo la ubicación de técnicos básicos para sus posteriores estudios universitarios, como también la continuación de estudios superiores en los diferentes perfiles  de la licenciatura en tecnología de la salud, así como la puesta en marcha del programa de formación de médicos latinoamericanos  y la llegada de formación de médicos cubanos esto provoca incrementos del personal y aumento de los gastos por estos conceptos,  además la mejora de los servicios, puesta en marcha de la sala de terapia intensiva y de nuevos centros de rehabilitación así, mayor utilización de los mismos en funciones docentes lo que conlleva incrementos de los otros gastos fundamentales y por ende del aporte de la contribución a la seguridad social a largo plazo, queremos hacer referencia a este comentario con relación al real ejecutado en el 2006, pero si comparamos la ejecución real del 2007 contra el presupuesto asignado, este se corresponde normalmente dentro de los parámetros de la planificación. 

Explicación general para la rama 1301 (Total Asistencia Médica):
Filas

01 Total de Ingresos.

· En el año 2006 existieron 24.7 MP, existiendo un incremento en el plan del 2007 a 33.2 MP, esto hace que la relación real 2007 entre real 2006 se sobre cumpla al 130.4% y con respecto a la relación plan 2007 entre real 2007 está al 100%. Debido a incremento de comensales en el Hospital por la docencia, incremento de prótesis en la Clínica y ventas de libros en la Dirección Municipal.

02 Total de Gastos.

· En el  2006 existieron 6476.0 MP existiendo un incremento en el plan del 2007 a 8843.7 MP, esto hace que la relación real 2007 entre real 2006 se sobre cumpla al 115.1 % y con respecto a la relación plan 2007 entre real 2007 está al 84.3%. Provocado por el incremento de los servicios  con respecto al 2006 y el incumplimiento con relación al plan se debe a la no ejecución del Policlínico Antonio Sánchez como estaba prevista en el plan de inversiones, transfiriéndose el financiamiento para el 2008.

03 Total de Gastos Corrientes.

· 5587.9 MP fue la ejecución real del 2006, existiendo un incremento en el plan por la incorporación de nuevos servicios que requieren mayores gastos de 6986.7 MP, por lo que la relación con respecto al 2006 es del 125 % y con respecto al plan es del 100%.

04 Gastos del Personal.

· Se ejecutaron durante el 2006, 3847.4 MP,  debido a los incrementos de personal y salariales, el plan ascendió a 5140.6 MP, ejecutándose igual cifra, por lo que la relación entre el real se eleva al 133.6 % y con respecto al plan es del 100 %

05 Salarios.

· De 3659.2 MP ejecutados en 2006, se planifican 4879.6 MP ejecutándose 4911.7 MP, esto hace que se incremente la ejecución respecto al real al 134.2% y  con respecto al plan se eleve al 101 %, debido a los incrementos de personal y salariales.

06 Promedio de Trabajadores.

· De 619 existentes en al año 2006, la cifra se planifica incrementar a 1235 cumpliéndose la misma, por lo que con relación al real existe un sobregiro de 199.5 % y con respecto al real se comporta al 100%. Producto de ampliaciones de servicios y aperturas de otros.

07 Salario Medio.

· Se expresa en pesos, en el año 2006 el mismo fue de 493 pero con el incremento de nuevos trabajadores entre ellos técnicos básicos de salud la cifra propuesta fue de 329 llegando a la cifra de 331 lo que hace que la relación con respecto al año anterior sea de 67.1 % y con relación al plan 100.6 %.

08 Otras Retribuciones

· Se ejecutó en el 2006,159.6 MP, producto de la creación en el municipio de la Sede Universitaria, se planifica 185.0 MP, ejecutándose lo mismo, esto hace que la relación con el real sea del 115.9 % y con el plan del 100%.

09 Seguridad Social a Corto Plazo.

· En el año 2006 se gastó 28.6 MP, se planificó el 1.5% de los salarios siendo 76.0 MP, debido a la reducción de los certificados médicos la cifra desciende a 43.9  MP siendo la relación contra el real de 153.5 % y contra el plan del 57.8 %.

10  Gasto de Bienes y Servicios.

· Durante el 2006 se ejecutó 1268.7 MP, planteándose un ahorro en el plan, el cual fue de 1209.0 MP ejecutándose igual cifra, existiendo una relación con respecto al real 2006 de 95.3% y con respecto al plan del 100%.

11 Alimentos.

· El gasto durante el 2006 fue de 273.8 MP, planificándose 262.7 MP para igual ejecución, la relación entre el real es de 95.9 % y con el plan del 100%.

12 Materiales para la Enseñanza.

· No tiene ejecución.

13 Medicamentos y Materiales a Fines.

· Se ejecutaron en el 2006,  272.3 MP, se planificaron 279.8 MP gastándose lo mismo debido al incremento de nuevos servicios (sala de terapia intensiva), la relación con respecto al plan fue de 108.8% y al real del 100%.

14 Energía, Combustible y Lubricante.

· En el 2006 el gasto fue de 74.0 MP, se planificaron 84.4 MP ejecutándose lo mismos productos de nuevos servicios que requieren más equipos por ende mayores gastos, pero la relación con respecto al 2006 fue de 114.1 % y al plan del 100%.

15 Otros Gastos Fundamentales.

· En el 2006 se gastaron 622.7 MP, planificándose un ahorro para el 2007 de 559.2 MP y ejecutándose esta cifra, la relación con respecto al 2006 fue de 89.8 % y con respecto al plan del 100%.

16 Otros Consumos Materiales.

· En el año 2006 el gasto ascendió a 141.5 MP, se planificó un ahorro y la cifra fue de 65.5 MP, gastándose lo mismo, la relación con respecto al 2006 es del 46.3% y con respecto al plan del 100%.

17 Telefonía.

· El gasto en el 2006 fue de 117.2 MP, por el incremento de servicios y por ende de teléfonos se aumenta el plan a 142.7 MP, ejecutándose lo mismo, la relación con respecto al 2006 es del 121.8% y con respecto al plan del 100%.

18 Servicios de Comunicación.

· En el 2006 no hubo, en el 2007 se planifican para correos electrónicos e Internet con fines docentes 95.8 MP, gastándose igual para el 100%.

19 Transporte Contratado.

· En el 2006 se gastaron 189.5 MP, planificándose un ahorro grande para 2007 solo 14.3 MP, esto hace que la relación contra el real 2006 sea del 7.5 % y con relación al plan del 100%.

20 Otros Servicios Productivos.

· El real del 2006 fue de 121.7 MP, planificándose 157.9 MP, ejecutándose igual cifra, la relación con respecto al real fue de 129.8 % y con respecto al plan del 100 %.

21 Transferencias Corrientes.

· Se ejecutaron en 2006, 471.8 MP, planificándose 637.0 MP para una ejecución de 637.2 MP, la relación con respecto al real es de 135.1% y con respecto al plan del 100%.

22 Unidad Tratamiento Diferenciado.

·    No es aplicable.

23 Organizaciones y Asociaciones.

· No es aplicable.

24  Al Presupuesto de la Seguridad Social.

· De un gasto en el 2006 de 471.8 MP, se planificaron 637.1 MP,  ejecutándose 637.2 MP , teniendo una relación con respecto al real 2006 de 135.1% y con respecto al plan del 100%.
25 De la Asistencia Social.

· No es aplicable.

26 Prestaciones en Efectivo.

· No es aplicable.

27 Prestaciones en Especies.

· No es aplicable.

28 Garantía Salarial Trabajadores Disponibles.

· No es aplicable.

29 Gastos de Capital.

· Con un gasto de 888.1 MP, se planifica para el 2007, 1857.0 MP el cual solo  ejecuta 470.2 MP, la relación con respecto al 2006 es de 52.9 % y con respecto al plan del 22.6%. Se incluye la depreciación de activos fijos tangibles.

30 Inversiones reales.

· El año 2006 se ejecutó 720.1 MP, planificándose para el 2007, 1648.0 MP solo gastándose 351.2 MP para la realización de la reparación capital del Policlínico Antonio Sánchez, obra de batalla de ideas, transfiriendo  esa diferencia del real para el año 2008, por lo que la relación contra el real es de 48.8 % y contra el plan 3.0 %.

Explicación general para la rama 1302 (Total Asistencia Social):
Filas

01 Total de Ingresos.

· No es aplicable.

02 Total de Gastos.

· En el  2006 existieron 251.5 MP existiendo un incremento en el plan del 2007 a 395.6 MP esto hace que la relación real 2007 entre real 2006 se sobre cumpla al 157.3 % y con respecto a la relación plan 2007 entre real 2007 está al 100%. 

03 Total de Gastos Corrientes.

· 248.5 MP fue la ejecución real del 2006, existiendo un incremento en el plan por la incorporación de nueva Casa de Abuelo en Campiña y  1º de Mayo, por lo que se planifican 390.5MP, por lo que la relación con respecto al 2006 es del 157.1 % y con respecto al plan es del 100%.

04 Gastos del Personal.

· Se ejecutaron durante el 2006, 123.4 MP,  debido a los incrementos de personal y salariales, el plan ascendió a 182.9 MP, ejecutándose igual cifra, por lo que la relación entre el real se eleva al 148.2 % y con respecto al plan es del 100 %.

05 Salarios.

·    De 122.9 MP ejecutados en el 2006, se planifican 178.4 MP ejecutándose 179.7 MP,  esto hace que se incremente la ejecución respecto al real al 146.2 % y  con respecto al plan se eleve al 101 %, debido a los incrementos de personal y salariales.

06 Promedio de Trabajadores.

· De 28 existentes en al año 2006, la cifra se planifica incrementar a 60 cumpliéndose la misma, por lo que con relación al real existe un sobregiro de 214.3 % y con respecto al real se comporta al 100%. Producto de puesta en marcha Casa Abuelo Campiña  y  1º de Mayo. 

07 Salario Medio.

· Se expresa en pesos, en el año 2006 el mismo fue de 366 pero con el incremento de nuevos trabajadores la cifra propuesta fue de 248 llegando a la cifra de 250 lo que hace que la relación con respecto al año anterior sea de 68.3 % y con relación al plan 100.8 %.

08 Otras Retribuciones.

· Se ejecutó en el 2006, 0.4 MP, producto de la creación en el municipio de la Sede Universitaria se planifica 2.2 MP, ejecutándose lo mismo, esto hace que la relación con el real sea del 550 % y con el plan del 100%.

09 Seguridad Social a Corto Plazo.

· En el año 2006 se gastó 0.1 MP, se planificó el 1.5% de los salarios siendo 2.3 MP, debido a la reducción de los certificados médicos la cifra desciende a 1.0  MP siendo la relación contra el real de 1000 % y contra el plan del 43.5 %.

10  Gasto de Bienes y Servicios.

·     Durante el 2006 se ejecutó 109.7 MP, el plan 2007  fue de 184.9 MP ejecutándose igual cifra, existiendo una relación con respecto al real 2006 de 168.6 % y con respecto al plan del 100%.

11 Alimentos.

· El gasto durante el 2006 fue de 60.6 MP, planificándose 116.5 MP para igual ejecución, la relación entre el real es de 192.2 % y con el plan del 100%.

12 Materiales para la Enseñanza.

· No tiene ejecución.

13 Medicamentos y Materiales a Fines.

· No tiene ejecución.

14 Energías, Combustible y Lubricante.

· En el 2006 el gasto fue de 1.0 MP, se planificaron 5.4 MP ejecutándose lo mismos productos de nuevas Casas de Abuelos  que requieren más equipos y también donde se cocina, por lo que trae mayores gastos, pero la relación con respecto al 2006 fue de 5500 % y al plan del 100%.

15 Otros Gastos Fundamentales.

· En el 2006 se gastaron 48.1 MP, planificándose  para el 2007, 63.0 MP y ejecutándose esta cifra, la relación con respecto al 2006 fue de 131 % y con respecto al plan del 100%.

16 Otros Consumos Materiales.

· En el año 2006 el gasto ascendió a 1.0 MP, no planificándose para el 2007.

17 Telefonía.

· El  en el 2006 no hubo gasto, por el incremento de servicios y por ende de teléfonos se aumenta el plan a 0.3 MP, ejecutándose lo mismo, la relación con respecto al 2006 es del  0 % y con respecto al plan del 100%.

18 Servicios de Comunicación.

· No es aplicable. 

19 Transporte Contratado.

· No es aplicable. 

20 Otros Servicios Productivos.

· El real del 2006 fue de 102.1 MP, planificándose 62.6 MP, ejecutándose igual cifra, la relación con respecto al real fue de 61.3 % y con respecto al plan del 100 %.

21 Transferencias Corrientes.

· Se ejecutaron en el 2006, 15.4 MP, planificándose 22.7 MP para una ejecución de 22.7 MP, la relación con respecto al real es de 147.4 % y con respecto al plan del 100%.

22 Unidad Tratamiento Diferenciado.

· No es aplicable.

23 Organizaciones y Asociaciones.

· No es aplicable.

24  Al Presupuesto de la Seguridad Social.

· De un gastos en el 2006 de 15.4 MP, se planificaron 22.7 MP,  ejecutándose 22.7 MP, teniendo una relación con respecto al real 2006 de 147.4% y con respecto al plan del 100%.

25 De la Asistencia Social.

· No es aplicable.

26 Prestaciones en Efectivo.

· No es aplicable.

27 Prestaciones en Especies.

· No es aplicable.

28 Garantía Salarial Trabajadores Disponibles.

· No es aplicable.

29 Gastos de Capital.

· Con un gasto de 3.0 MP, se planifica para 2007, 5.1 MP la cual   ejecuta 5.1 MP, la relación con respecto al 2006 es de 170 % y con respecto al plan del 100%. Se incluye la depreciación de activos fijos tangibles.

30 Inversiones Reales.

· No tiene ejecución.

Modelo: Liquidación del Presupuesto Ejecución de los Grupos Normados (L-GRUN).
El modelo se confecciona en diciembre del 2007 y los gastos unitarios que se calculan es para los grupos presupuestarios normados, de los cuales se hace referencia a continuación:

·    1301 (Asistencia Médica). Dentro de esta rama se incluyen los siguientes grupos presupuestarios normados:

· 130107. Hospital Municipal.

· 130110. Hogar Materno.
·    1302 (Asistencia Social). Dentro de esta rama se incluyen los siguientes grupos presupuestarios normados:

· 130208. Casa de Abuelos.
A continuación se muestra la Liquidación del Presupuesto Ejecución de Grupos Normados para los grupos presupuestarios antes mencionados. (Ver ANEXO 9).

Encabezamiento del modelo:

En el encabezamiento del modelo para los grupos que conforman la Asistencia Médica se consigna los siguientes datos:

Hospital

· Título: Liquidación del Presupuesto Ejecución de los Grupos Normados (L-GRUN).
· Código del Órgano Estatal: 316-2-08531.

· Órgano Estatal: Dirección Municipal de Salud Aguada.
· Código de la Rama: 1301.

· Rama: Asistencia Médica.

· Código del Grupo Presupuestario: 130107.

· Grupo Presupuestario: Hospital.

· Unidad de Medida: Pesos y centavos.

Hogar Materno:

· Título: Liquidación del Presupuesto Ejecución de los Grupos Normados (L-GRUN).
· Código del Órgano Estatal: 316-2-08531.

· Órgano Estatal: Dirección Municipal de Salud Aguada.
· Código de la Rama: 1301.

· Rama: Asistencia Médica.

· Código del Grupo Presupuestario: 130110.

· Grupo Presupuestario: Hogar Materno.

· Unidad de Medida: Pesos y centavos.

En el encabezamiento del modelo para el grupo que conforma la Asistencia Social se consigna los siguientes datos:

   Casa de Abuelos:

· Título: Liquidación del Presupuesto Ejecución de los Grupos Normados  (L-GRUN).
· Código del Órgano Estatal: 316-2-08531.

· Órgano Estatal: Dirección Municipal de Salud Aguada.
· Código de la Rama: 1302.

· Rama: Asistencia Social.

· Código del Grupo Presupuestario: 130208.

· Grupo Presupuestario: Casa de Abuelos.
· Unidad de Medida: Pesos y centavos.

Cuerpo del Modelo:
El modelo como se expuso en el capítulo II está constituido por 6 columnas y 8 filas, por cada concepto (fila) se presenta el Real del año anterior 2006 que se tomó del Cálculo Mensual de los Gastos Unitarios del mes de diciembre del año 2006.El Plan del año 2007 proviene de la programación realizada por la unidad a cumplir en el año y el Real de año 2007 procede de lo que se cumplió de ese plan del 2007.Las relaciones R/R y R/P se fundamentan en:

· R/R consiste en dividir el real del año que se liquida que es el 2007 con el real del año anterior 2006 y se expresa en enteros con decimales, en por ciento.

· R/P consiste en dividir el real del año 2007 con el plan del año 2007 y se expresa en enteros con decimales, en por ciento.

Explicación general para la rama 1301 (Asistencia Médica):

130107. Hospital.
· Nivel de actividad se incrementan 9669 pacientes más que el año anterior representando el 131.32% en la relación real 2006 entre real 2007  y comportándose al 99.68% en la relación real entre plan del 2007.

· Inciso 2: Gasto de Bienes y Servicios:  El gasto unitario de los Gastos de Bienes y Servicios es de 84.90 pesos por pacientes en el 2006, disminuyendo el plan y el real en el 2007 a 52.65 pesos por pacientes, demostrándose un ahorros real en este inciso, esto hace que a pesar del incremento de los niveles de actividad  esta relación real entre real está por debajo en un 62.21%, esto demuestra una mejor utilización de los gastos contra pacientes y al 100.32% en la relación real entre plan.

· 2.02 Alimentos: En el 2006 el gasto por paciente fue de 33.98 pesos, disminuyendo el plan del 2007 a 20.32 cumpliéndose su ejecución al 20.38 pesos por pacientes, demostrándose ahorro con respecto al 2006. En la relación real entre real disminuye en a un 59.99% y en la real entre plan  está al 100.32%.

· 2.04 Materiales para la Enseñanza: No tiene ejecución.

· 2.05 Medicamentos y Materiales a Fines: En el 2006 el gasto fue de 19.56 pesos por pacientes planificándose 16.35 pesos por pacientes y ejecutándose 16.40 pesos por pacientes, con un evidente ahorro con respecto al 2006 a pesar de los nuevos servicios.  Se comportó la relación con respecto al 2006 en 83.87%  y en 100.32% real contra plan.

· 2.08 Otros consumos materiales: Tuvo un gasto de 25.80 pesos por pacientes, con un plan de 11.49 pesos por pacientes y una ejecución de 11.35 pesos por pacientes  Con relación real entre real se comporta a un 44.69%,  real entre plan al 100.32%.

· Inciso 3: El gasto de 2006 fue de 19.08 pesos por pacientes, producto de incremento del personal y por ende gastos de salario y su aporte del 12.5% se incrementa el plan  en 20.21 pesos por pacientes ejecutándose 20.28 pesos por pacientes  en la relación entre el real 2006 y 2007 se comporta al 106.29 % y real entre plan  al 100.37%.

· Total incisos 2 y 3.  Gastos de Bienes y Servicios más Transferencias Corrientes: El gasto año 2006 fue de 103.98 pesos por pacientes, el plan era de 72.86 pesos por pacientes y se ejecutó 73.10 pesos por pacientes,  en la relación real 2006 entre real 2007  está al 70.30% por la causa explicada anteriormente y en la relación real entre plan  al 100.33% dentro del  límite normal.

130110. Hogar Materno.
· Nivel de actividad se incrementan 4219 pacientes más que el año anterior representando el 181.93 % en la relación real 2006 entre real 2007 y comportándose al 100.45 % en la relación real entre plan.

· Inciso 2: Gasto de Bienes y Servicios:  El gasto unitario de los Gastos de Bienes y Servicios es de 11.30 pesos por pacientes en el 2006, disminuyendo el plan y el real en el 2007 a 9.90 pesos por pacientes, el  real gastado 2007 fue de 9.86 pesos por pacientes  en este inciso, esto hace que a pesar del incremento de los niveles de actividad  esta relación real entre real está por debajo en un 87.27 % esto demuestra una mejor utilización de los gastos contra pacientes y al 99.55 % en la relación real entre plan.

· 2.02 Alimentos: En el 2006 el gasto por paciente fue de 9.92 pesos, disminuyendo el plan del 2007 a 8.95 cumpliéndose su ejecución al 8.91 pesos por pacientes, demostrándose ahorro con respecto al 2006 En la relación real entre real  disminuye en a un 89.86 % y en la real entre plan está al 99.55%.

· 2.04 Materiales para la Enseñanza: No tiene ejecución.

· 2.05 Medicamentos y Materiales a Fines: En el 2006 no tiene ejecución, planificándose 0.40 pesos por pacientes y ejecutándose 0.40 pesos por pacientes, en 100  % real contra plan.

· 2.08 Otros Consumos Materiales: Tuvo un gasto de 0.82 pesos por pacientes, con un plan de 0.12 pesos por pacientes y una ejecución de 0.12 pesos por pacientes  Con relación real entre real se comporta a un 14.46 %,  real entre plan al 100 %.

· Inciso 3: Transferencias Corrientes: El gasto de 2006 fue de 6.30 pesos por pacientes, el plan  en 5.17 pesos por pacientes ejecutándose 5.14 pesos por pacientes  en la relación entre el real 2006 y 2007 se comporta al 81.70 % y real entre plan  al 99.55 %.

· Total incisos 2 y 3.  Gastos de bienes y servicios mas transferencias corrientes: El gasto año 2006 fue de 17.59 pesos por pacientes, el plan era de 15.07 pesos por pacientes y se ejecutó 15.00 pesos por pacientes,  en la relación real 2006 entre real 2007  está al 85.28 % y en la relación real entre plan  al 99.55 %.

130110. Casa de Abuelos.
· Nivel de actividad se incrementan 18297 pacientes más que el año anterior representando el 150.99 % en la relación real 2006 entre real 2007 y comportándose al 99.98 % en la relación real entre plan, debido a la puesta en marcha de 2  Casas de Abuelos.

· Inciso 2: Gasto de Bienes y Servicios: El gasto unitario de los Gastos de Bienes y Servicios es de 5.36 pesos por pacientes en el 2006, aumentando  el plan y el real en el 2007 a 6.74 pesos por pacientes, en este inciso, esto hace que a pesar del incremento de los niveles de actividad  esta relación real entre real está por encima en un 125.63 % esto demuestra una mejor utilización de los gastos contra pacientes y al 100 % en la relación real entre plan.

· 2.02 Alimentos: En el 2006 el gasto por paciente fue de 5.00 pesos, el plan del 2007 fue de 6.37 cumpliéndose su ejecución a 6.37 pesos por pacientes, en la relación real entre real  está a un 127.32 % y en la real entre plan está al 100%.

· 2.04 Materiales para la Enseñanza: No tiene ejecución.

· 2.05 Medicamentos y Materiales a Fines: No tiene ejecución.

· 2.08 Otros Consumos Materiales: Tuvo un gasto de 0.27 pesos por pacientes, con un plan de 0.02 pesos por pacientes y una ejecución de 0.02 pesos por pacientes  con relación real entre real se comporta a un 8.03 %,  real entre plan al 100 %.

· Inciso 3: Transferencias Corrientes: El gasto de 2006 fue de 1.27 pesos por pacientes, el plan  en 1.24 pesos por pacientes ejecutándose 1.24 pesos por pacientes  en la relación entre el real 2006 y 2007 se comporta al 97.62 % y real entre plan  al 100 %.

· Total incisos 2 y 3.  Gastos de Bienes y Servicios más Transferencias Corrientes: El gasto año 2006 fue de 6.63 pesos por pacientes, el plan era de 7.98 pesos por pacientes y se ejecutó 7.98 pesos por pacientes,  en la relación real 2006 entre real 2007 está al 120.27 % y en la relación real entre plan  al 100 %.

En la entidad se realizó un análisis profundo de los gastos  y se lleva un control sistemático de ellos, a través de los asientos de control que son los asientos contables, que nos permite saber como se comportan las variaciones de estos en la salud.
Los asientos contables de las variaciones se refieren a continuación de forma general.

	Asientos de Diario



	FECHA
	DETALLE
	FO
	PARCIAL
	DEBE
	HABER



	Enero 1
	-------------------n-------------------
	
	
	
	

	
	Cuenta de orden o memorandum
	
	
	xxxxxx
	

	
	   Gastos de Personal
	
	xxxxx
	
	

	
	   Gastos de Bienes o Servicios
	
	xxxxx
	
	

	
	   Gastos de Capital
	
	xxxxx
	
	

	
	           Recursos Recibidos
	
	
	
	xxxxxxx

	
	Registrando la asignación presupuestaria
	
	
	
	

	
	--------------------n+1------------------
	
	
	
	

	Cada mes
	Gastos corrientes de la entidad
	
	
	xxxxxx
	

	
	  Cuenta de orden o memorandum
	
	
	
	xxxxxx

	
	        Gastos de Personal
	
	xxxxx
	
	

	
	        Gastos de Bienes o Servicios
	
	xxxxx
	
	

	
	        Gastos de Capital
	
	xxxxx
	
	

	
	Registrando el gasto  del periodo
	
	
	
	

	
	--------------------n+2------------------
	
	
	
	

	Diciembre 
	Recursos Recibidos
	
	
	xxxxxx
	

	
	     Gastos corrientes de la entidad
	
	
	
	xxxxxx

	
	Registrado el consumo del presupuesto en su liquidación
	
	
	
	

	
	--------------------n+3------------------
	
	
	
	

	
	Cuenta de orden o memorandum
	
	
	xxxxxx
	

	
	   Gastos de Personal
	
	xxxxx
	
	

	
	   Gastos de Bienes o Servicios
	
	xxxxx
	
	

	
	   Gastos de Capital
	
	xxxxx
	
	

	
	          Recursos Recibidos
	
	
	
	xxxxxxx

	
	Registrando la VARIACION DESFAVORABLE en la ejecución presupuestaria
	
	
	
	

	
	--------------------n+4------------------
	
	
	
	

	
	Recursos Recibidos
	
	
	xxxxxxx
	

	
	  Cuenta de orden o memorandum
	
	
	
	xxxxxx

	
	       Gastos de Personal
	
	xxxxx
	
	

	
	       Gastos de Bienes o Servicios
	
	xxxxx
	
	

	
	       Gastos de Capital
	
	xxxxx
	
	

	
	Registrando la VARIACION FAVORABLE en la ejecución presupuestaria
	
	
	
	

	
	
	
	
	xxxxxxx
	xxxxxxx


Tabla 3.1. Asientos Contables de las Variaciones de los Gastos.

[Fuente]: Elaboración Propia.
De esta forma se cierran al  final del periodo presupuestario las cuentas correspondientes.  
Debe además destacarse que se hablita un análisis para delimitar el centro de costo o Municipio que recibe la asignación presupuestaria e incurre en el gasto, para llevar conjuntamente con los análisis de los costos y gastos el control contable de las variaciones en la ejecución presupuestaria.
Además se habilita una cuenta de orden o memorando para ir controlando de forma paulatina la asignación, consumo y liquidación del presupuesto por parte de cada uno de los grupos presupuestarios.

CONCLUSIONES

Luego de culminada la investigación se arriban a las siguientes conclusiones:
1. Está teóricamente fundamentado la implicación del costo y la actividad presupuestaria en el sector salud.

2. Se estipula metodológicamente el tratamiento presupuestario para las instituciones de salud cubanas, contando cada instancia con las normas y regulaciones emitidas al respecto.

3. Se presenta la liquidación del presupuesto en la Dirección Municipal de Salud Aguada año 2007, partiendo desde el análisis de las entidades.

4. Se establece un procedimiento meticuloso para la liquidación del presupuesto en la Dirección Municipal de Salud en Aguada desde las entidades, lo que facilita el proceso de análisis y toma de decisiones desde las unidades generadoras del gasto.

RECOMENDACIONES

En consecuencia con el trabajo realizado y de acuerdo a las conclusiones referidas se recomienda.

1. Utilizar el tratamiento metodológico presupuestario establecido para las instituciones de salud cubanas, desde las unidades para su análisis a cada nivel.

2. Realizar desde las entidades de base la liquidación del presupuesto en la Dirección Municipal de Salud Aguada.
3. Efectuar el  procedimiento meticuloso para la liquidación del presupuesto en la Dirección Municipal de Salud en Aguada desde las entidades
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	     Ejecución de la Actividad Presupuestada. (EAP)                 UM:MP con un decimal 
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	 Año:  2007
	Mes: 
	Diciembre
	Órgano u organismo:
	 
	MINSAP
	
	
	
	
	
	
	

	Código: 316-2-08531
	Rama: 1302
	Salud Pública Municipal Aguada
	
	
	
	
	
	
	

	Grupo Presupuestario:
	Total Asistencia Social
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	Unidad Presupuestada:
	
	
	
	
	
	
	

	Concepto
	Fila
	130203
	130208
	Total
	
	
	
	
	
	
	

	2.09 Operaciones no Comerciales 
	41
	 
	 
	 
	
	
	
	
	
	
	

	2.09.01 Transport. Aérea Inter.
	42
	 
	 
	 
	
	
	
	
	
	
	

	2.09.99 Otros gastos 
	43
	 
	 
	 
	
	
	
	
	
	
	

	2.10 Gastos Varios 
	44
	 
	 
	 
	
	
	
	
	
	
	

	2.10.01 Consumo Material
	45
	 
	 
	 
	
	
	
	
	
	
	

	2.10.02 Servicios Productivos
	46
	 
	 
	 
	
	
	
	
	
	
	

	3- TRANSFERENCIAS CORRIENTES
	47
	 
	22,7
	22,7
	
	
	
	
	
	
	

	3.07- Al Presupuesto de la Seguridad Social
	48
	 
	22,7
	22,7
	
	
	
	
	
	
	

	3.07.01 Constribución a la Seguridad Social 
	49
	 
	22,7
	22,7
	
	
	
	
	
	
	

	3.08 De la Asistencia Social
	50
	 
	 
	 
	
	
	
	
	
	
	

	3.08.01 Presentaciones en Efectivo 
	51
	 
	 
	 
	
	
	
	
	
	
	

	3.08.02 Prestaciones en Especie
	52
	 
	 
	 
	
	
	
	
	
	
	

	3.08.03 Garantia Salarial Trabajadores Disponibles U.P.
	53
	 
	 
	 
	
	
	
	
	
	
	

	3.08.99 Otras 
	54
	 
	 
	 
	
	
	
	
	
	
	

	3.09 Estiendio a esTudiantes 
	55
	 
	 
	 
	
	
	
	
	
	
	

	3.99 Otras Transferencias 
	56
	 
	 
	 
	
	
	
	
	
	
	

	3.99.01 Contigencias y Desastres Naturales 
	57
	 
	 
	 
	
	
	
	
	
	
	

	3.99.02 Asignaciones 
	58
	 
	 
	 
	
	
	
	
	
	
	

	3.99.99 otras
	59
	 
	 
	 
	
	
	
	
	
	
	

	TOTAL DE GASTOS CORRIENTES (suma inc 1.2 y 3)
	60
	62,6
	327,9
	390,5
	
	
	
	
	
	
	

	4- GASTOSDE CAPITAL
	61
	 
	5,1
	5,1
	
	
	
	
	
	
	

	4.01 Inversiones Reales U.P
	62
	 
	 
	 
	
	
	
	
	
	
	

	4.02 Dotación de Capital de Trabajo U.P.
	63
	 
	 
	 
	
	
	
	
	
	
	

	4.03 Depresiación Activos Fijos Tangibles U.P.
	64
	 
	5,1
	5,1
	
	
	
	
	
	
	

	4.04 AmorTización Activos Fijos Tangibles U.P.
	65
	 
	 
	 
	
	
	
	
	
	
	

	5- TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
	66
	 
	 
	 
	
	
	
	
	
	
	

	5.05 Donaciones al Exterior 
	67
	 
	 
	 
	
	
	
	
	
	
	

	5.99 Otras Transferencias
	68
	 
	 
	 
	
	
	
	
	
	
	

	Total Gastos de Capital (suma de los incisos 4 y 5)
	69
	 
	5,1
	5,1
	
	
	
	
	
	
	

	Total de Gastos (suma Gastos Corrientes más Gastos de Capital)
	70
	62,6
	333,0
	395,6
	
	
	
	
	
	
	

	sección III : Otras Informaciones 
	 
	 
	 
	 
	
	
	
	
	
	
	

	Promedio de Trabajadores ( UM: UNO)
	71
	 
	60
	60,0
	
	
	
	
	
	
	

	Nivel de Actividad (UM: UNO)
	72
	 
	18297
	18297,0
	
	
	
	
	
	
	

	Gastos Unit.Inci. 2.Gast.Bienes y Serv. (UM:Pesos y centavos)
	 
	 
	73
	 
	          6.74
	 
	
	
	
	
	
	
	

	Gastos Unit. Alimentos (UM: Pesos y centavos )
	74
	 
	6,37
	 
	
	
	
	
	
	
	

	Gastos Unit. Mat. para la Enseñanza (UM: Pesos y centavos)
	75
	 
	 
	 
	
	
	
	
	
	
	

	Gastos Unit. Medic. y Mater. a Fines ( UM: Pesos y centavos)
	76
	 
	 
	 
	
	
	
	
	
	
	

	Gastos Unit. Otros Gastos Fundamentales. (UM: Pesos y centavos)
	77
	 
	          0.02
	 
	
	
	
	
	
	
	

	Gast Unit.Suma de incisos 2 y 3 (UM:Pesos y centavos)
	 
	 
	78
	 
	          7.98
	 
	
	
	
	
	
	
	

	Salario Medio( UM: Pesos )
	79
	 
	250,00
	250,0
	
	
	
	
	
	
	

	 
	 
	 
	 
	 
	Fecha
	 
	
	
	
	
	
	
	

	Confeccionado por:
	
	
	D
	M
	A
	
	
	
	
	
	
	

	        Yoan A. Guadarrama Robaina
	
	
	31
	12
	07
	
	
	
	
	
	
	

	        Tècn. Gestiòn Economica
	
	
	
	 
	
	
	
	
	
	
	

	 
	
	
	
	
	
	 
	
	
	
	
	
	
	

	 
	
	
	
	
	 
	
	
	
	
	
	
	

	Revisado por:
	
	
	Aprobado por:
	
	 
	
	
	
	
	
	
	

	 
	Lic Arely González Fraga
	
	Dra Midalys Otero Hernández
	
	
	
	
	
	
	

	 
	Especialista Principal
	 
	Directora Municipal de Salud
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


	                                                                                                     
	                                                    
	ANEXO 6: Ejecución de la Actividad Presupuestada.
	
	
	
	
	
	   Página 2 de 4.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Ejecución de la Actividad  Presupuestada.                     Modelo EAP
	Órgano u organismo:
	MINSAP
	  Rama:
	1301
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Año
	Mes
	       UM: MP con un 
	Unidad Presupuestada:Salud Pública Municipal Aguada
	Grupo Presup.
	Total Asistencia Médica
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2007
	Diciembre
	            decimal
	 
	Código: 316-2-08531
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Conceptos
	Fila
	130107
	130110
	130111
	130112
	130113
	130119
	130121
	130129
	130149
	130152
	130153
	130181
	Total
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2.09 Operaciones no Comerciales 
	41
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2.09.01 Transportacion Aérea Internacional 
	42
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2.09.99 Otros Gastos 
	43
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2.10 Gastos Varios 
	44
	 
	0,3
	 
	 
	 
	6,2
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	6,5
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2.10.01 Consumo Material
	45
	 
	0,3
	 
	 
	 
	5,0
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	5,3
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2.10.02 Servicios Productivos
	46
	 
	 
	 
	 
	 
	1,2
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1,2
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
	47
	196,1
	21,7
	270,4
	27,4
	25,4
	34,9
	3,0
	2,3
	11,9
	44,1
	0,0
	0,0
	637,2
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3.07- Al Presupuesto de la Seguridad Social
	48
	196,1
	21,7
	270,4
	27,4
	25,4
	34,9
	3,0
	2,3
	11,9
	44,1
	 
	 
	637,2
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3.07.01 Constribución a la Seguridad Social 
	49
	196,1
	21,7
	270,4
	27,4
	25,4
	34,9
	3,0
	2,3
	11,9
	44,1
	 
	 
	637,2
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3.08 De la Asistencia Social
	50
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3.08.01 Presentaciones en Efectivo 
	51
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3.08.02 Prestaciones en Especie
	52
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3.08.03 Garantia Salarial Trabajadores Disponibles U.P.
	53
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3.08.99 Otras 
	54
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3.09 Estipendio a Estudiantes 
	55
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3.99 Otras Transferencias 
	56
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3.99.01 Contigencias y Desastres Naturales 
	57
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3.99.02 Asignaciones 
	58
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3.99.99 Otras
	59
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	TOTAL GASTOS CORRIENTES  (suma inc. 1, 2 ,3)
	60
	2285,3
	238,1
	2615,2
	268,1
	269,7
	568,8
	32,1
	20,9
	111,0
	397,2
	153,5
	26,9
	6986,8
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	4 GASTOS DE CAPITAL
	61
	210,0
	7,6
	234,9
	4,5
	2,6
	6,4
	 
	2,9
	1,3
	 
	 
	 
	470,2
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	4.01 Inversiones Reales U.P.
	62
	166,8
	 
	182,4
	 
	 
	2,0
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	351,2
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	4.02 Dotación de Capital de Trabajo U.P.
	63
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	4.03 Depreciación Activos Fijos Tangibles U.P.
	64
	43,2
	7,6
	52,5
	4,5
	2,6
	4,4
	 
	2,9
	1,3
	 
	 
	 
	119,0
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	4.04 AmorTización Activos Fijos Tangibles U.P.
	65
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	5 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
	66
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	5.05 Donaciones al Exterior 
	67
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	5.99 Otras Transferencias
	68
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Total Gastos de Capital (suma incisos 4 y 5)
	69
	2285,3
	238,1
	2615,2
	268,1
	269,7
	568,8
	32,1
	20,9
	111,0
	397,2
	153,5
	26,9
	6986,8
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Total de Gastos (suma Gastos Corrienetes más Gastos  de Capital)
	70
	2495,3
	245,7
	2850,1
	272,6
	272,3
	575,2
	32,1
	23,8
	112,3
	397,2
	153,5
	26,9
	7457,0
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Sección III : Otras Informaciones 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Promedio de Trabajadores ( UM: UNO)
	71
	403,0
	42,0
	586,0
	60,0
	26,0
	38,0
	10,0
	1,0
	44,0
	25,0
	 
	 
	1235,0
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Nivel de Actividad  (UM: UNO)
	72
	9669,0
	4219,0
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	13888,0
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Gastos  Unit. Inc. 2.Gastos Bienes y Servicios (UM: Pesos y centavos)
	73
	     52.82
	       9.86
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Gastos Unit. Alimentos (UM: Pesos y centavos)
	74
	20,38
	8,91
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Gastos Unit.Mat. para la Enseñanza (UM: Pesos y centavos)
	75
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Gastos unit  Medic y materiales a fines ( UM:pesos y cent)
	76
	16,40
	0,40
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Gasto Unit. Medicamento y Materiales a Fines (UM: Pesos y centavos)
	76
	16.40
	0.40
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Gastos Unit. Otros Gastos Fundamentales ( UM: Pesos y centavos)
	77
	     11.35
	       0.12
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Gastos Unit. Suma de incisos 2 y 3 (UM: Pesos y centavos)
	78
	     73.10
	     15.00
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Salario Medio (UM: Pesos) 
	79
	320,49
	344,84
	299,93
	298,47
	650,00
	412,28
	200,00
	100,00
	179,73
	1177,00
	 
	 
	331,42
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Confeccionado  por:
	 
	Revisado por:
	 
	 
	 
	 
	Aprobado por:
	 
	 
	 
	Fecha
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	Yoan A. Guadarrama Robaina
	
	Lic. Arely González Fraga
	
	
	
	Dra Midalys Otero Hernández
	 
	D
	M
	A
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	Técn. Gestiòn Econòmica
	 
	Especialista Principal
	 
	 
	 
	 
	Directora Municipal de Salud
	 
	31
	12
	07
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	  Ejecución de la Actividad Presupuestada. (EAP)         UM:MP con un decimal                 
	 
	
	
	
	
	

	
	 
	
	
	
	
	

	 Año:  2007
	Mes: 
	Diciembre
	Órgano u organismo:
	 
	MINSAP
	
	
	
	
	
	

	Código: 316-2-08531
	Rama: 1302
	Salud Pública Municipal Aguada
	 
	
	
	
	
	

	Grupo Presupuestario:
	Total Asistencia Social
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	Unidad Presupuestada:
	
	
	 
	 
	
	

	Conceptos
	Fila
	130203
	130208
	    Total
	
	
	
	
	
	

	Sección I: Recursos Financieros
	 
	 
	 
	 
	
	
	
	
	
	

	Ingresos del Presupuesto Cobrados
	1
	 
	 
	 
	
	
	
	
	
	

	De ellos: Resultado Positivo de la Actividad 
	2
	 
	 
	 
	
	
	
	
	
	

	Seccion II: Recursos Prsupuestarios Dev.
	 
	 
	 
	 
	
	
	
	
	
	

	1- GASTOS DEL PERSONAL
	3
	 
	182,9
	182,9
	
	
	
	
	 
	

	1.01 Salarios
	4
	 
	179,7
	179,7
	
	
	
	
	
	

	1.02 Otras Retribuciones 
	5
	 
	2,2
	2,2
	
	
	
	
	
	

	1.02.01 Adiestrados
	6
	 
	 
	 
	
	
	
	
	
	

	1.02.02 Licencias Deportivas
	7
	 
	 
	 
	
	
	
	
	
	

	1.02.03 Estipendios a Trabajadores
	8
	 
	0,2
	0,2
	
	
	
	
	
	

	1.02.04 Reservas Calificadas
	9
	 
	 
	 
	
	
	
	
	
	

	1.02.05 Facilidades a Trabajadores Decreto 91-81
	10
	 
	0,2
	0,2
	
	
	
	
	
	

	1.02.99 Otras 
	11
	 
	 
	 
	
	
	
	
	
	

	1.03 Prestaciones de la Seguridad Social a Corto Plazo
	12
	 
	1,0
	1,0
	
	
	
	
	
	

	2- GASTOS DE BIENES Y SERVICIOS
	13
	62,6
	122,3
	184,9
	
	
	
	
	
	

	2.01 Viáticos
	14
	 
	 
	 
	
	
	
	
	
	

	2.01-01 Alimentación 
	15
	 
	 
	 
	
	
	
	
	
	

	2.01.02 Transportación 
	16
	 
	 
	 
	
	
	
	
	
	

	2.01.03 Alojamiento
	17
	 
	 
	 
	
	
	
	
	
	

	2.02- Alimentos 
	18
	 
	116,5
	116,5
	
	
	
	
	
	

	2.03 Vestuario y Lenceria 
	19
	 
	 
	 
	
	
	
	
	
	

	2.03.01 Vestuario
	20
	 
	 
	 
	
	
	
	
	
	

	2.03.02 Lenceria
	21
	 
	 
	 
	
	
	
	
	
	

	2.04 Materiales para la Enseñanza 
	22
	 
	 
	 
	
	
	
	
	
	

	2.05 Medicamentos y Materiales a Fines 
	23
	 
	 
	 
	
	
	
	
	
	

	2.06 Materiales y Utencilios Deportivos 
	24
	 
	 
	 
	
	
	
	
	
	

	2.07 Energia, Combustible y Lubricante 
	25
	 
	5,4
	5,4
	
	
	
	
	
	

	2.07.01 Electricidad
	26
	 
	2,3
	2,3
	
	
	
	
	
	

	2.07.02 Gas
	27
	 
	0,1
	0,1
	
	
	
	
	
	

	2.07.03 Combustible
	28
	 
	 
	 
	
	
	
	
	
	

	2.07.04 Lubricante
	29
	 
	 
	 
	
	
	
	
	
	

	2.07.99 Otras
	30
	 
	3,0
	3,0
	
	
	
	
	
	

	2.08 Otros Gastos Fundamentales 
	31
	62,6
	0,4
	63,0
	
	
	
	
	
	

	2.08.01 Otros Consumos Materiales 
	32
	 
	 
	 
	
	
	
	
	
	

	2.08.02 Telefonia
	33
	 
	0,3
	0,3
	
	
	
	
	
	

	2.08.03 Servicios de Comunicaciones 
	34
	 
	 
	 
	
	
	
	
	
	

	2.08.04 Transporte Contratado
	35
	 
	 
	 
	
	
	
	
	
	

	2.08.05 Impuestos , Tasas y Primas de Seguros
	36
	 
	 
	 
	
	
	
	
	
	

	2.08.06 Otros Servicos Productivos
	37
	62,6
	 
	62,6
	
	
	
	
	
	

	2.08.07 Otros Gastos no Productivos 
	38
	 
	0,1
	0,1
	
	
	
	
	
	

	2.08.08 Pago a Privados
	39
	 
	 
	 
	
	
	
	
	
	

	2.08.09 Agua
	40
	 
	 
	 
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


	ANEXO 6: Ejecución de la Actividad Presupuestada.
	             Página 4 de 4.
	
	
	
	
	
	
	

	     Ejecución de la Actividad Presupuestada. (EAP)                 UM:MP con un decimal 
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	 Año:  2007
	Mes: 
	Diciembre
	Órgano u organismo:
	 
	MINSAP
	
	
	
	
	
	
	

	Código: 316-2-08531
	Rama: 1302
	Salud Pública Municipal Aguada
	
	
	
	
	
	
	

	Grupo Presupuestario:
	Total Asistencia Social
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	Unidad Presupuestada:
	
	
	
	
	
	
	

	Concepto
	Fila
	130203
	130208
	Total
	
	
	
	
	
	
	

	2.09 Operaciones no Comerciales 
	41
	 
	 
	 
	
	
	
	
	
	
	

	2.09.01 Transport. Aérea Inter.
	42
	 
	 
	 
	
	
	
	
	
	
	

	2.09.99 Otros gastos 
	43
	 
	 
	 
	
	
	
	
	
	
	

	2.10 Gastos Varios 
	44
	 
	 
	 
	
	
	
	
	
	
	

	2.10.01 Consumo Material
	45
	 
	 
	 
	
	
	
	
	
	
	

	2.10.02 Servicios Productivos
	46
	 
	 
	 
	
	
	
	
	
	
	

	3- TRANSFERENCIAS CORRIENTES
	47
	 
	22,7
	22,7
	
	
	
	
	
	
	

	3.07- Al Presupuesto de la Seguridad Social
	48
	 
	22,7
	22,7
	
	
	
	
	
	
	

	3.07.01 Constribución a la Seguridad Social 
	49
	 
	22,7
	22,7
	
	
	
	
	
	
	

	3.08 De la Asistencia Social
	50
	 
	 
	 
	
	
	
	
	
	
	

	3.08.01 Presentaciones en Efectivo 
	51
	 
	 
	 
	
	
	
	
	
	
	

	3.08.02 Prestaciones en Especie
	52
	 
	 
	 
	
	
	
	
	
	
	

	3.08.03 Garantia Salarial Trabajadores Disponibles U.P.
	53
	 
	 
	 
	
	
	
	
	
	
	

	3.08.99 Otras 
	54
	 
	 
	 
	
	
	
	
	
	
	

	3.09 Estiendio a esTudiantes 
	55
	 
	 
	 
	
	
	
	
	
	
	

	3.99 Otras Transferencias 
	56
	 
	 
	 
	
	
	
	
	
	
	

	3.99.01 Contigencias y Desastres Naturales 
	57
	 
	 
	 
	
	
	
	
	
	
	

	3.99.02 Asignaciones 
	58
	 
	 
	 
	
	
	
	
	
	
	

	3.99.99 otras
	59
	 
	 
	 
	
	
	
	
	
	
	

	TOTAL DE GASTOS CORRIENTES (suma inc 1.2 y 3)
	60
	62,6
	327,9
	390,5
	
	
	
	
	
	
	

	4- GASTOSDE CAPITAL
	61
	 
	5,1
	5,1
	
	
	
	
	
	
	

	4.01 Inversiones Reales U.P
	62
	 
	 
	 
	
	
	
	
	
	
	

	4.02 Dotación de Capital de Trabajo U.P.
	63
	 
	 
	 
	
	
	
	
	
	
	

	4.03 Depresiación Activos Fijos Tangibles U.P.
	64
	 
	5,1
	5,1
	
	
	
	
	
	
	

	4.04 AmorTización Activos Fijos Tangibles U.P.
	65
	 
	 
	 
	
	
	
	
	
	
	

	5- TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
	66
	 
	 
	 
	
	
	
	
	
	
	

	5.05 Donaciones al Exterior 
	67
	 
	 
	 
	
	
	
	
	
	
	

	5.99 Otras Transferencias
	68
	 
	 
	 
	
	
	
	
	
	
	

	Total Gastos de Capital (suma de los incisos 4 y 5)
	69
	 
	5,1
	5,1
	
	
	
	
	
	
	

	Total de Gastos (suma Gastos Corrientes más Gastos de Capital)
	70
	62,6
	333,0
	395,6
	
	
	
	
	
	
	

	sección III : Otras Informaciones 
	 
	 
	 
	 
	
	
	
	
	
	
	

	Promedio de Trabajadores ( UM: UNO)
	71
	 
	60
	60,0
	
	
	
	
	
	
	

	Nivel de Actividad (UM: UNO)
	72
	 
	18297
	18297,0
	
	
	
	
	
	
	

	Gastos Unit.Inci. 2.Gast.Bienes y Serv. (UM:Pesos y centavos)
	 
	 
	73
	 
	          6.74
	 
	
	
	
	
	
	
	

	Gastos Unit. Alimentos (UM: Pesos y centavos )
	74
	 
	6,37
	 
	
	
	
	
	
	
	

	Gastos Unit. Mat. para la Enseñanza (UM: Pesos y centavos)
	75
	 
	 
	 
	
	
	
	
	
	
	

	Gastos Unit. Medic. y Mater. a Fines ( UM: Pesos y centavos)
	76
	 
	 
	 
	
	
	
	
	
	
	

	Gastos Unit. Otros Gastos Fundamentales. (UM: Pesos y centavos)
	77
	 
	          0.02
	 
	
	
	
	
	
	
	

	Gast Unit.Suma de incisos 2 y 3 (UM:Pesos y centavos)
	 
	 
	78
	 
	          7.98
	 
	
	
	
	
	
	
	

	Salario Medio( UM: Pesos )
	79
	 
	250,00
	250,0
	
	
	
	
	
	
	

	 
	 
	 
	 
	 
	Fecha
	 
	
	
	
	
	
	
	

	Confeccionado por:
	
	
	D
	M
	A
	
	
	
	
	
	
	

	        Yoan A. Guadarrama Robaina
	
	
	31
	12
	07
	
	
	
	
	
	
	

	        Tècn. Gestiòn Economica
	
	
	
	 
	
	
	
	
	
	
	

	 
	
	
	
	
	
	 
	
	
	
	
	
	
	

	 
	
	
	
	
	 
	
	
	
	
	
	
	

	Revisado por:
	
	
	Aprobado por:
	
	 
	
	
	
	
	
	
	

	 
	Lic Arely González Fraga
	
	Dra Midalys Otero Hernández
	
	
	
	
	
	
	

	 
	Especialista Principal
	 
	Directora Municipal de Salud
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


	EGU
	Cálculo Mensual de los Gastos Unitarios. 

	Órgano del Estado:
Direccion Municipal de Salud Aguada
	Código: 

316-2-08531
	 Trimestre:Diciembre  acumulado del 2007
	UM: Pesos y centavos.

	Rama/

Grupo
Presupuestario
	Nivel de Actividad
	Gasto Unitario

Inciso 2
	Gasto Unitario

Ep. 2.02 Alimentación
	Gasto Unitario Ep. 2.04  Materiales para la Enseñanza
	Gasto Unitario

Ep. 2.05 Medicamentos y Materiales a Fines

	01
	02
	03
	04
	05
	06

	130107
	9669
	52.82
	20.38
	
	16.40

	130110
	4219
	9.86
	8.91
	
	0.40

	130208
	18297
	6.74
	6.37
	
	

	Confeccionado por:

Yoan Guadarrama

	Revisado por:

Arely González

	Aprobado por:

Midalys Otero

	Fecha

	
	
	
	D
	M
	A
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	L-PEG
	Liquidación del Presupuesto Ejecución de Gastos.

	Órgano Estatal: Dirección Municipal Salud Aguada
	Código:316-2- 08531

	Rama: Asistencia Médica
	Código:1301

	Código:1301
	Grupo Presupuestario: Total Asistencia Médica
	UM: MP con un decimal

	Conceptos
	Fila
	Real año anterior

2006
	Presup. Actualiza.
2007
	Real del año

2007
	Relaciones en %

	
	
	
	
	
	R / R
	R / P

	
	
	Total
	
	Total
	
	Total
	
	Total
	
	Total
	

	Total de Ingresos
	01
	24.7
	
	33.2
	
	33.2
	
	130.4
	
	100
	

	Total de Gastos
	02
	6476.0
	
	8843.7
	
	7457.0
	
	115.1
	
	84.3
	

	Total de Gastos Corrientes
	03
	5587.9
	
	6986.7
	
	6986.8
	
	125.0
	
	100
	

	Inc. 1 Gastos de Personal
	04
	3847.4
	
	5140.6
	
	5140.6
	
	133.6
	
	100
	

	Ep. 1.01 Salarios
	05
	3659.2
	
	4879.6
	
	4911.7
	
	134.2
	
	101
	

	      Promedio de Trabajadores
	06
	619
	
	1235
	
	1235
	
	199.5
	
	100
	

	      Salario Medio ( pesos )
	07
	493
	
	329
	
	331
	
	67.1
	
	100.6
	

	Ep.1.02 Otras Retribuciones
	08
	159.6
	
	185.0
	
	185.0
	
	115.9
	
	100
	

	Ep.1.03 Seg. Soc. Corto Plazo
	09
	28.6
	
	76.0
	
	43.9
	
	153.5
	
	57.8
	

	Inc.2 Gtos Bienes y Servicios
	10
	1268.7
	
	1209.0
	
	1209.0
	
	95.3
	
	100
	

	Ep.2.02 Alimentos
	11
	273.8
	
	262.7
	
	262.7
	
	95.9
	
	100
	

	Ep.2.04 Mat. Para Enseñanza
	12
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Ep.2.05 Medic. Mat. a Fines
	13
	272.3
	
	279.8
	
	279.8
	
	108.8
	
	100
	

	Ep.2.07 Energía Combustible y Lubricante
	14
	74.0
	
	84.4
	
	84.4
	
	114.1
	
	100
	

	Ep.2.08 Otros Gastos Fund.
	15
	622.7
	
	559.2
	
	559.2
	
	89.8
	
	100
	

	Pda. 02.08.01 Otros Consumos Materiales
	16
	141.5
	
	65.5
	
	65.5
	
	46.3
	
	100
	

	Pda. 02.08.02 Telefonía  
	17
	117.2
	
	142.7
	
	142.7
	
	121.8
	
	100
	

	Pda. 02.08.03 Ser.Comunicación
	18
	
	
	95.8
	
	95.8
	
	
	
	100
	

	Pda.02.08.04 Transp. Contratado
	19
	189.5
	
	14.3
	
	14.3
	
	7.5
	
	100
	

	Pda. 02.08.06 Otros Serv. Prod.
	20
	121.7
	
	157.9
	
	157.9
	
	129.8
	
	100
	

	Inc. 3 Transf. Corrientes
	21
	471.8
	
	637.0
	
	637.2
	
	135.1
	
	100
	

	De ellos: Unid. Tratamiento Dif.
	22
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	              Organizaciones y Asoc.
	23
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Ep. 3.07 Al Presup.Seg. Social
	24
	471.8
	
	637.1
	
	637.2
	
	135.1
	
	100
	

	Ep. 3.08 De la Asist. Social
	25
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Pda.3.08.01 Prest. En Efectivo
	26
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Pda.3.08.02 Prest. En Especies
	27
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Pda.3.08.03 Garantía Salarial Trab. Disponibles
	28
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Inc. 4 Gastos de Capital
	29
	888.1
	
	1857.0
	
	470.2
	
	52.9
	
	22.6
	

	Ep. 4.01 Inversiones Reales
	30
	720.1
	
	1648.0
	
	351.2
	
	48.8
	
	3.0
	

	Confeccionado por:

Yoan Guadarrama
	Revisado por:

Arely González
	Aprobado por:

Midalys Otero
	Fecha

	
	
	
	D
	M
	A
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	L-PEG
	Liquidación del Presupuesto Ejecución de Gastos.

	Órgano Estatal: Dirección Municipal Salud Aguada
	Código:316-2- 08531

	Rama: Asistencia Médica
	Código:1301

	Código:130107
	Grupo Presupuestario: Hospital
	UM: MP con un decimal

	Conceptos
	Fila
	Real año anterior

2006
	Presup. Actualiza.
2007
	Real del año

2007
	Relaciones en %

	
	
	
	
	
	R / R
	R / P

	
	
	Total
	
	Total
	
	Total
	
	Total
	
	Total
	

	Total de Ingresos
	01
	20.6
	
	25.1
	
	25.1
	
	121.8
	
	100
	

	Total de Gastos
	02
	2078.6
	
	2492.6
	
	2496.3
	
	120.1
	
	100.1
	

	Total de Gastos Corrientes
	03
	1900.5
	
	2282.6
	
	2286.3
	
	120.3
	
	100.2
	

	Inc. 1 Gastos de Personal
	04
	1134.9
	
	1575.9
	
	1578.5
	
	138.8
	
	100.2
	

	Ep. 1.01 Salarios
	05
	1111.2
	
	1534.6
	
	1549.9
	
	139.6
	
	101.0
	

	      Promedio de Trabajadores
	06
	227
	
	403
	
	403
	
	182.4
	
	100
	

	      Salario Medio( pesos )
	07
	408
	
	317
	
	320
	
	78.4
	
	100.9
	

	Ep.1.02 Otras Retribuciones
	08
	12.9
	
	18.0
	
	18.0
	
	139.5
	
	100
	

	Ep.1.03 Seg. Soc. Corto Plazo
	09
	10.8
	
	23.3
	
	10.6
	
	98.1
	
	45.5
	

	Inc. 2 Gtos Bienes y Servicios
	10
	625.1
	
	510.7
	
	510.7
	
	81.7
	
	100
	

	Ep. 2.02 Alimentos
	11
	250.2
	
	197.1
	
	197.1
	
	78.8
	
	100
	

	Ep. 2.04 Mat. Para Enseñanza
	12
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Ep. 2.05 Medic. Mat. a Fines
	13
	144.0
	
	158.6
	
	158.6
	
	110.1
	
	100
	

	Ep. 2.07 Energía Combustible y Lubricante
	14
	35.9
	
	41.6
	
	41.6
	
	115.8
	
	100
	

	Ep.2.08 Otros Gastos Fund.
	15
	190.0
	
	111.5
	
	111.5
	
	58.7
	
	100
	

	Pda. 02.08.01 Otros Consumos Materiales
	16
	116.8
	
	30.9
	
	30.9
	
	28.3
	
	100
	

	Pda. 02.08.02 Telefonía  
	17
	32.5
	
	36.9
	
	36.9
	
	113.5
	
	100
	

	Pda. 02.08.03 Ser.Comunicación
	18
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Pda. 02.08.04Transp.Contratado
	19
	12.6
	
	10.8
	
	10.8
	
	85.7
	
	100
	

	Pda. 02.08.06 Otros Serv. Prod.
	20
	11.8
	
	2.6
	
	2.6
	
	18.6
	
	100
	

	Inc. 3 Transf. Corrientes
	21
	140.5
	
	196.0
	
	196.1
	
	139.6
	
	100.1
	

	De ellos: Unid. Tratamiento Dif.
	22
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	              Organizaciones y Asoc.
	23
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Ep. 3.07 Al Presup..Seg. Social
	24
	140.5
	
	196.0
	
	196.1
	
	139.6
	
	100.1
	

	Ep. 3.08 De la Asist. Social
	25
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Pda.3.08.01 Prest. En Efectivo
	26
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Pda.3.08.02 Prest. En Especies
	27
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Pda.3.08.03 Garantía Salarial Trab. Disponibles
	28
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Inc. 4 Gastos de Capital
	29
	178.1
	
	210.0
	
	210.0
	
	117.9
	
	100
	

	Ep. 4.01 Inversiones Reales
	30
	144.8
	
	166.8
	
	166.8
	
	115.2
	
	100
	

	Confeccionado por:

Yoan Guadarrama
	Revisado por:

Arely González
	Aprobado por:

Midalys Otero
	Fecha

	
	
	
	D
	M
	A
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	L-PEG
	Liquidación del Presupuesto Ejecución de Gastos.

	Órgano Estatal: Dirección Municipal Salud Aguada
	Código:316-2- 08531

	Rama: Asistencia Médica
	Código:1301

	Código:130110
	Grupo Presupuestario: Hogar Materno
	UM: MP con un decimal

	Conceptos
	Fila
	Real año anterior

2006
	Presup. Actualiza.
2007
	Real del año

2007
	Relaciones en %

	
	
	
	
	
	R / R
	R / P

	
	
	Total
	
	Total
	
	Total
	
	Total
	
	Total
	

	Total de Ingresos
	01
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Total de Gastos
	02
	164.7                                                                                                                                                              
	
	247.3
	
	245.7
	
	149.2
	
	99.4
	

	Total de Gastos Corrientes
	03
	158.6
	
	239.7
	
	238.1
	
	158.2
	
	99.3
	

	Inc. 1 Gastos de Personal
	04
	117.8
	
	176.4
	
	174.8
	
	148.4
	
	99.1
	

	Ep. 1.01 Salarios
	05
	117.1
	
	173.8
	
	173.8
	
	148.4
	
	100
	

	      Promedio de Trabajadores
	06
	26
	
	42
	
	42
	
	161.5
	
	100
	

	      Salario Medio ( pesos )
	07
	375
	
	345
	
	345
	
	92.0
	
	100
	

	Ep.1.02 Otras Retribuciones
	08
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Ep.1.03 Seg. Soc. Corto Plazo
	09
	0.7
	
	2.6
	
	1.0
	
	142.9
	
	38.4
	

	Inc. 2 Gtos Bienes y Servicios
	10
	26.2
	
	41.6
	
	41.6
	
	158.8
	
	100
	

	Ep. 2.02 Alimentos
	11
	23.0
	
	37.6
	
	37.6
	
	163.5
	
	100
	

	Ep. 2.04 Mat. Para Enseñanza
	12
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Ep. 2.05 Medic. Mat. a Fines
	13
	
	
	1.7
	
	1.7
	
	
	
	100
	

	Ep. 2.07 Energía Combustible y Lubricante
	14
	1.4
	
	1.5
	
	1.5
	
	107.1
	
	100
	

	Ep.2.08 Otros Gastos Fund.
	15
	1.9
	
	0.5
	
	0.5
	
	26.3
	
	100
	

	Pda. 02.08.01 Otros Consumos Materiales
	16
	0.1
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Pda. 02.08.02 Telefonía  
	17
	0.9
	
	0.2
	
	0.2
	
	22.2
	
	100
	

	Pda. 02.08.03 Ser.Comunicación
	18
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Pda. 02.08.04Transp.Contratado
	19
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Pda. 02.08.06 Otros Serv. Prod.
	20
	0.5
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Inc. 3 Transf. Corrientes
	21
	14.6
	
	21.7
	
	21.7
	
	148.6
	
	100
	

	De ellos: Unid. Tratamiento Dif.
	22
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	              Organizaciones y Asoc.
	23
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Ep. 3.07 Al Presup.Seg. Social
	24
	14.6
	
	21.7
	
	21.7
	
	148.6
	
	100
	

	Ep. 3.08 De la Asist. Social
	25
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Pda.3.08.01 Prest. En Efectivo
	26
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Pda.3.08.02 Prest. En Especies
	27
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Pda.3.08.03 Garantía Salarial Trab. Disponibles
	28
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Inc. 4 Gastos de Capital
	29
	6.1
	
	7.6
	
	7.6
	
	124.6
	
	100
	

	Ep. 4.01 Inversiones Reales
	30
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Confeccionado por:

Yoan Guadarrama
	Revisado por:

Arely González
	Aprobado por:

Midalys Otero
	Fecha
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	L-PEG
	Liquidación del Presupuesto Ejecución de Gastos.

	Órgano Estatal: Dirección Municipal Salud Aguada
	Código:316-2- 08531

	Rama:  Asistencia Médica
	Código:1301

	Código:130111
	Grupo Presupuestario: Policlínico
	UM: MP con un decimal

	Conceptos
	Fila
	Real año anterior

2006
	Presup. Actualiza.
2007
	Real del año

2007
	Relaciones en %

	
	
	
	
	
	R / R
	R / P

	
	
	Total
	
	Total
	
	Total
	
	Total
	
	Total
	

	Total de Ingresos
	01
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Total de Gastos
	02
	2653.7
	
	4166.4
	
	2850.1
	
	107.4
	
	68.4
	

	Total de Gastos Corrientes
	03
	2002.8
	
	2602.7
	
	2615.2
	
	130.5
	
	100.4
	

	Inc. 1 Gastos de Personal
	04
	1612.1
	
	2179.4
	
	2191.9
	
	135.9
	
	100.5
	

	Ep. 1.01 Salarios
	05
	1520.3
	
	2092.3
	
	2109.1
	
	138.7
	
	101.0
	

	      Promedio de Trabajadores
	06
	236
	
	586
	
	586
	
	248.3
	
	100
	

	      Salario Medio ( pesos )
	07
	537
	
	297
	
	300
	
	52.4
	
	101.0
	

	Ep.1.02 Otras Retribuciones
	08
	79.2
	
	54.9
	
	54.9
	
	69.3
	
	100
	

	Ep.1.03 Seg. Soc. Corto Plazo
	09
	12.6
	
	32.2
	
	27.9
	
	221.4
	
	86.6
	

	Inc. 2 Gtos Bienes y Servicios
	10
	190.8
	
	152.9
	
	152.9
	
	80.1
	
	100
	

	Ep. 2.02 Alimentos
	11
	
	
	2.5
	
	2.5
	
	
	
	100
	

	Ep. 2.04 Mat. Para Enseñanza
	12
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Ep. 2.05 Medic. Mat. a Fines
	13
	113.1
	
	79.7
	
	79.7
	
	70.5
	
	100
	

	Ep. 2.07 Energía Combustible y Lubricante
	14
	9.0
	
	13.0
	
	13.0
	
	144.4
	
	100
	

	Ep.2.08 Otros Gastos Fund.
	15
	62.4
	
	57.2
	
	57.2
	
	91.7
	
	100
	

	Pda. 02.08.01 Otros Consumos Materiales
	16
	1.5
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Pda. 02.08.02 Telefonía  
	17
	50.7
	
	41.0
	
	41.0
	
	80.9
	
	100
	

	Pda. 02.08.03 Ser.Comunicación
	18
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Pda. 02.08.04 Transp. Contratado
	19
	
	
	0.2
	
	0.2
	
	
	
	100
	

	Pda. 02.08.06 Otros Serv. Prod.
	20
	6.1
	
	1.9
	
	1.9
	
	31.1
	
	100
	

	Inc. 3 Transf. Corrientes
	21
	199.9
	
	270.4
	
	270.4
	
	135.3
	
	100
	

	De ellos: Unid. Tratamiento Dif.
	22
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	              Organizaciones y Asoc.
	23
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Ep. 3.07 Al Presup.Seg. Social
	24
	199.9
	
	270.4
	
	270.4
	
	135.3
	
	100
	

	Ep. 3.08 De la Asist. Social
	25
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Pda.3.08.01 Prest. En Efectivo
	26
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Pda.3.08.02 Prest. En Especies
	27
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Pda.3.08.03 Garantía Salarial Trab. Disponibles
	28
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Inc. 4 Gastos de Capital
	29
	650.9
	
	1563.7
	
	234.9
	
	36.1
	
	15.2
	

	Ep. 4.01 Inversiones Reales
	30
	556.5
	
	1421.2
	
	182.4
	
	32.7
	
	12.8
	

	Confeccionado por:
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	Revisado por:
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	Aprobado por:
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	L-PEG
	Liquidación del Presupuesto Ejecución de Gastos.

	Órgano Estatal:  Dirección Municipal Salud Aguada
	Código:316-2- 08531

	Rama:  Asistencia Médica
	Código:1301

	Código:130112
	Grupo Presupuestario: Clínica
	UM: MP con un decimal

	Conceptos
	Fila
	Real año anterior

2006
	Presup. Actualiza.
2007
	Real del año

2007
	Relaciones en %

	
	
	
	
	
	R / R
	R / P

	
	
	Total
	
	Total
	
	Total
	
	Total
	
	Total
	

	Total de Ingresos
	01
	4.1
	
	4.8
	
	4.8
	
	117.7
	
	100
	

	Total de Gastos
	02
	231.3
	
	274.3
	
	272.6
	
	117.8
	
	99.4
	

	Total de Gastos Corrientes
	03
	214.7
	
	269.8
	
	268.1
	
	124.9
	
	99.4
	

	Inc. 1 Gastos de Personal
	04
	173.4
	
	222.1
	
	220.4
	
	127.1
	
	99.2
	

	Ep. 1.01 Salarios
	05
	166.1
	
	214.9
	
	214.9
	
	129.4
	
	100
	

	      Promedio de Trabajadores
	06
	42
	
	60
	
	60
	
	142.9
	
	100
	

	      Salario Medio( pesos )
	07
	330
	
	298
	
	298
	
	90.3
	
	100
	

	Ep.1.02 Otras Retribuciones
	08
	5.1
	
	3.9
	
	3.9
	
	76.5
	
	100
	

	Ep.1.03 Seg. Soc. Corto Plazo
	09
	2.2
	
	3.3
	
	1.6
	
	72.7
	
	48.8
	

	Inc. 2 Gtos Bienes y Servicios
	10
	19.9
	
	20.3
	
	20.3
	
	102
	
	100
	

	Ep. 2.02 Alimentos
	11
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Ep. 2.04 Mat. Para Enseñanza
	12
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Ep. 2.05 Medic. Mat. a Fines
	13
	15.0
	
	19.1
	
	19.1
	
	127.3
	
	100
	

	Ep. 2.07 Energía Combustible y Lubricante
	14
	0.8
	
	0.8
	
	0.8
	
	100
	
	100
	

	Ep.2.08 Otros Gastos Fund.
	15
	4.1
	
	0.4
	
	0.4
	
	9.8
	
	100
	

	Pda. 02.08.01 Otros Consumos Materiales
	16
	0.1
	
	0.4
	
	0.4
	
	400
	
	100
	

	Pda. 02.08.02 Telefonía  
	17
	1.6
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Pda. 02.08.03 Ser.Comunicación
	18
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Pda. 02.08.04 Transp.Contratado
	19
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Pda. 02.08.06 Otros Serv. Prod.
	20
	0.1
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Inc. 3 Transf. Corrientes
	21
	21.4
	
	27.4
	
	27.4
	
	128.0
	
	100
	

	De ellos: Unid. Tratamiento Dif.
	22
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	              Organizaciones y Asoc.
	23
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Ep. 3.07 Al Presup.Seg. Social
	24
	21.4
	
	27.4
	
	27.4
	
	128.0
	
	100
	

	Ep. 3.08 De la Asist. Social
	25
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Pda.3.08.01 Prest. En Efectivo
	26
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Pda.3.08.02 Prest. En Especies
	27
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Pda.3.08.03 Garantía Salarial Trab. Disponibles
	28
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Inc. 4 Gastos de Capital
	29
	16.6
	
	4.5
	
	4.5
	
	27.1
	
	100
	

	Ep. 4.01 Inversiones Reales
	30
	8.9
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Confeccionado por:
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	Revisado por:
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	Aprobado por:
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	L-PEG
	Liquidación del Presupuesto Ejecución de Gastos.

	Órgano Estatal:  Dirección Municipal Salud Aguada
	Código:316-2- 08531

	Rama:  Asistencia Médica
	Código:1301

	Código:130113
	Grupo Presupuestario: UMHE
	UM: MP con un decimal

	Conceptos
	Fila
	Real año anterior

2006
	Presup. Actualiza.
2007
	Real del año

2007
	Relaciones en %

	
	
	
	
	
	R / R
	R / P

	
	
	Total
	
	Total
	
	Total
	
	Total
	
	Total
	

	Total de Ingresos
	01
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Total de Gastos
	02
	175.7
	
	273.1
	
	272.3
	
	155.0
	
	99.7
	

	Total de Gastos Corrientes
	03
	171.2
	
	270.5
	
	269.7
	
	157.5
	
	99.7
	

	Inc. 1 Gastos de Personal
	04
	140.2
	
	205.8
	
	205.1
	
	146.3
	
	99.6
	

	Ep. 1.01 Salarios
	05
	138.6
	
	202.8
	
	202.8
	
	146.3
	
	100
	

	      Promedio de Trabajadores
	06
	44
	
	26
	
	26
	
	59.1
	
	100
	

	      Salario Medio (pesos)
	07
	263
	
	650
	
	650
	
	247.1
	
	100
	

	Ep.1.02 Otras Retribuciones
	08
	1.0
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Ep.1.03 Seg. Soc. Corto Plazo
	09
	0.6
	
	3.0
	
	2.3
	
	383.3
	
	75.6
	

	Inc. 2 Gtos Bienes y Servicios
	10
	13.6
	
	39.3
	
	39.3
	
	289.0
	
	100
	

	Ep. 2.02 Alimentos
	11
	
	
	0.5
	
	0.5
	
	
	
	100
	

	Ep. 2.04 Mat. Para Enseñanza
	12
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Ep. 2.05 Medic. Mat. a Fines
	13
	0.3
	
	20.7
	
	20.7
	
	690.0
	
	100
	

	Ep. 2.07 Energía Combustible y Lubricante
	14
	0.7
	
	0.7
	
	0.7
	
	114.3
	
	100
	

	Ep.2.08 Otros Gastos Fund.
	15
	8.0
	
	14.2
	
	14.2
	
	177.5
	
	100
	

	Pda. 02.08.01 Otros Consumos Materiales
	16
	6.0
	
	14.2
	
	14.2
	
	236.7
	
	100
	

	Pda. 02.08.02 Telefonía  
	17
	1.8
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Pda. 02.08.03 Ser.Comunicación
	18
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Pda. 02.08.04 Transp.Contratado
	19
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Pda. 02.08.06 Otros Serv. Prod.
	20
	0.1
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Inc. 3 Transf. Corrientes
	21
	17.4
	
	25.4
	
	25.4
	
	146.0
	
	100
	

	De ellos: Unid. Tratamiento Dif.
	22
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	              Organizaciones y Asoc.
	23
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Ep. 3.07 Al Presup.Seg. Social
	24
	17.4
	
	25.4
	
	25.4
	
	146.0
	
	100
	

	Ep. 3.08 De la Asist. Social
	25
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Pda.3.08.01 Prest. En Efectivo
	26
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Pda.3.08.02 Prest. En Especies
	27
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Pda.3.08.03 Garantía Salarial Trab. Disponibles
	28
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Inc. 4 Gastos de Capital
	29
	4.5
	
	2.6
	
	2.6
	
	57.8
	
	100
	

	Ep. 4.01 Inversiones Reales
	30
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	L-PEG
	Liquidación del Presupuesto Ejecución de Gastos.

	Órgano Estatal:  Dirección Municipal Salud Aguada
	Código:316-2- 08531

	Rama:  Asistencia Médica
	Código:1301

	Código:130121
	Grupo Presupuestario: Campaña Mosquito
	UM: MPcon un decimal

	Conceptos
	Fila
	Real año anterior

2006
	Presup. Actualiza.
2007
	Real del año

2007
	Relaciones en %

	
	
	
	
	
	R / R
	R / P

	
	
	Total
	
	Total
	
	Total
	
	Total
	
	 Total
	

	Total de Ingresos
	01
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Total de Gastos
	02
	
	
	32.5
	
	32.1
	
	
	
	98.8
	

	Total de Gastos Corrientes
	03
	
	
	32.5
	
	32.1
	
	
	
	98.9
	

	Inc. 1 Gastos de Personal
	04
	
	
	24.4
	
	24.0
	
	
	
	98.4
	

	Ep. 1.01 Salarios
	05
	
	
	24.0
	
	24.0
	
	
	
	100
	

	      Promedio de Trabajadores
	06
	
	
	10
	
	10
	
	
	
	100
	

	      Salario Medio (pesos)
	07
	
	
	200
	
	200
	
	
	
	100
	

	Ep.1.02 Otras Retribuciones
	08
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Ep.1.03 Seg. Soc. Corto Plazo
	09
	
	
	0.4
	
	0
	
	
	
	0
	

	Inc. 2 Gtos Bienes y Servicios
	10
	
	
	5.1
	
	5.1
	
	
	
	100
	

	Ep. 2.02 Alimentos
	11
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Ep. 2.04 Mat. Para Enseñanza
	12
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Ep. 2.05 Medic. Mat. a Fines
	13
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Ep. 2.07 Energía Combustible y Lubricante
	14
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Ep.2.08 Otros Gastos Fund.
	15
	
	
	0.4
	
	0.4
	
	
	
	100
	

	Pda. 02.08.01 Otros Consumos Materiales
	16
	
	
	0.4
	
	0.4
	
	
	
	100
	

	Pda. 02.08.02 Telefonía  
	17
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Pda.02.08.03 Ser. Comunicación
	18
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Pda.02.08.04Transp. Contratado
	19
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Pda. 02.08.06 Otros Serv. Prod.
	20
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Inc. 3 Transf. Corrientes
	21
	
	
	3.0
	
	3.0
	
	
	
	100
	

	De ellos: Unid. Tratamiento Dif.
	22
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	              Organizaciones y Asoc.
	23
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Ep. 3.07 Al Presup..Seg. Social
	24
	
	
	3.0
	
	3.0
	
	
	
	100
	

	Ep. 3.08 De la Asist. Social
	25
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Pda.3.08.01 Prest. En Efectivo
	26
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Pda.3.08.02 Prest. En Especies
	27
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Pda.3.08.03 Garantía Salarial Trab. Disponibles
	28
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Inc. 4 Gastos de Capital
	29
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Ep. 4.01 Inversiones Reales
	30
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Confeccionado por:

Yoan Guadarrama
	Revisado por:

Arely González
	Aprobado por:
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	L-PEG
	Liquidación del Presupuesto Ejecución de Gastos.

	Órgano Estatal:  Dirección Municipal Salud Aguada
	Código:316-2- 08531

	Rama:  Asistencia Médica
	Código:1301

	Código:130119
	Grupo Presupuestario:  Dirección Municipal
	UM: MP con un decimal

	Conceptos
	Fila
	Real año anterior

2006
	Presup. Actualiza.
2007
	Real del año

2007
	Relaciones en %

	
	
	
	
	
	R / R
	R / P

	
	
	Total
	
	Total
	
	Total
	
	Total
	
	Total
	

	Total de Ingresos
	01
	10.6
	
	3.3
	
	3.3
	
	31.1
	
	100
	

	Total de Gastos
	02
	428.0
	
	637.0
	
	575.2
	
	134.4
	
	90.3
	

	Total de Gastos Corrientes
	03
	405.0
	
	572.6
	
	568.8
	
	140.4
	
	99.3
	

	Inc. 1 Gastos de Personal
	04
	251.0
	
	283.2
	
	279.3
	
	111.3
	
	98.6
	

	Ep. 1.01 Salarios
	05
	233.3
	
	188.0
	
	188.0
	
	80.6
	
	100
	

	      Promedio de Trabajadores
	06
	39
	
	38
	
	38
	
	102.6
	
	100
	

	      Salario Medio (pesos)
	07
	499
	
	412
	
	412
	
	82.6
	
	100
	

	Ep.1.02 Otras Retribuciones
	08
	16.5
	
	91.0
	
	91.0
	
	593.9
	
	100
	

	Ep.1.03 Seg. Soc. Corto Plazo
	09
	1.2
	
	4.2
	
	0.3
	
	25.0
	
	7.2
	

	Inc. 2 Gtos Bienes y Servicios
	10
	122.8
	
	254.5
	
	254.6
	
	207.2
	
	100
	

	Ep. 2.02 Alimentos
	11
	0.6
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Ep. 2.04 Mat. Para Enseñanza
	12
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Ep. 2.05 Medic. Mat. a Fines
	13
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Ep. 2.07 Energía Combustible y Lubricante
	14
	16.0
	
	25.8
	
	25.8
	
	160.6
	
	100
	

	Ep.2.08 Otros Gastos Fund.
	15
	96.3
	
	217.0
	
	217.0
	
	225.3
	
	100
	

	Pda. 020801 Otros Consumos Materiales
	16
	17.0
	
	18.9
	
	18.9
	
	111.2
	
	100
	

	Pda. 02.08.02 Telefonía  
	17
	28.8
	
	64.6
	
	64.6
	
	224.3
	
	100
	

	Pda.02.08.03 Serv. Comunicación
	18
	
	
	95.8
	
	95.8
	
	
	
	100
	

	Pda. 02.08.04 Transp. Contratado
	19
	24.5
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Pda. 02.08.06 Otros Serv. Prod.
	20
	1.0
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Inc. 3 Transf. Corrientes
	21
	31.2
	
	34.9
	
	34.9
	
	111.9
	
	100
	

	De ellos: Unid. Tratamiento Dif.
	22
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	              Organizaciones y Asoc.
	23
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Ep. 3.07 Al Presup.Seg. Social
	24
	31.2
	
	34.9
	
	34.9
	
	111.9
	
	100
	

	Ep. 3.08 De la Asist. Social
	25
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Pda.3.08.01 Prest. En Efectivo
	26
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Pda.3.08.02 Prest. En Especies
	27
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Pda.3.08.03 Garantía Salarial Trab. Disponibles
	28
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Inc. 4 Gastos de Capital
	29
	23.0
	
	64.4
	
	6.4
	
	27.8
	
	9.9
	

	Ep. 4.01 Inversiones Reales
	30
	9.9
	
	60.0
	
	2.0
	
	20.2
	
	3.3
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	L-PEG
	Liquidación del Presupuesto Ejecución de Gastos.

	Órgano Estatal:  Dirección Municipal Salud Aguada
	Código:316-2- 08531

	Rama:  Asistencia Médica
	Código:1301

	Código:130149
	Grupo Presupuestario: Cruz Roja
	UM: MP con un decimal

	Conceptos
	Fila
	Real año anterior
2006
	Presup. Actualiza.

2007
	Real del año
2007
	Relaciones en %

	
	
	
	
	
	R / R
	R / P

	
	
	Total
	
	Total
	
	Total
	
	Total
	
	Total
	

	Total de Ingresos
	01
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Total de Gastos
	02
	252.7
	
	113.5
	
	112.3
	
	44.5
	
	98.9
	

	Total de Gastos Corrientes
	03
	243.8
	
	112.2
	
	111.0
	
	45.5
	
	98.9
	

	Inc. 1 Gastos de Personal
	04
	71.8
	
	96.3
	
	95.1
	
	132.6
	
	98.7
	

	Ep. 1.01 Salarios
	05
	71.3
	
	94.9
	
	94.9
	
	133.1
	
	100
	

	      Promedio de Trabajadores
	06
	30
	
	44
	
	44
	
	146.7
	
	100
	

	      Salario Medio (pesos)
	07
	198
	
	180
	
	180
	
	90.9
	
	100
	

	Ep.1.02 Otras Retribuciones
	08
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Ep.1.03 Seg. Soc. Corto Plazo
	09
	0.5
	
	1.4
	
	0.2
	
	40.0
	
	14
	

	Inc. 2 Gtos Bienes y Servicios
	10
	168.2
	
	4.0
	
	4.0
	
	2.4
	
	100
	

	Ep. 2.02 Alimentos
	11
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Ep. 2.04 Mat. Para Enseñanza
	12
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Ep. 2.05 Medic. Mat. a Fines
	13
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Ep. 2.07 Energía Combustible y Lubricante
	14
	10.2
	
	0.1
	
	0.1
	
	1.0
	
	100
	

	Ep.2.08 Otros Gastos Fund.
	15
	157.9
	
	3.3
	
	3.3
	
	2.1
	
	100
	

	Pda. 020801 Otros Consumos Materiales
	16
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Pda. 02.08.02 Telefonía  
	17
	0.8
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Pda.02.08.03 Serv.Comunicación
	18
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Pda.02.08.04Transp. Contratado
	19
	152.4
	
	3.3
	
	3.3
	
	2.2
	
	100
	

	Pda. 02.08.06 Otros Serv. Prod.
	20
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Inc. 3 Transf. Corrientes
	21
	3.8
	
	11.9
	
	11.9
	
	313.2
	
	100
	

	De ellos: Unid. Tratamiento Dif.
	22
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	              Organizaciones y Asoc.
	23
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Ep. 3.07 Al Presup.Seg. Social
	24
	3.8
	
	11.9
	
	11.9
	
	313.2
	
	100
	

	Ep. 3.08 De la Asist. Social
	25
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Pda.3.08.01 Prest. En Efectivo
	26
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Pda.3.08.02 Prest. En Especies
	27
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Pda.3.08.03 Garantía Salarial Trab. Disponibles
	28
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Inc. 4 Gastos de Capital
	29
	8.9
	
	1.3
	
	1.3
	
	14.6
	
	100
	

	Ep. 4.01 Inversiones Reales
	30
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Confeccionado por:
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	Revisado por:

Arely González
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	L-PEG
	Liquidación del Presupuesto Ejecución de Gastos.

	Órgano Estatal:  Dirección Municipal Salud Aguada
	Código:316-2- 08531

	Rama:  Asistencia Médica
	Código:1301

	Código:130152
	Grupo Presupuestario: Colaboración 
	UM: MP con un decimal

	Conceptos
	Fila
	Real año anterior
   2006
	Presup. Actualiza.

   2007
	Real del año

   2007
	Relaciones en %

	
	
	
	
	
	R / R
	R / P

	
	
	Total
	
	Total
	
	Total
	
	Total
	
	Total
	

	Total de Ingresos
	01
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Total de Gastos
	02
	336.3
	
	402.5
	
	397.2
	
	118.1
	
	98.7
	

	Total de Gastos Corrientes
	03
	336.3
	
	402.5
	
	397.2
	
	118.1
	
	98.7
	

	Inc. 1 Gastos de Personal
	04
	298.9
	
	358.4
	
	353.1
	
	118.1
	
	98.5
	

	Ep. 1.01 Salarios 
	05
	298.9
	
	353.1
	
	353.1
	
	118.1
	
	100
	

	      Promedio de Trabajadores
	06
	
	
	25
	
	25
	
	
	
	100
	

	      Salario Medio (pesos)
	07
	
	
	1175
	
	1175
	
	
	
	100
	

	Ep.1.02 Otras Retribuciones
	08
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Ep.1.03 Seg. Soc. Corto Plazo
	09
	
	
	5.3
	
	0
	
	
	
	0
	

	Inc. 2 Gtos Bienes y Servicios
	10
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Ep. 2.02 Alimentos
	11
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Ep. 2.04 Mat. Para Enseñanza
	12
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Ep. 2.05 Medic. Mat. a Fines
	13
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Ep. 2.07 Energía Combustible y Lubricante
	14
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Ep.2.08 Otros Gastos Fund.
	15
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Pda. 02.08.01 Otros Consumos Materiales
	16
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Pda. 02.08.02 Telefonía  
	17
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Pda.02.08.03Serv.Comunicación
	18
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Pda.02.08.04Transp. Contratado
	19
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Pda. 02.08.06 Otros Serv. Prod.
	20
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Inc. 3 Transf. Corrientes
	21
	37.4
	
	44.1
	
	44.1
	
	117.9
	
	100
	

	De ellos: Unid. Tratamiento Dif.
	22
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	              Organizaciones y Asoc.
	23
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Ep. 3.07 Al Presup.Seg. Social
	24
	37.4
	
	44.1
	
	44.1
	
	117.9
	
	100
	

	Ep. 3.08 De la Asist. Social
	25
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Pda.3.08.01 Prest. En Efectivo
	26
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Pda.3.08.02 Prest. En Especies
	27
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Pda.3.08.03 Garantía Salarial Trab. Disponibles
	28
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Inc. 4 Gastos de Capital
	29
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Ep. 4.01 Inversiones Reales
	30
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Confeccionado por:

Yoan Guadarrama
	Revisado por:

Arely González
	Aprobado por:

Midalys Otero
	Fecha

	
	
	
	D
	M
	A

	
	
	
	31
	12
	07


	L-PEG
	Liquidación del Presupuesto Ejecución de Gastos.

	Órgano Estatal:  Dirección Municipal Salud Aguada
	Código:316-2- 08531

	Rama:  Asistencia Médica
	Código:1301

	Código:130153
	Grupo Presupuestario: Reparación y Mtto.
	UM: MP con un decimal

	Conceptos
	Fila
	Real año anterior
	Presup. Actualiza.
	Real del año
	Relaciones en %

	
	
	
	
	
	R / R
	R / P

	
	
	Total
	
	Total
	
	Total
	
	Total
	
	Total
	

	Total de Ingresos
	01
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Total de Gastos
	02
	102.1
	
	153.5
	
	153.5
	
	150.3
	
	100
	

	Total de Gastos Corrientes
	03
	102.1
	
	153.5
	
	153.5
	
	150.3
	
	100
	

	Inc. 1 Gastos de Personal
	04
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Ep. 1.01 Salarios
	05
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	      Promedio de Trabajadores
	06
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	      Salario Medio (pesos)
	07
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Ep.1.02 Otras Retribuciones
	08
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Ep.1.03 Seg. Soc. Corto Plazo
	09
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Inc. 2 Gtos Bienes y Servicios
	10
	102.1
	
	153.5
	
	153.5
	
	150.3
	
	100
	

	Ep. 2.02 Alimentos
	11
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Ep. 2.04 Mat. Para Enseñanza
	12
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Ep. 2.05 Medic. Mat. a Fines
	13
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Ep. 2.07 Energía Combustible y Lubricante
	14
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Ep.2.08 Otros Gastos Fund.
	15
	102.1
	
	153.5
	
	153.5
	
	150.3
	
	100
	

	Pda. 02.08.01 Otros Consumos Materiales
	16
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Pda. 02.08.02 Telefonía  
	17
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Pda.02.08.03 Serv.Comunicación
	18
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Pda.02.08.04Transp. Contratado
	19
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Pda. 02.08.06 Otros Serv. Prod.
	20
	102.1
	
	153.5
	
	153.5
	
	150.3
	
	100
	

	Inc. 3 Transf. Corrientes
	21
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	De ellos: Unid. Tratamiento Dif.
	22
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	              Organizaciones y Asoc.
	23
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Ep. 3.07 Al Presup.Seg. Social
	24
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Ep. 3.08 De la Asist. Social
	25
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Pda.3.08.01 Prest. En Efectivo
	26
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Pda.3.08.02 Prest. En Especies
	27
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Pda.3.08.03 Garantía Salarial Trab. Disponibles
	28
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Inc. 4 Gastos de Capital
	29
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Ep. 4.01 Inversiones Reales
	30
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Confeccionado por:

Yoan Guadarrama
	Revisado por:

Arely González
	Aprobado por:

Midalys Otero
	Fecha

	
	
	
	D
	M
	A

	
	
	
	31
	12
	07


	L-PEG
	Liquidación del Presupuesto Ejecución de Gastos.

	Órgano Estatal:  Dirección Municipal Salud Aguada
	Código:316-2- 08531

	Rama:  Asistencia Médica
	Código:1301

	Código:130129
	Grupo Presupuestario: Óptica y Optometría
	UM: MP con un decimal

	Conceptos
	Fila
	Real año anterior
2006
	Presup. Actualiza.

2007
	Real del año
2007
	Relaciones en %

	
	
	
	
	
	R / R
	R / P

	
	
	Total
	
	Total
	
	Total
	
	Total
	
	Total
	

	Total de Ingresos
	01
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Total de Gastos
	02
	47.6
	
	24.1
	
	23.8
	
	50.0
	
	98.7
	

	Total de Gastos Corrientes
	03
	47.6
	
	21.2
	
	20.9
	
	43.9
	
	98.6
	

	Inc. 1 Gastos de Personal
	04
	47.3
	
	18.7
	
	18.4
	
	39.0
	
	98.4
	

	Ep. 1.01 Salarios
	05
	2.4
	
	1.2
	
	1.2
	
	50
	
	100
	

	      Promedio de Trabajadores
	06
	
	
	1
	
	1
	
	
	
	100
	

	      Salario Medio
	07
	
	
	100
	
	100
	
	
	
	100
	

	Ep.1.02 Otras Retribuciones
	08
	44.9
	
	17.2
	
	17.2
	
	38.3
	
	100
	

	Ep.1.03 Seg. Soc. Corto Plazo
	09
	
	
	0.3
	
	0
	
	
	
	0
	

	Inc. 2 Gtos Bienes y Servicios
	10
	
	
	0.2
	
	0.2
	
	
	
	100
	

	Ep. 2.02 Alimentos
	11
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Ep. 2.04 Mat. Para Enseñanza
	12
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Ep. 2.05 Medic. Mat. a Fines
	13
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Ep. 2.07 Energía Combustible y Lubricante
	14
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Ep.2.08 Otros Gastos Fund.
	15
	
	
	0.2
	
	0.2
	
	
	
	100
	

	Pda. 020801 Otros Consumos Materiales
	16
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Pda. 02.08.02 Telefonía  
	17
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Pda.02.08.03 Serv.Comunicación
	18
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Pda.02.08.04Transp. Contratado
	19
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Pda. 02.08.06 Otros Serv. Prod.
	20
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Inc. 3 Transf. Corrientes
	21
	0.3
	
	2.3
	
	2.3
	
	766.7
	
	100
	

	De ellos: Unid. Tratamiento Dif.
	22
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	              Organizaciones y Asoc.
	23
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Ep. 3.07 Al Presup.Seg. Social
	24
	0.3
	
	2.3
	
	2.3
	
	766.7
	
	100
	

	Ep. 3.08 De la Asist. Social
	25
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Pda.3.08.01 Prest. En Efectivo
	26
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Pda. 3.08.02 Prest. En Especies
	27
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Pda.3.08.03 Garantía Salarial Trab. Disponibles
	28
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Inc. 4 Gastos de Capital
	29
	
	
	2.9
	
	2.9
	
	
	
	100
	

	Ep. 4.01 Inversiones Reales
	30
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Confeccionado por:

Yoan Guadarrama
	Revisado por:

Arely González
	Aprobado por:

Midalys Otero
	Fecha

	
	
	
	D
	M
	A

	
	
	
	31
	12
	07


	L-PEG
	Liquidación del Presupuesto Ejecución de Gastos.

	Órgano Estatal:  Dirección Municipal Salud Aguada
	Código:316-2- 08531

	Rama:  Asistencia Médica
	Código:1301

	Código:130181
	Grupo Presupuestario: Latinos
	UM: MP con un decimal

	Conceptos
	Fila
	Real año anterior
2006
	Presup. Actualiza.

2007
	Real del año
2007
	Relaciones en %

	
	
	
	
	
	R / R
	R / P

	
	
	Total
	
	Total
	
	Total
	
	Total
	
	Total
	

	Total de Ingresos
	01
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Total de Gastos
	02
	
	
	26.9
	
	26.9
	
	
	
	100
	

	Total de Gastos Corrientes
	03
	
	
	26.9
	
	26.9
	
	
	
	100
	

	Inc. 1 Gastos de Personal
	04
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Ep. 1.01 Salarios
	05
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	      Promedio de Trabajadores
	06
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	      Salario Medio
	07
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Ep.1.02 Otras Retribuciones
	08
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Ep.1.03 Seg. Soc. Corto Plazo
	09
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Inc. 2 Gtos Bienes y Servicios
	10
	
	
	26.9
	
	26.9
	
	
	
	100
	

	Ep. 2.02 Alimentos
	11
	
	
	25.0
	
	25.0
	
	
	
	100
	

	Ep. 2.04 Mat. Para Enseñanza
	12
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Ep. 2.05 Medic. Mat. a Fines
	13
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Ep. 2.07 Energía Combustible y Lubricante
	14
	
	
	0.9
	
	0.9
	
	
	
	100
	

	Ep.2.08 Otros Gastos Fund.
	15
	
	
	1.0
	
	1.0
	
	
	
	100
	

	Pda. 02.08.01 Otros Consumos Materiales
	16
	
	
	0.7
	
	0.7
	
	
	
	100
	

	Pda. 02.08.02 Telefonía  
	17
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Pda.02.08.03Serv.Comunicación
	18
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Pda.02.08.04 Transp Contratado
	19
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Pda. 02.08.06 Otros Serv. Prod.
	20
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Inc. 3 Transf. Corrientes
	21
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	De ellos: Unid. Tratamiento Dif.
	22
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	              Organizaciones y Asoc.
	23
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Ep. 3.07 Al Presup.Seg. Social
	24
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Ep. 3.08 De la Asist. Social
	25
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Pda. 3.08.01 Prest. En Efectivo
	26
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Pda. 3.08.02 Prest. En Especies
	27
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Pda. 3.08.03 Garantía Salarial Trab. Disponibles
	28
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Inc. 4 Gastos de Capital
	29
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Ep. 4.01 Inversiones Reales
	30
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Confeccionado por:

Yoan Guadarrama
	Revisado por:

Arely González
	Aprobado por:

Midalys Otero
	Fecha

	
	
	
	D
	M
	A

	
	
	
	31
	12
	07


	L-PEG
	Liquidación del Presupuesto Ejecución de Gastos.

	Órgano Estatal:  Dirección Municipal Salud Aguada
	Código:316-2- 08531

	Rama:  Asistencia Médica
	Código:1302

	Código:1302
	Grupo Presupuestario: Total Asistencia Social
	UM: MP con un decimal

	Conceptos
	Fila
	Real año anterior
2006
	Presup. Actualiza.

2007
	Real del año
2007
	Relaciones en %

	
	
	
	
	
	R / R
	R / P

	
	
	Total
	
	Total
	
	Total
	
	Total
	
	Total
	

	Total de Ingresos
	01
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Total de Gastos
	02
	251.5
	
	395.6
	
	395.6
	
	157.3
	
	100
	

	Total de Gastos Corrientes
	03
	248.5
	
	390.5
	
	390.5
	
	157.1
	
	100
	

	Inc. 1 Gastos de Personal
	04
	123.4
	
	182.9
	
	182.9
	
	148.2
	
	100
	

	Ep. 1.01 Salarios
	05
	122.9
	
	178.4
	
	179.7
	
	146.2
	
	101
	

	      Promedio de Trabajadores
	06
	28
	
	60
	
	60
	
	214.3
	
	100
	

	      Salario Medio
	07
	366
	
	248
	
	250
	
	68.3
	
	100.8
	

	Ep.1.02 Otras Retribuciones
	08
	0.4
	
	2.2
	
	2.2
	
	550
	
	100
	

	Ep.1.03 Seg. Soc. Corto Plazo
	09
	0.1
	
	2.3
	
	1.0
	
	1000
	
	43.5
	

	Inc. 2 Gtos Bienes y Servicios
	10
	109.7
	
	184.9
	
	184.9
	
	168.6
	
	100
	

	Ep. 2.02 Alimentos
	11
	60.6
	
	116.5
	
	116.5
	
	192.2
	
	100
	

	Ep. 2.04 Mat. Para Enseñanza
	12
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Ep. 2.05 Medic. Mat. a Fines
	13
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Ep. 2.07 Energía Combustible y Lubricante
	14
	1.0
	
	5.4
	
	5.4
	
	5500
	
	100
	

	Ep.2.08 Otros Gastos Fund.
	15
	48.1
	
	63.0
	
	63.0
	
	131
	
	100
	

	Pda. 02.08.01 Otros Consumos Materiales
	16
	0.1
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Pda. 02.08.02 Telefonía  
	17
	
	
	0.3
	
	0.3
	
	
	
	100
	

	Pda.02.08.03Serv.Comunicación
	18
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Pda.02.08.04 Transp Contratado
	19
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Pda. 02.08.06 Otros Serv. Prod.
	20
	102.1
	
	62.6
	
	62.6
	
	61.3
	
	100
	

	Inc. 3 Transf. Corrientes
	21
	15.4
	
	22.7
	
	22.7
	
	147.4
	
	100
	

	De ellos: Unid. Tratamiento Dif.
	22
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	              Organizaciones y Asoc.
	23
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Ep. 3.07 Al Presup..Seg. Social
	24
	15.4
	
	22.7
	
	22.7
	
	147.4
	
	100
	

	Ep. 3.08 De la Asist. Social
	25
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Pda. 3.08.01 Prest. En Efectivo
	26
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Pda. 3.08.02 Prest. En Especies
	27
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Pda. 3.08.03 Garantía Salarial Trab. Disponibles
	28
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Inc. 4 Gastos de Capital
	29
	3.0
	
	5.1
	
	5.1
	
	170
	
	100
	

	Ep. 4.01 Inversiones Reales
	30
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Confeccionado por:

Yoan Guadarrama
	Revisado por:

Arely González
	Aprobado por:

Midalys Otero
	Fecha

	
	
	
	D
	M
	A

	
	
	
	31
	12
	07


	L-PEG
	Liquidación del Presupuesto Ejecución de Gastos.

	Órgano Estatal:  Dirección Municipal Salud Aguada
	Código:316-2- 08531

	Rama:  Asistencia Médica
	Código:1302

	Código:130203
	Grupo Presupuestario: Asistencia Social 
	UM: MP con un decimal

	Conceptos
	Fila
	Real año anterior
2006
	Presup. Actualiza.

2007
	Real del año
2007
	Relaciones en %

	
	
	
	
	
	R / R
	R / P

	
	
	Total
	
	Total
	
	Total
	
	Total
	
	Total
	

	Total de Ingresos
	01
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Total de Gastos
	02
	44.7
	
	62.6
	
	62.6
	
	140
	
	100
	

	Total de Gastos Corrientes
	03
	44.7
	
	62.6
	
	62.6
	
	140
	
	100
	

	Inc. 1 Gastos de Personal
	04
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Ep. 1.01 Salarios
	05
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	      Promedio de Trabajadores
	06
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	      Salario Medio
	07
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Ep.1.02 Otras Retribuciones
	08
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Ep.1.03 Seg. Soc. Corto Plazo
	09
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Inc. 2 Gtos Bienes y Servicios
	10
	44.7
	
	62.6
	
	62.6
	
	140
	
	100
	

	Ep. 2.02 Alimentos
	11
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Ep. 2.04 Mat. Para Enseñanza
	12
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Ep. 2.05 Medic. Mat. a Fines
	13
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Ep. 2.07 Energía Combustible y Lubricante
	14
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Ep.2.08 Otros Gastos Fund.
	15
	44.7
	
	62.6
	
	62.6
	
	140
	
	100
	

	Pda. 02.08.01 Otros Consumos Materiales
	16
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Pda. 02.08.02 Telefonía  
	17
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Pda.02.08.03Serv.Comunicación
	18
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Pda.02.08.04 Transp Contratado
	19
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Pda. 02.08.06 Otros Serv. Prod.
	20
	44.7
	
	62.6
	
	62.6
	
	140
	
	100
	

	Inc. 3 Transf. Corrientes
	21
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	De ellos: Unid. Tratamiento Dif.
	22
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	              Organizaciones y Asoc.
	23
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Ep. 3.07 Al Presup..Seg. Social
	24
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Ep. 3.08 De la Asist. Social
	25
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Pda. 3.08.01 Prest. En Efectivo
	26
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Pda. 3.08.02 Prest. En Especies
	27
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Pda. 3.08.03 Garantía Salarial Trab. Disponibles
	28
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Inc. 4 Gastos de Capital
	29
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Ep. 4.01 Inversiones Reales
	30
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Confeccionado por:

Yoan Guadarrama
	Revisado por:

Arely González
	Aprobado por:

Midalys Otero
	Fecha

	
	
	
	D
	M
	A

	
	
	
	31
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	07


	L-PEG
	Liquidación del Presupuesto Ejecución de Gastos.

	Órgano Estatal:  Dirección Municipal Salud Aguada
	Código:316-2- 08531

	Rama:  Asistencia Médica
	Código:1302

	Código:130208
	Grupo Presupuestario: Casa de Abuelo
	UM: MP con un decimal

	Conceptos
	Fila
	Real año anterior
2006
	Presup. Actualiza.

2007
	Real del año
2007
	Relaciones en %

	
	
	
	
	
	R / R
	R / P

	
	
	Total
	
	Total
	
	Total
	
	Total
	
	Total
	

	Total de Ingresos
	01
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Total de Gastos
	02
	206.8
	
	333.0
	
	333.0
	
	161.0
	
	100
	

	Total de Gastos Corrientes
	03
	203.8
	
	327.9
	
	327.9
	
	160.9
	
	100
	

	Inc. 1 Gastos de Personal
	04
	123.4
	
	182.9
	
	182.9
	
	148.2
	
	100
	

	Ep. 1.01 Salarios
	05
	122.9
	
	178.4
	
	179.7
	
	146.2
	
	101
	

	Promedio de Trabajadores
	06
	28
	
	60
	
	60
	
	214.3
	
	100
	

	Salario Medio
	07
	366
	
	248
	
	250
	
	68.3
	
	100.8
	

	Ep.1.02 Otras Retribuciones
	08
	0.4
	
	2.2
	
	2.2
	
	550.0
	
	100
	

	Ep.1.03 Seg. Soc. Corto Plazo
	09
	0.1
	
	2.3
	
	1.0
	
	1000.0
	
	43.5
	

	Inc. 2 Gtos Bienes y Servicios
	10
	65.0
	
	122.3
	
	122.3
	
	188.3
	
	100
	

	Ep. 2.02 Alimentos
	11
	60.6
	
	116.5
	
	116.5
	
	192.2
	
	100
	

	Ep. 2.04 Mat. Para Enseñanza
	12
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Ep. 2.05 Medic. Mat. a Fines
	13
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Ep. 2.07 Energía Combustible y Lubricante
	14
	1.0
	
	5.4
	
	5.4
	
	550
	
	100
	

	Ep.2.08 Otros Gastos Fund.
	15
	3.3
	
	0.4
	
	0.4
	
	12.1
	
	100
	

	Pda. 02.08.01 Otros Consumos Materiales
	16
	0.1
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Pda. 02.08.02 Telefonía  
	17
	1.0
	
	0.3
	
	0.3
	
	300
	
	100
	

	Pda.02.08.03Serv.Comunicación
	18
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Pda.02.08.04 Transp Contratado
	19
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Pda. 020806 Otros Serv. Prod.
	20
	0.5
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Inc. 3 Transf. Corrientes
	21
	15.4
	
	22.7
	
	22.7
	
	147.4
	
	100
	

	De ellos: Unid. Tratamiento Dif.
	22
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	              Organizaciones y Asoc.
	23
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Ep. 3.07 Al Presup..Seg. Social
	24
	15.4
	
	22.7
	
	22.7
	
	420.4
	
	100
	

	Ep. 3.08 De la Asist. Social
	25
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Pda. 3.08.01 Prest. En Efectivo
	26
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Pda. 3.08.02 Prest. En Especies
	27
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Pda. 3.08.03 Garantía Salarial Trab. Disponibles
	28
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Inc. 4 Gastos de Capital
	29
	3.0
	
	5.1
	
	5.1
	
	170
	
	100
	

	Ep. 4.01 Inversiones Reales
	30
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Confeccionado por:

Yoan Guadarrama
	Revisado por:

Arely González
	Aprobado por:

Midalys Otero
	Fecha

	
	
	
	D
	M
	A
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	07


	L-GRUN
	Liquidación del Presupuesto Ejecución de los Grupos Normados.



	Código:316-2-08531
	Órgano Estatal: Dirección Municipal de Salud Aguada
	UM: Pesos y

	Código:1301
	Rama: Asistencia Médica 
	       centavos.

	Código:130107
	Grupo Presupuestario: Hospital
	

	Tipo de Nivel de Actividad: Días Pacientes
	

	Gastos Unitarios
	Real año anterior
2006
	Plan del año
2007
	Real del año
2007
	Relaciones en %

	
	
	
	
	R / R
	R / P

	01
	02
	03
	04
	05
	06

	Nivel de Actividad
	7363
	9700
	9669
	131.32
	99.68

	Inciso 2
	84.90
	52.65
	52.82
	62.21
	100.32

	Epíg. 2.02 Alimentos
	33.98
	20.32
	20.38
	59.99
	100.32

	Epíg. 2.04 Mat. para la Enseñanza
	
	
	
	
	

	Epíg. 2.05 Medic. y Materiales a Fines
	19.56
	16.35
	16.40
	83.87
	100.32

	Epíg. 2.08 Otros Gastos Fundamentales
	25.80
	11.49
	11.35
	44.69
	100.32

	Inciso 3
	19.08
	20.21
	20.28
	106.29
	100.37

	Total Incisos 2 y 3
	103.98
	72.86
	73.10
	70.30
	100.33

	Confeccionado por:

Yoan Guadarrama
	Revisado por:

Arely González
	Aprobado por:

Midalys Otero
	Fecha

	
	
	
	D
	M
	A

	
	
	
	31
	12
	07


	L-GRUN
	Liquidación del Presupuesto Ejecución de los Grupos Normados. 



	Código:316-2-08531
	Órgano Estatal:  Dirección Municipal de Salud Aguada
	UM: Pesos  y 

	Código:1301
	Rama:  Asistencia Médica
	       centavos.

	Código:130110
	Grupo Presupuestario: Hogar Materno
	

	Tipo de Nivel de Actividad: Días Pacientes
	

	Gastos Unitarios
	Real año anterior
2006
	Plan del año
2007
	Real del año
2007
	Relaciones en %

	
	
	
	
	R / R
	R / P

	01
	02
	03
	04
	05
	06

	Nivel de Actividad
	2319
	4200
	4219
	181.93
	100.45

	Inciso 2
	11.30
	9.90
	9.86
	87.27
	99.55

	Epíg. 2.02 Alimentos
	9.92
	8.95
	8.91
	89.86
	99.55

	Epíg. 2.04 Mat. para la Enseñanza
	
	
	
	
	

	Epíg. 2.05 Medic. y Materiales a Fines
	
	0.40
	0.40
	
	100

	Epíg. 208 Otros Gastos Fundamentales
	0.82
	0.12
	0.12
	14.46
	100

	Inciso 3
	6.30
	5.17
	5.14
	81.70
	99.55

	Total Incisos 2 y 3
	17.59
	15.07
	15.00
	85.28
	99.55

	Confeccionado por:

Yoan Guadarrama
	Revisado por:

Arely González
	Aprobado por:

Midalys Otero
	Fecha
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	L-GRUN
	Liquidación del Presupuesto Ejecución de los Grupos Normados. 



	Código:316-2- 08531
	Órgano Estatal:  Dirección Municipal de Salud Aguada
	UM: Pesos  y 

	Código:1302
	Rama:  Asistencia Médica
	        centavos

	Código:130208
	Grupo Presupuestario: Casa de Abuelo
	

	Tipo de Nivel de Actividad: Días Pacientes
	

	Gastos Unitarios
	Real año anterior
2006
	Plan del año
2007
	Real del año
2007
	Relaciones en %

	
	
	
	
	R / R
	R / P

	01
	02
	03
	04
	05
	06

	Nivel de Actividad
	12118
	18300
	18297
	150.99
	99.98

	Inciso 2
	5.36
	6.74
	6.74
	125.63
	100

	Epíg. 2.02 Alimentos
	5.00
	6.37
	6.37
	127.32
	100

	Epíg. 2.04 Mat. para la Enseñanza
	
	
	
	
	

	Epíg. 2.05 Medic. y Materiales a Fines
	
	
	
	
	

	Epíg. 208 Otros Gastos Fundamentales
	0.27
	0.02
	0.02
	8.03
	100

	Inciso 3
	1.27
	1.24
	1.24
	97.62
	100

	Total Incisos 2 y 3
	6.63
	7.98
	7.98
	120.27
	100

	Confeccionado por:

Yoan Guadarrama
	Revisado por:

Arely González
	Aprobado por:

Midalys Otero
	Fecha
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“… Los costos nos preocupan mucho y tenemos que trabajar sobre ellos insistentemente, es nuestro modo fundamental de medir la gestión de las unidades o empresas…”

















Ché. 








� Enfoque holístico integrador:- holístico- adj. rel. a holismo. 


                                                   holismo: 1- Doctrina epistemológica que propugna que para la comprensión de las    totalidades o realidades complejas, hay que recurrir a leyes que afectan a sus elementos. (Filosofía).


	holismo: 2- Tendencia del universo a construir unidades de creciente complicación. (Biología). 


� Desagregación del Presupuesto:- Es la distribución del Presupuesto Anual por cada uno de los Grupos Presupuestarios con que trabaja la unidad, abierto por los incisos, epígrafes y partidas, reflejados en  la  metodología, y se actualiza a finales de año. 





